
Un estudio de opinión realizado en forma
exclusiva para En Marcha sobre miembros del
Poder Judicial en todas sus jerarquías revela éste
y otros datos imprescindibles para conocer lo
que piensan quienes hacen a diario la Justicia
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El mayor impacto recibido por
quienes realizamos el Estudio de
Opinión sobre Credibilidad en la Jus-
ticia tras la lectura de los datos re-
sultó la opinión fuertemente corpo-
rativa que sobre el Poder Judicial y
el funcionamiento de la Justicia tie-
nen quienes trabajan en su interior,
opinión crecientemente encriptada
a medida que aumenta la jerarquía
y antigüedad del personal entrevis-
tado.

En otras palabras, el Poder Judi-
cial devuelve sobre sí mismo una
mirada al menos piadosa, escasa-
mente autocrítica y modelada por
la recurrente tendencia de colocar

los problemas por fuera de la insti-
tución.

La comunicación institucional
resulta entonces el atributo a mejo-
rar para recuperar la credibilidad
perdida.

Mucho tememos que en esto,
nuestros jueces no se diferencien
en nada de la mayoría de los políti-
cos, militares o vendedores de sal-
chichas ¿Y a mi por qué me miran?
Parecen preguntarse muchos de
nuestros encuestados.

En fin, sirva entonces este estu-
dio para incorporar una variable
más en dirección a elaborar al me-
nos un diagnóstico adecuado de la
situación de la Justicia y el Poder Ju-
dicial de fin de siglo, donde, al pa-
recer, al Gran Bonete se le ha perdi-
do otro pajarito.

¿Yo señor?

Artemio López

Director Consultora Equis

El Gran Bonete

¿Globalización para qué? ¿Para que empresas multinacionales con-
traten y traigan mano de obra de países empobrecidos (más que el
nuestro) por dos pesos la hora, sin cobertura social y de quienes nadie
se hace cargo al finalizar las obras, dejándolos a la deriva? Estos capita-
listas modernos, sin capital (porque el que tienen se lo dimos nosotros),
dueños de rutas, de la energía, de las comunicaciones, del agua, de los
ferrocarriles (que antes arrojaban déficit y que ahora llaman subsidio,
pero que igualmente seguimos pagando religiosamente aunque ya no
son nuestros), tienen lo que tienen por los esfuerzos de la clase trabaja-
dora, compuesta por argentinos e inmigrantes de todos los países del
mundo. Esto es así en este fin de milenio como lo fue a través de toda
nuestra historia.

El viejo capitalismo conocido, que tuvo su expansión a principios de
siglo, se valió también de esa explotación de mano de obra barata para
ubicar a nuestro país en un lugar importante entre las naciones. La úni-
ca diferencia con la actualidad fue el origen de los inmigrantes: antes
fueron los pobres y perseguidos de toda Europa. Hoy, nuestros herma-
nos latinoamericanos. Pero mientras estos poderosos  han seguido acu-
mulando riquezas, los trabajadores (argentinos e inmigrantes)  que son
quienes la producen, han tenido que enfrentar situaciones muy difíciles
y continuar en la pobreza, salvo en algunos períodos democráticos en
los que la clase trabajadora, con sus luchas, consiguió  una mejor distri-
bución de la riqueza y elevar los derechos sociales que nos correspon-
den.

Ahora nos vienen con el cuento del neoliberalismo, que no tiene na-
da de nuevo ni de liberal, y con la globalización. Y nadie se puede opo-
ner a que las naciones logren acuerdos para aumentar el empleo, me-
jorar el salario, proveer vivienda digna, eliminar la discriminación social
o religiosa, en fin, derechos humanos fundamentales que bien valen re-
cordar en el 50º aniversario de su Declaración Universal.

Pero no. En el mundo salvo unos pocos países, aumenta la pobre-
za, baja el empleo y el salario, se suceden las guerras y como para no
desentonar con todas estas lacras, propias del viejo y conocido capita-
lismo, a nuestros gobernantes se les ocurre agregar la restricción a la
entrada de los inmigrantes. ¿Será porque ya hemos crecido tanto que
no necesitamos más de esa mano de obra barata, o será que nos ofre-
cerán los dos pesos por hora para nuestros hijos exclusivamente, para
que construyan su futuro?

Debemos estar alertas, porque siempre se dice que la historia no se
repite. El nazifachismo comenzó reivindicando situaciones similares pa-
ra su pueblo y fue la salida para que nuestro viejo y conocido capitalis-
mo, que nunca tuvo nada de humanista, siguiera superviviendo explo-
tando a la clase trabajadora de todo el mundo.

Y pensando en la historia de nuestra patria recordemos a los gau-
chos “indocumentados y mal entretenidos” que eran enviados a pelear
contra “los salvajes indios”, porque nuestro viejo y conocido capitalis-
mo necesitaba agrandar y multiplicar sus estancias. Y recordemos la Se-
mana Trágica y la Patagonia Rebelde, en la que se exterminó a “gau-
chos y extranjeros subversivos”, por reclamar por condiciones mínimas
y un salario un poco más digno.

Finalmente, tal vez cabría preguntarnos qué derecho le asiste a este
gobierno que acusa de aumentar el desempleo y la delincuencia a los
compañeros trabajadores de los países vecinos, cuando ha sido este go-
bierno el que vendió (a precios de liquidación) hasta la última empresa
del Estado Argentino, el de las relaciones carnales con los EE.UU., el que
quiere dolarizar la economía, es decir, ¿puede este gobierno ahora ha-
blarnos de “defensa de la Nación”?

Ricardo Rojas

Secretario General de la Asociación Judicial Bonaerense
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S ólo un 29,9 por ciento de los
operadores del sistema judicial
-entre empleados, funcionarios

y jueces de todos los fueros- tiene una
imagen positiva de la Justicia. El dato,
surgido de un relevamiento encargado
por En Marcha a la consultora Equis,
demuestra la preocupante realidad del
Poder Judicial de la Provincia de Bue-
nos Aires, desde la mirada de sus pro-
pios actores.

Los altos niveles de descrédito en
que se encuentra la Justicia bonaerense
no son contradichos por casi nadie. Así
lo señala el estudio, donde un 97 por
ciento de los consultados coincide con
esa apreciación y aduce como primer

motivo el “desconocimiento jurídico
de la opinión pública” (46,5 por cien-
to). A esto hay que asociar a los medios
de comunicación: un 38,4 por ciento de
las respuestas los señalan. Ese porcen-
taje aumenta considerablemente si sólo
se atiende lo dicho por los jueces, para
quienes la prensa tiene mucho que ver
(56,7 por ciento). Ante la misma pre-
gunta un 24,1 por ciento de los encues-
tados menciona el “descontrol jerár-
quico en el Poder Judicial”. 

Para realizar la encuesta fueron
abordados 500 operadores de la Justi-
cia provincial de todas las jerarquías de
los Departamentos judiciales de La
Plata, Lomas de Zamora, Morón, San

Isidro, Mar del Plata y Mercedes, en
base a entrevistas personales y me-
diante la aplicación de un cuestionario
diseñado ad-hoc. 

A la hora de señalar los responsa-
bles de la degradada imagen de la Jus-
ticia, el estudio ubica en los primeros
lugares a las autoridades del Poder Eje-
cutivo (48,8 por ciento) y a los legisla-
dores (46,1 por ciento). Recién en tercer
término aparecen las “Autoridades del
Poder Judicial” (31,8 por ciento). Los
trabajadores judiciales parecen tener
escasa incidencia (4,5 por ciento) y el
sistema, en sí mismo, resulta indemne:
sólo el 1,1 por ciento le adjudica res-
ponsabilidad en la baja credibilidad. 

La escasa credibilidad
que ostenta la Justicia
en la sociedad es
percibida en forma
unánime por todas las
jerarquías que
conforman el Poder
Judicial de la Provincia
de Buenos Aires. Tanto
que la percepción del
descrédito es aún
mayor de lo que surge
de otras encuestas
realizadas fuera del
ámbito específico. El
estudio de opinión que
se presenta en estas
páginas intenta
recorrer las causas y
consecuencias del
fenómeno que ubicó al
sistema jurídico en la
actual situación y
conocer las alternativas
posibles para
revertirla. Sólo algunos
datos sirven para
explicar de qué
estamos hablando: más
de la mitad de quienes
trabajan en la Justicia 
-56 por ciento- creen
que es burocrática.
Sólo un 26 por ciento
sostiene que el servicio
prestado al justiciable
es eficiente. El mismo
porcentaje de
encuestados
caracteriza a la Justicia
por su corrupción.
Apenas un 16 por
ciento se anima a decir
que posee celeridad y
un 38 defiende la
ecuanimidad en el
funcionamiento 
del sistema.

TEMA DE
TAPA

Qué piensan los miembros del Poder Judicial sobre la Justicia

La credibilidad 

bajo la lupa 

El Estudio de Opinión sobre Credibilidad
en la Justicia fue encargado por esta revis-
ta a la encuestadora Equis (Equipos de In-
vestigación Social).

Para realizar la encuesta se aplicó el
método de entrevistas personales me-
diante el uso de un cuestionario diseñado
ad-hoc.

Los 500 entrevistados, agentes del Po-
der Judicial de la Provincia de Buenos Ai-
res, fueron seleccionados por el método
aleatorio polietápico consistente en: se-
lección de localidad, tribunal, categoría o
nivel de agente, persona.

Los Departamentos Judiciales en los
que se desarrolló la encuesta -La Plata, Lo-

mas de Zamora, Morón, San Isidro, Mar
del Plata y Mercedes-, se escogieron en
base al peso poblacional del Poder Judi-
cial bonaerense. 

De acuerdo al criterio utilizado para la
selección de los encuestados -por género
y categoría o nivel de agente según pará-
metros censales- y las localidades, la
muestra posee un margen de error de +/-
4,4 por ciento para distribuciones simétri-
cas, con un nivel de confianza del 95 por
ciento. 

La Justicia bonaerense cuenta con una
planta funcional, incluyendo la totalidad
de las jerarquías, de 10.115 agentes. A es-
to hay que adjuntar más de un millar de

meritorios -que no perciben remunera-
ción alguna-. Según el detalle enviado
por la Subsecretaría de personal de la Su-
prema Corte -fechado a mediados de no-
viembre, momento en el que se realizó el
sondeo- el sistema cuenta con 927 jue-
ces; 184 fiscales; 100 defensores; 34 ase-
sores; 168 instructores judiciales; 789 se-
cretarios y prosecretarios; 855 peritos; y
7.058 empleados -hasta la categoría 17-.

El mapa de la Justicia provincial está
dividido en 18 departamentos judiciales
que atienden los conflictos surgidos dis-
tribuidos en seis fueros: civil y comercial,
criminal, correccional, familia, trabajo y
menores.

Ficha técnica
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Juez Fiscal 
1ª Instancia

Sec. Cámara
1ªInstancia

Perito/Oficial/
Ayudante

Meritorio/
Practicante

Positiva

Promedio Positiva

Evaluación positiva de la Justicia según nivel de agente judicial

TEMA DE
TAPA

Cuando se les pregunta a los miem-
bros del Poder Judicial bonaerense so-
bre la imagen que tienen de la Justicia
sólo el 29,9 por ciento la considera positiva. En su gran
mayoría -un 59,3 por ciento-, los consultados dicen tener
una imagen regular; mientras que un 10,6 por ciento ad-
hiere al calificativo de negativa. Discriminados según el
lugar que ocupan en el sistema, las respuestas presentan
una curiosa disparidad. Los jueces aparecen como los
principales defensores de la imagen positiva (53,4 por
ciento), en tanto que los fiscales son los agentes judicia-

les que peor conceptuada tienen a la
Justicia: mientras un 16,9 por ciento
de estos últimos le adjudica una ima-

gen positiva, un 24,6 la considera negativa. 
Según la antigüedad en la función, la imagen positiva

decrece a medida que avanzan los años de servicio. Entre
los que tienen hasta un lustro de antigüedad, un 32,3
por ciento ve positivamente la Justicia; de 6 a 10 años la
cifra desciende al 30,5 por ciento; y se ubica en el 23,7
por ciento cuando los consultados sobrepasan los 11
años de servicio.

Disparidad

Atributos
El trabajo también analiza estos cin-

co atributos: equidad, eficiencia, celeri-
dad, burocracia y corrupción. 

Más de la mitad de los que se de-
sempeñan en la Justicia provincial
(55,8 por ciento) consideran que la ad-
ministración judicial es burocrática. Es-
to contra un 24,5 por ciento que lo des-
miente. Hablando de burocracia, los
porcentajes crecen a medida que dis-
minuye la jerarquía institucional. Así,
entre los meritorios y practicantes con-
sultados, un 68,4 por ciento dice traba-
jar en un ámbito excesivamente buro-
crático. La percepción de la burocracia
es sensiblemente mayor en La Plata, lu-
gar de residencia de las autoridades de
la Justicia y centro de concentración de
una importante cantidad de juzgados,
tribunales y defensorías.

Al mismo tiempo, un 16,4 por cien-
to de los consultados cree que la Justi-
cia actúa con celeridad. En tanto, poco
más de la mitad (52,2 por ciento) ase-
gura lo contrario y un 29,6 por ciento se
muestra indiferente.

La corrupción judicial existe para el
26,8 por ciento de los consultados. Si se
mira sólo la respuesta de los magistra-
dos, el guarismo llega al 28,7 por cien-
to.

La cuestión de la equidad reparte
las opiniones. Mientras el 37,8 por cien-
to considera que la Justicia es equitati-
va, el 26,1 cree lo contrario. Es notable
la diferencia de criterios entre jueces y
fiscales en este punto: mientras para un
12,8 por ciento de los primeros la Justi-
cia no es ecuánime, el porcentaje se ele-
va al 37,7 cuando responden los repre-
sentantes del Ministerio Público.  

Pero el dato más inquietante en re-
lación con los atributos que posee la
Justicia es, por un lado, que más de la
mitad de los jueces asegura que es ine-

S iempre sostuvimos que la Justicia
debe ser rápida y barata, esto últi-

mo en cuanto a que el pueblo tenga fá-
cil acceso. La Justicia penal es la más
cuestionada, y específicamente con la
reforma en este fuero los problemas
pasan, fundamentalmente, por un
presupuesto manejado discrecional-
mente por el P.E. y que no tiene en
cuenta las demandas reales del Poder
Judicial. Esto se explicita en la falta de
cargos, no dotar elementos necesarios
para funcionar, como es el caso de la
oficina pericial que no tiene los me-

dios para realizar la investigación
científica, tarea que todavía lamenta-
blemente recae en el SEIT de la cues-
tionada policía bonaerense a través de
la Secretaría de Seguridad. Estas situa-
ciones, sumadas a los profundos pro-
blemas edilicios, son graves porque la
reforma se lanzó sin tener en cuenta a
una población que debe deambular de
edificio en edificio. Así se acentúa el

descrédito en la Justicia, los cambios
primaron bajo un criterio de mudanza:
cambiar todo de lugar y luego ver có-
mo se acomoda. Estos apresuramien-
tos llevan a que queden cuestiones
pendientes que nunca más se resuel-
ven, porque no hay presupuesto ade-
cuado, y estas aberraciones deben te-
nerse en cuenta porque se están pre-
viendo reformas en los fueros civil,

menores, laboral y contencioso admi-
nistrativo. Algunos toman como ejem-
plo a EE.UU., pero la Justicia condena
en su mayoría, y discriminatoriamen-
te, a los negros o pobres; y el otro
ejemplo mal copiado es la oralidad,
donde allí llega sólo el tres por ciento
de los juicios. Es evidente que aquí se
quiere hacer creer que los problemas
en la Justicia se resuelven como en las
películas americanas.

Ricardo Rojas,
Secretario general de la AJB

La casa en desorden

Pese a la

implementación

de mecanismos

para acelerar los

procesos, el 55,8

por ciento de los

operadores de la

Justicia provincial

dice que el

sistema se sigue

caracterizando

por su

burocracia.
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TEMA DE
TAPA

E l descrédito social es del Poder
en cualquiera de sus departa-

mentos: Judicial, Ejecutivo, Legisla-
tivo y en todas sus jurisdicciones.
El divorcio entre las aspiraciones
sociales del pueblo soberano y el
comportamiento de los que ocupan
los lugares de decisión, se ahonda
galopantemente. Dentro de ese
marco, el “afianzar la Justicia” del
Preámbulo de la Constitución, pa-
rece sufrirse más: la sensación es
que el poderoso queda impune y
que el aparato judicial está para el
chiquitaje. Lo grande, pasa por
afuera y sin control por parte del
Poder. Muchas veces, porque ese
tema -lo grande- involucra a los
mismos hombres del Poder. Y en

este marco, la desatención presu-
puestaria respecto del Poder Judi-
cial no es casual, se necesita de la
decadencia, para que el “modelo”
cierre. Así como también se necesi-
ta de una política salarial envileci-
da respecto de los trabajadores ju-
diciales, quienes advierten que es
potenciadamente injusta la forma
de retribuir a jueces, de un lado, y a
empleados, de otro. La insatisfac-
ción, la improvisación, merecerán
algún día un debate profundo.
Queden los títulos -para ese deba-
te- por ahora solamente apuntados.

Ricardo Monner Sanz,
Constitucionalista

Debate
impostergable

La equidad judicial sólo es defendida por

el 37,8 por ciento de los consultados.

Los justiciables, bien gracias.

Por qué la Justicia padece de escasa credibilidad en la opinión pública - Respuesta múltiple

Por el desconocimiento de la
opinión pública

Por cuestiones
políticas/sociales y culturales

Por los medios 
de comunicación

Por el descontrol jerárquico en
el Poder Judicial

No cree que tenga escasa 
credibilidad

ficiente (51,1 por ciento) y sólo el 26,4
por ciento de ellos defiende su eficien-
cia.

Para referirse a su tarea, la capaci-
dad crítica -o mejor la autocrítica- de
los miembros del Poder Judicial es me-
nor cuanto mayor es la jerarquía. Esto
es, mientras los jueces presentan un
24,3 por ciento en el “nivel de critici-
dad”, los oficiales, ayudantes y merito-
rios oscilan entre el 56,2 y el 60,1 por
ciento. 

Alternativas
Informar a la opinión pública sobre

el funcionamiento de la Justicia apare-
ce como la respuesta más repetida (37,9
por ciento) a la pregunta por cómo re-
cuperar la credibilidad. Este criterio
tiene un fuerte consenso en los jueces,
entre quienes un 48,2 por ciento lo sus-
tenta.

En segundo término se propone
mejorar la institución (28 por ciento).
En este caso son (el 50,3 por ciento de)
los fiscales los principales defensores
de esta idea.

Sumadas las opiniones que hacen
referencia a problemas de comunica-
ción institucional alcanzan a un 70,4
por ciento. A los que sostienen que es
preciso informar a la opinión pública
sobre el funcionamiento de la Justicia
se adjunta un 20,1 por ciento que sos-
tiene que hay que mejorar la difusión
institucional del Poder Judicial, mien-
tras que un 12,4 propone educar a los
miembros de la Justicia para comuni-
car los casos a través de los medios. El
apoyo a esta última alternativa crece a
medida que disminuye la jerarquía en
el Poder Judicial. Mientras sólo un 6,8
por ciento de los jueces la contempla, el
porcentaje crece al 25,6 por ciento entre
los practicantes y meritorios.

Sólo un 4,6 por ciento menciona co-
mo alternativa de solución la recupera-
ción de autonomía e independencia
propia y un exiguo 1,3 por ciento aspi-
ra a resolver la “crisis moral”.

Ante la pregunta sobre las causas
que provocan en la opinión pública la
baja credibilidad en la Justicia, la prin-
cipal respuesta de los miembros del Poder Judicial apun-
ta al desconocimiento jurídico del común de la gente
(46,5 por ciento). Esta visión es sostenida por el 60,3 por
ciento de los jueces consultados.

Ante el interrogante, que dejaba abierta la posibili-
dad de dar respuestas múltiples, también se aludió a
cuestiones “políticas, sociales y culturales” (41,3 por
ciento), opinión principalmente sostenida por el 72,1
por ciento de fiscales de primera instancia.

Las respuestas que relacionan el tema con problemas

de comunicación concentran el 70,4
por ciento de todas las opiniones.
El argumento de que el origen del

descrédito proviene de un descontrol jerárquico en la
Justicia es defendido por un 24,1 por ciento de las res-
puestas. Si miramos la antigüedad en la función este ar-
gumento crece con los años de experiencia en la
Justicia. La opinión es sostenida por el 20 por ciento de
los que tienen menos de 5 años en la Justicia. Porcenta-
je que sube al 23,1 por ciento cuando los que contes-
tan tienen entre 6 y 10 años de antigüedad y llega a un
33,3 por ciento para los de más de 11 años de trajinar
la Justicia. 

Motivos

En juzgados del Conurbano, como los

conducidos por Hugo Van Schilt, se

percibe más la corrupción. Allí un 28,7

por ciento de los consultados

admitieron su existencia.

Texto: Pablo Morosi
Producción periodística:

Francisco Arias
Estudio de opinión: 

Consultora Equis
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TEMA DE
TAPA

Quiénes son los principales responsables del descrédito de la Justicia - Respuesta múltiple

Autoridades del Poder Ejecutivo

Legisladores

Autoridades del Poder Judicial

Los medios de comunicación

Los abogados

Los trabajadores judiciales

Los políticos

El sistema judicial

En los tribunales la computación ingresó sólo a medias.

“De hecho estamos haciendo una multitud de acciones desde dotarla
de mayor presupuesto, algo que efectivamente se ha verificado; modi-
ficar legislación, generar nuevos códigos de procedimientos, llevar ade-
lante enérgicamente como se está haciendo jurys de enjuiciamiento con-
tra malos jueces. Todo esto es muy valioso y ese es el camino que nos con-
duce a tener una Justicia mejor” aseguró a En Marcha el ministro de
Seguridad y Justicia bonaerense León Arslanián preguntado sobre las
cosas que habría que hacer para contrarrestar el descrédito en la Justicia.

Por sobre todas las cosas el funcionario cree que es preciso atacar los
problemas de comunicación institucional, “dándole a la gente las claves
para decodificar la información judicial o bien, entregarle un mensaje
decodificado que permita hacer transparente, entendible el fun-
cionamiento de su Justicia”.

Por último ligó la suerte de la reforma policial a la implementación del
nuevo Código de Procedimientos en materia penal porque, dijo “son fun-
cionales entre sí. Vale decir que si el sistema de enjuiciamiento penal
nuevo funciona bien va a ser porque, aparte del esfuerzo de fiscales y jue-
ces, hay una policía que apoya eficazmente esa labor”, concluyó.

Las autoridades del Poder Ejecutivo resultan, según el
estudio realizado por Equis entre agentes del Poder Judi-
cial de la Provincia, las principales responsables de la caí-
da en desgracia de la imagen pública de la Justicia. En ese
sentido, el gobierno cosecha un 48,8 por ciento de las opi-
niones.

Ante la posibilidad de dar una respuesta múltiple los
consultados incluyen a los legisladores (46,1 por ciento) en-
tre los culpados. 

Si bien estos dos ítems engloban a personalidades de la
política, “los políticos” apenas son mencionados en un mí-
nimo 2 por ciento.

Recién en tercer término aparecen las autoridades del
Poder Judicial con un 31,8 por ciento de las opiniones.

Pese a que, cuando se habla de los motivos del descré-

dito se menciona a los medios, cuando hay que señalar res-
ponsables, sólo reúne un 8,8 por ciento de las respuestas.

En tanto, un 7,3 por ciento de las opiniones apunta a los
abogados.

Asimismo, un 4,5 por ciento de los consultados consid-
era responsables a los trabajadores judiciales.

Por último, un insignificante 1,1 por ciento de los con-
sultados alude al sistema judicial como madre de todos los
males.

Hace falta 
un decodificador

Entre quienes se desempeñan en
la Justicia provincial un significativo
20,8 por ciento asegura no fiarse del
funcionamiento del sistema, mientras
que un 78,1 lo considera confiable. 

La mayor proporción de descon-
fianza se concentra entre las catego-
rías de ayudante a perito (22,4 por
ciento), en tanto desciende más de
seis puntos (14,2 por ciento) entre
funcionarios judiciales (secretarios de
juzgados de primera instancia y de
Cámaras de Apelaciones). 

Pese a que el promedio de con-
fianza se ubica en el 78,1 por ciento,
resulta llamativo que, a medida que
aumenta la antigüedad, desciende la
confianza en el funcionamiento de la
Justicia. Así, el 83,4 por ciento de los
agentes de hasta cinco años de anti-
güedad que confía se reduce al 75,2
por ciento entre quienes tienen de 6
a 10 años de antigüedad y al 69 por
ciento cuando los consultados traba-
jan en la Justicia desde hace más de
11 años.

Confianza

Responsables

La sobrecarga de trabajo atenta contra

la celeridad de la Justicia.
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De las alternativas de solución
propuestas, los miembros del Po-
der Judicial bonaerense se incli-
nan mayoritariamente por la de
informar a la opinión pública so-
bre el funcionamiento de la Justi-
cia. Un 37,9 por ciento de los con-
sultados elegiría este camino si
estuviera en sus manos la adop-
ción de medidas para recuperar
la confianza de la gente. Esto es
avalado básicamente por los jue-
ces: un 48,2 por ciento de los ma-
gistrados lo suscribe. Lo mismo 
-aunque con un porcentaje me-
nor- sostienen tanto los funciona-
rios de mayor jerarquía como el
resto de los empleados.

No ocurre igual con los fisca-
les, quienes en su mayoría -un
50,3 por ciento consideran que la
solución pasa por mejorar la di-
fusión institucional desde el Po-
der Ejecutivo, en relación a la
imagen de Justicia que maneja.
En desmedro de un 30,5 por cien-
to de los representantes del mi-
nisterio público que plantea que
hay que mejorar la institución.

Por su parte, entre los practi-
cantes y meritorios un 32,7 por
ciento dice que la salida pasa por
mejorar la institución.

La propuesta de educar a los
miembros del Poder Judicial pa-
ra comunicarse con la sociedad
es sostenida por un 12,4 por cien-
to de los abordados. Mientras sus
principales defensores resultan
los meritorios (25,6 por ciento),
quienes menos la mencionan son
los jueces.

Al tiempo que un 12,1 por
ciento de los jueces sostiene que
hay que luchar por una Justicia
con mayor autonomía e indepen-
dencia, ningún fiscal alude al te-
ma. La misma pregunta tabulada
por la antigüedad de los agentes
demuestra que la preocupación
crece a medida que aumentan los
años de trabajo. Hasta 5 años de
antigüedad sólo un 2,2 por ciento
lo menciona; de 6 a 11 años, un
6,1; y de 1 años en adelante un 8,3
por ciento.

Un reducido 3,1 por ciento de
los encuestados dice que es nece-
sario modificar la legislación y
los procedimientos judiciales.
Aunque mínima, esta postura se
observa sólo entre los empleados
y funcionarios y desaparece entre
los magistrados. 

¿Qué dijo
quién?

Desacuerdo 51,1%

Indiferente 18,9%

Acuerdo 26,8%

Ns/Nc 3,2%

La Justicia se caracteriza
por la CORRUPCIÓN

Desacuerdo 24,5%

Indiferente 18,5%

Acuerdo 55,8%

Ns/Nc 1,2%

La Justicia se caracteriza
por la BUROCRACIA

Desacuerdo 45,9%

Indiferente 32,1%

Acuerdo 21,7%

Ns/Nc 0,4%

La Justicia se caracteriza
por la EFICIENCIA

Más de la mitad de los jueces consultados por Equis (el 51,1 por ciento) re-
chaza el calificativo de eficiente para la Justicia y sólo un 26,4 lo usaría al refe-
rirse al funcionamiento judicial. 

Los magistrados son quienes con mayor contundencia refieren a la ineficien-
cia en los tribunales. Sumadas las respuestas de todas las jerarquías llegan al 43
por ciento, ocho puntos por debajo de la opinión de los jueces. 

Los jueces y la eficiencia

Los agentes judiciales entre las categorías de ayudante, auxiliar, peri-
to y oficial son quienes advierten mayor corrupción en la Justicia. Si bien
un 47,9 de ellos no acepta la idea de una Justicia corrupta, un significati-
vo 30,2 por ciento la reconoce.

En buena hora, quienes menos admiten la existencia de “irregularida-
des” son los jueces. Aunque, la observación del 5,9 por ciento de los ma-
gistrados que caracterizaría a la  Justicia como corrupta no resulta nada
tranquilizadora.

Los empleados y la corrupción

Los que advierten con mayor contundencia sobre la burocracia judi-
cial resultan ser los meritorios y practicantes -empleados ingresantes
con un pie dentro y otro fuera del sistema; muchos de ellos ni siquiera
cobran salario por su trabajo-. Para un terminante 68,4 por ciento de es-
tos agentes hay burocracia y se nota.  

Los meritorios y la burocracia

Las condiciones de trabajo en muchas dependencias judiciales son deficientes
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Desacuerdo 52,2%

Indiferente 29,6%

Acuerdo 16,4%

Ns/Nc 1,8%

La Justicia se caracteriza
por la CELERIDAD

Desacuerdo 26,1%

Indiferente 33,7%

Acuerdo 37,8%

Ns/Nc 2,4%

La Justicia se caracteriza
por la EQUIDAD

La Justicia se caracteriza por la EQUIDAD  - Según la antigüedad en el cargo

Apenas el 1,2 por ciento de los funcionarios con cargos de secretarios
de las distintas instancias judiciales aceptan definir a la Justicia como
célere. En su mayoría (un 59,5 por ciento) estos agentes se inclinan por
señalar la lentitud judicial. Esto los ubica por encima del promedio ge-
neral de 52,2 por ciento que admiten las demoras en la resolución de los
procesos

Los funcionarios y la celeridad

Muy lejos del promedio general de las respuestas que consideran
ecuánime el accionar de la Justicia (un 37,8 por ciento),  jueces y fiscales
difieren ampliamente y demuestran una vez más criterios bien distintos
entre sí. Mientras para un 59,2 por ciento de los magistrados hay equidad
en la Justicia, eso sólo es sostenido por el 16,8 por ciento de los fiscales.

Si bien un 45,5 por ciento de los miembros del Ministerio Público pre-
fiere no arriesgar una respuesta, el 37,7 por ciento señala la inequidad ju-
dicial, ubicándose más de diez puntos por encima del promedio (26,1 por
ciento) de los que sostienen lo mismo. 

Los fiscales y la equidad

Desacuerdo 25,7% 30,5% 24,3% 26,1%

Indiferente 31,2% 42,1% 33,5% 33,7%

Acuerdo 41,1% 27,4% 37,4% 37,8%

Ns/Nc 2,0% 4,8% 2,4%

Cómo se recupera la credibilidad - Respuesta múltiple

48,2% 24,1% 38,0% 38,9% 29% 37,9%

25,1% 30,5% 29,8% 27,3% 32,7% 28,0%

32,0% 50,3% 26,7% 17,4% 9,8% 20,1%

6,8% 7,1% 11,2% 11,9% 25,6% 12,4%

- 15,7% 5,0% 8,5% 10,1% 8,0%

12,1% - 4,4% 4,7% - 4,6%

- - 1,9% 3,7% 3,5% 3,1%

- - 5,9% 2,5% - 2,4%

2,4% - - 1,6% - 1,3%

- - 1,9% 0,8% - 0,8%

Juez
Fiscal 

1º Instancia

Sec. de
Cámara 1º
Instancia

Perito/Of.
/Aux./

Ayudante

Meritorio/
Practicante

Total

1. Informando a la opinión pública 
sobre el funcionamiento de la Justicia

2. Mejorando la institución 

3. Mejorando la difusión

4. Educando a los miembros del Poder
Judicial para comunicar los casos

5. Otros

6. Autonomía/Independencia del 
Poder Judicial

7. Modificando la legislación 
y los procesos judiciales

8. Ns/Nc

9. Resolviendo la crisis moral

10. Empezando por el Poder Ejecutivo

Cesare Beccaria decía (allá por
1764) que “la pena será tanto más
justa y útil cuanto sea pronta y
más vecina al delito cometido...”,
“el proceso debe acabarse con la
mayor brevedad posible”. Y agre-
gaba: “La certidumbre de un casti-
go, aunque éste sea moderado,
siempre causará más impresión
que no el temor de otro más terri-
ble al que vaya unida la esperanza
de la impunidad”. O sea que la
credibilidad social en la Justicia
pasa por la efectividad del funcio-
namiento del sistema penal. Si el
ciudadano ve que unos pocos son
sancionados y muchos eluden la
ley, que las influencias o presiones
tienen más efectividad que la ac-
tuación independiente de los fis-
cales y jueces, entonces se generan
dudas y éstas llevan al descrei-
miento. Se requiere entonces certi-
dumbre de un castigo y -simultá-
neamente- revalorización de la
víctima para que recupere la dig-
nidad vulnerada. Esto únicamente
es posible cuando media decisión
política en tal sentido y -obvia-
mente- cuando no se utiliza el po-
der para delinquir o encubrir a
quienes lo hacen.

Hugo Cañón,
Fiscal General de la Cámara 

Federal de Bahía Blanca

En busca 
de la efectividad
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F ue clara la decisión del presi-
dente Menem al ampliar la

Corte Suprema de Justicia de la
Nación: tener una Corte adicta pa-
ra “legalizar” todas las privatiza-
ciones y cuestiones institucionales.
Además, el deterioro se acentúa
por la falta de presupuesto, que es
parte de la explicación del modelo
económico actual que desmanteló
la escuela pública, la salud pública,
privatización mediante, y de lo
cual no fue ajeno la Justicia. Mien-
ten cuando dicen que están crean-
do instituciones ágiles, modernas y
vinculadas a la comunidad, y en
realidad los recursos son insufi-
cientes; el paradigma de esto es la
reforma penal en la provincia de
Buenos Aires. Quieren instalar un
modelo de Justicia que beneficie
sólo a los grupos económicos, y
por eso crearon la Junta Federal de
Cortes, cuyo objetivo es la antítesis
de una estructura federal. Desde
los gobiernos pretenden tener una
Justicia unitaria, aquí y en todo el
continente, tomando la experiencia
norteamericana. Para recuperar la
credibilidad social en la Justicia es
central la elección de los jueces,
porque ¿quiénes los eligen?, ¿los
partidos políticos?, ¿los abogados,
a través de Consejos de la Magis-
tratura corporativos? En el caso de
la provincia de Buenos Aires, lo in-
tegran representantes de la Univer-
sidad, legisladores o del Poder Ju-
dicial, pero todos con el título de

abogado. Desde la Federación, im-
pulsamos Consejos de la Magistra-
tura integrados por representantes
de la comunidad y elegidos por el
voto secreto y directo. Y en este
sentido logramos instroducir la
idea en Santa Cruz, Chubut y Entre
Ríos, donde sus miembros no nece-
sariamente tienen que ser aboga-
dos, porque hoy el presidente del
Consejo de la Magistratura de
Chubut es un agrimensor. Con ma-
yor participación popular podrán
ser jueces los mejores hombres, ho-
nestos, respetuosos de los derechos
humanos, de la Constitución, y no
comprometidos con tal o cual par-
tido político. Esta transparencia
evitará el privilegio salarial instala-
do hoy en la Justicia: jueces de Cor-
te cobran entre 8.000 y 10.000 pe-
sos, mientras miles de trabajadores
judiciales tienen sus salarios con-
gelados al año ´89, a muchos se les
adeuda varios meses y, el colmo, es
la explotación de los practicantes
que trabajan en forma gratuita y
los planes Trabajar, en algunas
provincias, donde se paga a los tra-
bajadores judiciales unos magros
200 pesos. No hay un proyecto de
Justicia serio, y el actual está articu-
lado perfectamente al proyecto de
país injusto y excluyente que tene-
mos.

Víctor Mendibil, 
Secretario General de la

Federación Judicial Argentina

No más mentiras 
con la Justicia

La reforma penal dejó miles de causas en la transición. La mayoría de estos

expedientes caerán en el olvido.

Un 19 por ciento de las respuestas de los jueces señalan como responsables de
descrédito a los abogados.

D esde mi punto de vista,
cuando se habla de descrédi-

to en la Justicia básicamente se
apunta al fuero Penal, porque tan-
to en lo Civil como en lo Laboral,
más allá de las dificultades, las
ansiedades se canalizan desde
otro punto de vista. Creo que el
desprestigio en el fuero penal se
resuelve con resultados concretos,
y la colosal transformación que se
hizo en la provincia de Buenos Ai-
res implicó la designación de 500
nuevos funcionarios, a los que se
sumarán en el correr de este año
unos 1.000 empleados más. Los
resultados de estos cambios se
van a ver en el mediano y largo
plazo. En la medida que la Justicia
exhiba resultados, la gente va ir
creyendo cada vez más y la Justi-
cia recuperará su prestigio. Para
mi hay una clara diferenciación
entre la Justicia Federal y la Pro-
vincial, porque si analizamos los
escándalos mayores de la última
década, vamos a ver siempre que
están signados por jueces federa-
les. Lamentablemente la gente no

distingue este aspecto, y el descré-
dito cae por todo lo que es Justi-
cia, tanto la ordinaria provincial
como la federal. El intento que ha-
ce la provincia de Buenos Aires,
que no sé si será exitoso, por lo
menos apunta a revertir esta mala
imagen. Es fundamental dotar a la
Justicia de los medios necesarios
para que funcione, máxime en
una provincia que tiene casi 14
millones de habitantes, porque de
lo contrario es imposible que cual-
quier intento de reforma tenga
éxito. Los esfuerzos que se vienen
haciendo en materia presupuesta-
ria y que votó la Legislatura para
este año, también contemplan un
centenar de nuevos agentes para
el fuero Civil y Comercial del de-
partamento judicial de La Matan-
za, que falta instrumentar, son
una inyección adicional de 80 mi-
llones de dólares para la Justicia.

Carlos Martínez (P.J.), 
senador bonaerense e integrante

del Consejo de la 
Magistratura provincial

Resultados concretos
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Una de las grandes falencias es
la formación de nuestros pro-

fesionales del derecho en las Uni-
versidades, donde no se les da con-
vicción sobre los derechos huma-
nos ni bases éticas para estar de un
lado u otro del mostrador. Esto ex-
plica el gran déficit existente en el
sector de los magistrados e incluso
entre nosotros mismos. Actual-
mente, hay una fuerte discusión
entre los colegios de abogados ar-
gentinos, uruguayos y brasileños,
excluídos sistemáticamente en la
elaboración de normas comunes a
nivel Mercosur, donde están inter-
viniendo asesores jurídicos de las
multinacionales y personajes que
no tienen ninguna vinculación con
la abogacía. Fui formado en el de-
recho entre los años ´50 y ´58, y sa-
lí muy desengañado porque mu-
chos de mis profesores eran jueces
o abogados de nota, con graves dé-
ficits ya que ninguno se hacía cargo
de que vivíamos en una anomalía
legal, engendrada por una dictadu-
ra. Es esencial insuflar un espíritu
diferente en la formación profesio-
nal, respetando y reestableciendo
la verdadera pirámide jurídica que
se apoya en la norma fundamental:
ninguna ley, ningún decreto, nin-
guna sentencia, puede transgredir

la Constitución Nacional. Por otro
lado, resulta hipócrita declamar fe
en la Justicia y al mismo tiempo,
cuando se está en el poder, evitar
muchas medidas que son impres-
cindibles. El caso Cabezas fue para-
digmático: el gremio denunció, en
su momento, que el juez Macchi no
tenía elementos materiales concre-
tos para encabezar la investigación
penal en la provincia de Buenos Ai-
res, y por eso dependía fundamen-
talmente de los policías. La Justicia
es prisionera de sus colaboradores,
que ni siquiera son judiciales y de-
penden de otro poder. La conclu-
sión es que durante muchos años
hubo omisiones que se fueron acu-
mulando, y hace falta un cambio
real en la selección de los jueces de
las Cortes y de los Procuradores
Generales, excluidos ridículamente
del Consejo de la Magistratura. A
los principales magistrados se los
sigue eligiendo a dedo, y me pre-
gunto como ciudadano común,
¿cómo puede confiar la sociedad en
una Justicia cuyas instancias supe-
riores siguen siendo elegidas a de-
do?

Antonio Cortina, 
ex funcionario judicial, asesor letrado

de la AJB e integrante
de la APDH La Plata

Terminar con
la dedocracia

La baja credibilidad social de-
viene, en definitiva, de vincular
la Justicia con lo político. Cuan-
do se genere mayor credibilidad
en el accionar político del Esta-
do, entendiendo que, por ejem-
plo, el proceso de selección y de-
signación de jueces es una políti-
ca de Estado y que, la terna que
propone el Consejo de la Magis-
tratura no es por capricho, amis-
tad o interés partidario, entonces
comenzará a haber mayor credi-
bilidad en la Justicia. Concreta-
mente, cuando se designó al pre-
sidente de la Cámara Civil de La
Plata (Ana María Bourimborde),
cuando se designó al Procurador
General de la Corte (Eduardo
Matías De La Cruz), cuando se
designó a (Eduardo) De Lázzari
(miembro de la Suprema Corte
bonaerense), hubo una suerte de
colonización del Poder Ejecutivo
(Eduardo Duhalde) sobre el Po-
der Judicial. El descrédito se ad-
vierte también por reflejo de la
falta de credibilidad del Poder
Judicial de la Nación. Una suerte
de efecto rebote de la menemiza-
ción de la Justicia Federal. Por-
que el ciudadano que no recurre
a tribunales, no diferencia la Jus-
ticia Federal de la Provincial. Por
otra parte, la imagen negativa va
a revertirse cuando se exija al
Poder Judicial que cumpla aca-
badamente su función y termi-
nemos con la impunidad.

Eduardo R. Florio (UCR),
senador bonaerense

e integrante del Consejo
de la Magistratura

provincial.

El deber
de la

Justicia 

El 97 por ciento
de los que

trabajan
en la 

Justicia en
todas las

jerarquías admite
el descrédito.
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pasado, ciertos periodistas afines
a los pasillos tribunalicios fueron
advertidos sobre la inminente
difusión de un informe, produci-
do por la Suprema Corte, que
contenía la certeza estadística de
un aumento delictivo en territo-
rio provincial superior al 6 por
ciento durante el primer semes-
tre de 1998. Información bastan-
te diferente al descenso del 3,71
pregonado desde el Ministerio
de Seguridad y Justicia conduci-
do por León Arslanián.

Lo cierto es que los datos, que
serían dados a conocer en curio-
sa coincidencia con el aniversa-
rio de la puesta en marcha de la
Intervención a la Policía Bonae-
rense -primer paso de la reforma
policial-, no fueron exhibidos en
el momento previsto. 

Una nota aparecida en el dia-
rio La Nación (el lunes 4 de ene-
ro pág. 11) dio cuenta de la situa-
ción e incluyó una fina desauto-
rización por parte de los funcio-
narios de Seguridad respecto de
las cifras confeccionadas en la
Justicia.

En el edificio de los Tribuna-
les se comenta aún sobre las pre-
siones recibidas por la Procura-
ción para evitar que el informe
tomara estado público. Presiones
que -aún cuando fueron des-
mentidas oficialmente- un en-
cumbrado magistrado justificó
en la necesidad de evitar roces
con la cartera de Arslanián. El
inobjetable confidente se moles-
tó cuando un cronista de este
medio sugirió si el asunto podría
ser  producto de la falta de inde-
pendencia política. “No es cierto
-respondió-, nosotros no quere-
mos contrariar a la gente de Ars-
lanián simplemente por una
cuestión de armonía y para rea-
firmar el perfil de nuestra Justi-
cia que se caracteriza por la dis-
creción”.

D
e punta en blanco y rodeada de
altas autoridades provinciales y

políticos del oficialismo, la doctora
Ana María Bourimborde juró el 29 de
diciembre como nueva Presidente de
la Cámara Primera de Apelaciones en
lo Civil y Comercial de La Plata, un
cargo clave que la habilita para inte-
grar la Junta Electoral bonaerense. Es-
te último dato, asociado a que Bou-
rimborde es esposa del senador justi-
cialista y miembro del Consejo de la
Magistratura Carlos Martínez había
sembrado un cúmulo de suspicacias
respecto de la transparencia de su de-
signación. Contenidos, Bourimborde
y Martínez (foto) se evitaron las mira-
das durante buena parte de la ceremo-
nia. Más aún, el legislador fue uno de
los últimos en acercarse a felicitar a la
flamante camarista. Luego, más dis-
tendidos, se tomaron fotos con los ni-
ños de la pareja y se permitieron inter-
cambiar sonrisas y susurros. Un doble
beso a la francesa del Procurador
Eduardo De la Cruz fue el inicio de las
congratulaciones, de las que partici-

paron, además de los integrantes del
superior tribunal, media docena de le-
gisladores del justicialismo (entre
ellos Osvaldo Mércuri, Hugo Corvat-
ta, Carlos Bonicatto y Carlos Cottini),
dos ministros del gobierno de Eduar-
do Duhalde (León Arslanián y José
María Díaz Bancalari) y otros destaca-
dos funcionarios bonaerenses (María
del Carmen Falbo y Antonio Arcuri).
Para el final, y a las corridas, sumó su
presencia el intendente platense Julio
Alak.

Tras los saludos, Bourimborde
concedió unos segundos a En Marcha.
El diálogo:

- ¿Cuáles son las expectativas con
las que asume este cargo?

Duda unos segundos y con una
sonrisa de obviedad, dice:

- Para cumplir mi cometido confor-
me a las leyes.

- A su criterio, ¿el fuero civil y co-
mercial merece una actualización del
tipo de la que se operó en la Justicia
penal?

- Son materias completamente dis-

tintas, con procesos completamente
diferentes. “Del tipo de...”, no se pue-
de decir. Tal vez le diría que si supié-
ramos maximizar u optimizar el uso
de las normas que tenemos, el proceso
resultaría mucho mejor de lo que apa-
rentemente es hoy.

- ¿Qué reflexión puede hacer de las
suspicacias generadas cuando se co-
noció la noticia de su nombramiento,
a raíz de su relación con el senador
Martínez, que es miembro del Consejo
de la Magistratura?

- Yo estoy orgullosa de estar casa-
da con quien estoy (sic).

E
l Concejo Deliberante de La Plata de-
claró ciudadana ilustre de esa ciudad

a la presidenta de la Asociación Abuelas
de Plaza de Mayo, Estela de Carlotto (fo-
to), en una ceremonia celebrada el 10 de
diciembre, día en que se celebraron los
cincuenta años de vigencia de la Declara-
ción Universal de los Derechos Huma-
nos. “Este es un acto de victoria frente a la
dictadura militar”, afirmó Estela de Car-
lotto, al tiempo que sostuvo que “nada

tiene de valeroso la lucha de una madre
en busca de su hija y de su nieto, porque
es algo natural y visceral, producto del
amor”. El acto contó con la presencia de
la candidata a gobernadora de la provin-
cia de Buenos Aires, Graciela Fernández
Meijide, que ese mismo día asistió a la
asunción del frepasista Alejandro Mos-
quera como presidente de la Cámara de
Diputados bonaerense. Las Abuelas de
Plaza de Mayo han logrado ubicar a 61 de

los 240 chicos apropiados ilegalmente
durante la dictadura militar y este año,
luego de más de 20 años de labor ininte-
rrumpida y reconocimiento internacio-
nal, comenzarán a recibir un subsidio del
Estado argentino (25.000 dólares men-
suales durante dos años), fondos que sal-
drán del presupuesto del Congreso de la
Nación, tal como lo determina la ley de
“reparación histórica” votada por los le-
gisladores el año pasado.

Ciudadana ilustre

Orgullo

Perfil
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L
a Procuración General de la Nación tendrá
que expedirse pronto sobre el recurso ex-

traordinario presentado el 2 de marzo de 1998 por
la Fiscalía de la Cámara Federal de Bahía Blanca,
avalado por ella y elevado a la Corte Suprema de
Justicia de la Nación el 24 de junio. El recurso fue
girado al Ministerio Público el 7 de julio. El fiscal de
aquella Cámara, doctor Hugo Omar Cañón, recla-
mó, por segunda vez (la primera fue rechazada el
14 de octubre de 1992), la inconstitucionalidad del
decreto 1002 de indulto del Poder Ejecutivo Nacio-
nal, fechado el 7 de octubre de 1989 y aplicado a ofi-
ciales de las FF.AA. que aún estaban bajo proceso.
Si el presidente de la Nación puede indultar no só-
lo a condenados con sentencia firme, sino también
a procesados, es una discusión jurídica de larga tra-
yectoria que se inicia el 6 de octubre de 1868, cuan-
do la Corte Suprema de Justicia confirmó la senten-
cia del juez federal de Córdoba José Zuviría en la
causa “Simón Luengo y otros” (Fallos: 6:227), reco-
nociendo que el Poder Ejecutivo no podía indultar
antes de la sentencia, pues no se puede beneficiar
con esa facultad presidencial a quien no es declara-
do culpable, o conmutarse penas que no son cono-
cidas ni han sido pronunciadas por la única auto-
ridad a que está reservada esta función, quedando
así, por último, invertido el orden natural de las
funciones de los poderes públicos y burlados los

propósitos de la Constitución.  El 16 de junio de
1922, el criterio de la Corte es modificado en el ca-
so “José Ibañez y otros” (Fallos: 136:244), al afirmar
que la facultad de indultar es procedente cuando
existe proceso, ya sea antes o después de producida
sentencia firme de condenación, puesto que en lo
más está comprendido lo menos. El 15 de julio de
1932, con el caso “Hipólito Irigoyen” (Fallos:
165:199), la Corte vuelve a la doctrina de 1868, al in-
terpretar que el indulto significa el perdón de la pe-
na y no de la acción, por lo que es imposible indul-
tar a un procesado sobre quien aún rige la presun-
ción constitucional de inocencia. En 1992, la juris-
prudencia cambia nuevamente en favor de los pro-
cesados, al entender la Corte que el indulto a pro-
cesados tiene sus límites y restricciones en la pro-
pia Constitución Nacional que condiciona su ejer-
cicio al previo informe de los tribunales competen-
tes y sujeta la validez constitucional de su ejerci-
cio, en última instancia, a la decisión de la Corte
Suprema. El indulto antes de la condena requiere
que el delito haya sido cometido previamente y
cuanto menos existir semiplena prueba del mismo
y elementos suficientes, a juicio del Tribunal, para
creer al imputado responsable del hecho, toda vez
que no se indulta a inocentes.. Este es el fallo de la
Corte que el 14 de octubre de 1992 benefició a nu-
merosos militares procesados por violaciones a los

derechos humanos, entre ellos los vicealmirantes
(RE) Luis María Mendía, Antonio Vañek y Julio
Antonio Torti, los contraalmirantes Juan José Lom-
bardo, Juan Carlos Malugani y Raúl Alberto Mari-
no y los capitanes de navío Edmundo Oscar Núñez
y Zenón Saúl Bolino, procesados en la causa por la
cual el fiscal Cañón pide la revisión del indulto.

8 a 1

Indultos en revisión

La Asociación Americana de Juristas y la
Comisión Nacional de Derechos Humanos de
Paraguay, a través de sus representantes Mar-
tín Almada y Dionisio Gauto, denunciaron an-
te el juez del crimen Pedro Mayor Martínez a
ex jerarcas militares argentinos por la desapa-
rición de varios ciudadanos paraguayos du-
rante el Proceso de Reorganización Nacional.
El juez paraguayo aún no ha decidido si abri-
rá o no un proceso penal por esta denuncia.

Paraguayos 
desaparecidos

C
uando el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos

Aires, Héctor Negri, puso a consideración de los ministros su idea de convocar

a un acto de conmemoración de los 50 años de la Declaración Universal de los De-

rechos Humanos y 15 años de la recuperación del orden constitucional, quedó en

absoluta soledad: los votos registraron un contundente 8 a 1 en contra. Así las co-

sas, la conmemoración fue convocada igualmente, pero por la Presidencia de la

Corte. En la Casa de Justicia de La Plata, el acto contó con la participación de Ricar-

do Rojas, secretario general de la Asociación Judicial Bonaerense, Alvaro García Or-

si, presidente del Colegio de Abogados de La Plata, Carolina Bufano, presidente de

la Asociación de Magistrados y Funcionarios del Departamento Judicial de La Plata

y Héctor Negri, a cargo del cierre.



L a escasa credibilidad que
despierta el sistema judicial
argentino en el seno de la so-

ciedad abre las puertas para diseñar
con éxito y consenso social su transfor-
mación. La reforma judicial, impulsa-
da en toda América Latina por organi-
zaciones multilaterales como el Banco
Mundial (BM), el Fondo Monetario In-
ternacional (FMI) o el Banco Interame-
ricano de Desarrollo (BID), aparece co-
mo la pócima mágica depositaria de to-
das las soluciones. El gobierno nacio-
nal, junto a la mayoría de las autorida-
des judiciales, se sirven de ella, impul-
sando medidas que se legitiman detrás
de su apariencia técnica y ocultan sus
objetivos políticos.

Se va la segunda
La reforma política, y dentro de ella

la judicial, es para la banca extranjera el
segundo acto de una misma obra con
escenario latinoamericano. El primero
comenzó a fines de los años ochenta,
con la reforma macroestructural que
deparó el ajuste fiscal, las privatizacio-
nes, la apertura económica y la redi-
mensión del Estado. Las reformas de
segunda generación, eufemismo que
indica el inicio del segundo acto, remi-
ten a garantizar la dimensión político-
legal de este primer ciclo. 

El Banco Mundial, en su documen-
to técnico 280 S, sienta las bases para la
reforma al señalar que esta “debe pro-
mover un ambiente judicial y jurídico
que sea el instrumento que haga posi-
ble la financiación, la inversión y el in-
tercambio”. El organismo sugiere tam-
bién que “la implementación con éxito
de cambios fundamentales de política
en el ambiente empresarial y en el sec-
tor financiero requiere normalmente
cambios igualmente fundamentales en
el marco institucional y jurídico glo-
bal”. Desde esta perspectiva pueden
leerse las invocaciones a la “seguridad
jurídica” y a preservar las “reglas del
juego” realizadas por los organismos
de crédito. También sus reclamos de
transparencia, independencia de pode-
res y previsibilidad que incomodan a
las autoridades gubernamentales, ya
que la inversión extranjera no es siem-
pre compatible con negocios autócto-
nos poco claros. 

Las exigencias del FMI sobre las
cuentas fiscales también contribuyen a
delinear un nuevo perfil para el poder
judicial, más preocupado por las nece-
sidades del modelo económico que en
subsanar sus desigualdades. En la últi-

ma carta de intención firmada con el
gobierno argentino, el Fondo exigió
que durante 1999 se simplifiquen los
procedimientos judiciales para el cobro
de impuestos y resolución de litigios,
como así también la creación de un
fuero tributario específico. 

Con acento argentino
Durante la “Conferencia del Banco

Mundial sobre la Reforma Judicial en
América Latina y el Caribe”, realizada
en Washington durante el 13 y 14 de
junio de 1994 y en la que participaron
funcionarios y jueces argentinos, la en-
tidad explicitó su diagnóstico y políti-
cas hacia los poderes judiciales de esta
parte del mundo. 

“El mal desempeño del Poder Judi-

cial - sostuvieron los funcionarios del
B.M.- es el producto de muchas defi-
ciencias, entre las que se encuentran:
leyes y procedimientos arcaicos y en-
gorrosos, falta de independencia, capa-
cidad administrativa inadecuada, defi-
ciente administración de los casos, ca-
rencia de jueces y de otros recursos,
políticas y prácticas no competitivas de
personal, sistemas de control de gastos
que carecen de transparencia, capacita-
ción y educación jurídica inadecuada,
débiles sanciones por conducta reñida
con la ética, un sistema de costas jurídi-
cas que eleva el costo del acceso y la
falta de mecanismos de alternativa pa-
ra la resolución de conflictos”.

Junto a una política que combina
préstamos y subsidios, seminarios y

conferencias para funcionarios judicia-
les de la región organizados, entre
otros, por la Agencia para el Desarrollo
Internacional de los Estados Unidos
(ADI), y el compromiso de los gobier-
nos junto al de las cabezas de los pode-
res judiciales, el Banco Mundial y el
B.I.D. diseñaron políticas uniformes
para toda Latinoamérica, como puede
verificarse en Argentina, Venezuela o
Perú.

En nuestro país, las que obtuvieron
mayor repercusión pública fueron la
mediación, virtual privatización del
servicio de justicia que coloca fuera del
ámbito judicial la resolución de conflic-
tos, la reforma de los códigos de proce-
dimiento en Buenos Aires y Chubut, y
la creación de consejos de la magistra-
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La instauración de la figura del administrador judicial es una de las pie-
zas claves de la reforma. Intenta regular los recursos y las relaciones la-
borales en el seno de cada poder judicial en base al paradigma establecido
para la modernización del estado. Esto significa criterios basados en la ló-
gica del costo-beneficio y en la medición de la productividad y eficacia de
la fuerza laboral.

A fines de 1995, mediante una acordada del Superior Tribunal de Jus-
ticia de La Pampa y estimulado por la Junta Federal de Cortes, se inició en
esa provincia patagónica la primer experiencia piloto. Su sustento teórico
se encuentra en el documento “Calidad Total como Modelo de Gestión para
los sectores administrativos del Poder Judicial”, donde bajo el título “La
Misión del Sector Administrativo del Poder Judicial” puede leerse:      

“La misión general del Sector Administrativo del Poder Judicial expre-
sada en forma práctica implica satisfacer las necesidades y expectativas
actuales y futuras de sus clientes internos: Señores Ministros, Procura-
dor, Magistrados y Funcionarios Jurisdiccionales. Consecuentemente el
propósito es proveer soluciones que contribuyan a concretar exitosamen-
te los objetivos específicos de los clientes internos. Dichas soluciones de-
ben reunir los siguientes atributos de calidad:

Velocidad: soluciones que posean el menor tiempo posible de respues-
ta e implementación, rapidez y agilidad.

Precisión: Soluciones que contengan confiabilidad, exactitud y seguri-
dad.

Cortesía: Soluciones que implique un trato respetuoso, personalizado
y cordial con los clientes. Incluye también la aspiración que la relación Pro-
veedor Interno - Cliente Interno se desarrolle en un marco constructivo,
de mutua colaboración y buena relación.

Accesibilidad: Soluciones que lleguen a todos los clientes internos. So-
luciones de fácil interpretación e implementación por parte de los clientes;
evitando la complejidad y favoreciendo en todo lo posible la comodidad. Es-
tos aspectos incluyen el asesoramiento adecuado a los clientes para favo-
recer la accesibilidad. Soluciones cuyo costo sea austero, compatible a las
posibilidades reales.

Creatividad: Soluciones innovadoras, originales, adecuadas a la nece-
sidades actuales y futuras de los clientes.” 

Aunque conceptos como “clientes”, “proveedores” y “velocidad” re-
mitan a la organización laboral de las cadenas de comidas rápidas y que en
el servicio de justicia no todo es medible ni responde a estos parámetros
de eficacia, el Foro Permanente de los Superiores Tribunales de Justicia
del Sur Argentino acordó con el parlamento patagónico, a través de un ac-
ta firmada el 26 de junio del año pasado en la ciudad de Santa Rosa, “estu-
diar la reforma de las áreas administrativas de los distintos poderes judi-
ciales, tomando como base la incorporación de la figura del Administrador
Judicial”.

la Justicia

A dónde va
Al mismo tiempo que la sociedad argentina reclama
cambios en torno del servicio de justicia, la banca
extranjera impulsa la reforma judicial.

Reformas de segunda generación

Para administrarte mejor



tura tanto a nivel nacional como en al-
gunas provincias.

Con menor difusión aparecen la
creación del administrador judicial
(ver Para administrarte…), intento de
administrar los recursos del Poder Ju-
dicial por fuera de este y con criterios
de caja, el impulso de relaciones labo-
rales basadas en criterios de producti-
vidad y competitividad en el seno de la
Justicia, la informatización de numero-
sos juzgados pensadas como un fin en
si mismo y una política de capacita-
ción, y captación, dirigida a magistra-
dos y funcionarios para favorecer la re-
forma.

Todos unidos triunfare-
mos

La Junta Federal de Cortes y Supe-
riores Tribunales de Justicia de las Pro-
vincias Argentinas (JU.FE.JUS.), que
nuclea a representantes de todas las
cortes provinciales con la excepción de
la de Buenos Aires y circunstancial-
mente la de San Juan, es el pilar judicial
más importante sobre el que descansa
la reforma.

A fines del año pasado la Junta ela-
boró y envió para su aprobación al
B.I.D., vía Ministerio de Justicia, el
Plan Anual Operativo (P.A.O.), en el
marco del “Programa de Apoyo a la
Reforma del Sistema de Justicia” im-
pulsado por la entidad transnacional
y cuyo sub-programa “Justicia Pro-
vincial y Ordenamiento Normativo”
está a cargo de la Junta.

El P.A.O. establece algo más de
una docena de objetivos, cuyas activi-
dades alcanzan de dos meses a cuatro
años de duración. Se destacan el re-
fuerzo de los centros de capacitación
provinciales, la actualización legislati-
va y jurisprudencial a nivel regional
en todos los fueros, la confección de
un modelo de código de ética judicial,
estudios sobre productividad y fija-
ción de standars para la medición del

rendimiento y el desempeño judicial,
análisis de las causas de cogestión y
mora judicial, y la instalación de una
red informática local con sede en la
Junta.  

El Plan recrea el espíritu de la re-
forma. Gran parte de sus objetivos se
desarrollan con la intervención de
consultorías nacionales o extranjeras,
quedando en claro que a su inspira-
ción economicista se suma un impor-
tante filón para los negocios. Su pro-
puesta de instaurar el “Premio a la ex-
celencia judicial”, que se otorgaría “al
mejor trabajo presentado por un juzga-
do, en base a los resultados alcanzados
a partir de una idea o propuesta pro-
pia, original y creativa, superadora de
su productividad”, refleja también que
los criterios de eficacia y productividad
aparecen por encima del servicio de

justicia en si.

Otra reforma
La investigación “Reforma legal y ju-

dicial en América Latina: realidad polí-
tica o transformación técnica”, realizada
por José Germán Burgos para el Institu-
to Latinoamericano de Servicios Legales
Alternativos, establece que la reforma
judicial adquiere un carácter tecnocráti-
co, suponiendo que “un sistema de jus-
ticia eficaz y productivo es en si mismo
superior y deseable socialmente”.  

Burgos resalta que en la región se re-
piten moldes preconcebidos sin consi-
derar las diferentes realidades existen-
tes. Advierte también el intento de vin-
cular los objetivos de la reforma con el
desarrollo económico y que no se im-
pulsa un proceso de discusión pública
sobre ella, por considerarla “meramente

técnica y de resultados infalibles”. 
Ante esto sugiere evidenciar “el ca-

rácter público, socialmente estratégico,
históricamente determinado y matiza-
do de diversas opiniones e intereses tras
y frente a cualquier intento de reforma
en el sector” y aboga por “una discusión
abierta, pública, democrática”, como
única “garantía de un mejor proceso de
aplicación de los cambios”.

En la Argentina, mientras los repre-
sentantes de los poderes ejecutivo y ju-
dicial se limitan a la implementación
técnica de los programas elaborados
por el Banco Mundial o el B.I.D., el de-
bate sobre qué reforma judicial reclama
y necesita la sociedad continúa ausente.
Las organizaciones no gubernamenta-
les están llamadas a ser sus impulsoras
(ver Voces…), advirtiendo que las mo-
dificaciones que hoy sufre el sistema ju-
dicial argentino responden a una mis-
ma reforma, que ya definió sus objeti-
vos y principales beneficiarios.

Aunque se invoque pomposamente
la celeridad, el paraíso informático y la
productividad, hay quienes sospechan
que la esencia de la transformación del
sistema judicial está por otro lado. La
mayoría de los argentinos sabe que aun-
que sus derechos sociales y humanos
están presentes en la Constitución Na-
cional generalmente no son más que
una formalidad. También que la impu-
nidad tomó como nombre propio el de
Cabezas o el de tantos otros que no tie-
nen billetes ni influencias y que detrás
de cada ajuste se priva a los tribunales
de los recursos humanos y técnicos
adecuados para su buen funciona-
miento. Quizá con estos ejes se pueda
debatir otra reforma, para que la Justi-
cia argentina, aunque sea redundante,
imparta justicia.

Daniel Giarone

F e b r e r o  d e  1 9 9 9  -  N º  6 15Justicia

DESTINATARIO MONTO * ORGANISMO PROYECTO O DESTINO
(PAIS) (EN MILLONES 

DE U$S)

Argentina 10 B.I.D. Aumentar eficacia, accesibilidad e independencia del sistema nacional de justicia
Argentina 5 B.M. Desarrollo de la Corte modelo
Bolivia ** 20 B.I.D. Fortalecimiento Judicial y acceso a la Justicia
Bolivia 11 B.M. Reforma y modernización de la administración de Justicia 
Ecuador 10,7 B.M. Fortalecimiento de la administración de justicia
El Salvador 22,2 B.I.D. Fortalecimiento y modernización del sistema judicial
Honduras 8,7 B.I.D. Modernización del sistema judicial
Nicaragua** 18 B.I.D. Programa de apoyo a la reforma judicial
Perú 22,5 B.M. Reforma del sistema judicial
Perú 20 B.I.D. Mejor acceso a la Justicia
Venezuela 60 B.M. Mejora del sistema judicial
Venezuela** 25 B.I.D. Reforma del sistema de justicia 

FUENTES: B.I.D.- I.L.S.A.- Comisión Andina de Juristas.
(*) Los montos sólo indican el dinero aportado por los organismos multilaterales. En la mayoría de los casos hay que sumarle el aporte de los distintos Estados, en general sensible-
mente menores. (**) Proyectos en evaluación por el B.I.D. que se implementarían durante este año.

Ante el papel de meros ejecutores de las
reformas asumido por la mayoría de los go-
biernos y autoridades judiciales de América
Latina, la discusión política y pública que de-
fina sus objetivos y prioridades quedó en
manos de algunas organizaciones no guber-
namentales de la región que nuclean a abo-
gados, representantes de la comunidad y
organizaciones sindicales.

El Instituto Latinoamericano de Servicios
Legales Alternativos, ONG con sede en Co-
lombia, produce y difunde distintos materia-
les de investigación sobre la reforma judi-
cial, promoviendo a través de su página en
Internet la discusión e identificación de pro-
blemáticas comunes en los distintos siste-
mas judiciales de América Latina.  

En nuestro país es la voz casi solitaria

de la Federación Judicial Argentina, entidad
que reúne a los trabajadores del sector,
quien promueve el debate. Desde su seno,
los judiciales chubutenses lograron que el
Consejo de la Magistratura de Chubut tenga
representantes populares y sindicales,
mientras que sus pares santacruceños plas-
maron este anhelo en la Constitución provin-
cial. En la provincia de Buenos Aires, los ju-
diciales también promueven la discusión so-
bre las medidas reformistas y sus políticas
concretas, como sucedió con la modificación
del código de procedimiento penal.

En Venezuela, el Sindicato Unico Organi-
zado Nacional de los Trabajadores Tribunali-
cios y del Consejo de la Judicatura denunció
a fines del año pasado, mediante una carta
abierta, que la reforma judicial “lejos de

orientarse a garantizar la celeridad, la efi-
ciencia, los derechos del pueblo y los dere-
chos humanos, está más bien inspirada en el
cercenamiento de las conquistas laborales,
en la reducción del número de juzgados y en
el encarecimiento del servicio de justicia”.

Su titular, María Esperanza Hermida, se-
ñaló que con la reforma de la ley Orgánica
del Poder Judicial y de la ley de Carrera
Judicial se aumenta la jornada laboral, eli-
mina la estabilidad de los empleados, limita
el derecho de huelga y coloca al sindicato
al borde de la extinción. En la misiva, Her-
mida indicó que “se suprimirán 328 Juzga-
dos de Parroquia que emplean a 1.625 tra-
bajadores”, a pesar que “el número de juz-
gados no satisface las necesidades de la
población”.   

Voces que producen eco 

En los últimos cuatro años el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.) dedicó unos 5.000 millones de dólares para financiar programas de reorganización, raciona-

lización y descentralización de entes y servicios estatales, cifra que se elevaría en 1.000 millones durante los próximos años, según anunció en enero su presidente Enrique

V. Iglesias. La reforma judicial ocupa un lugar cada vez más importante entre estos programas, al igual que sucede con los proyectos que impulsa el Banco Mundial (B.M.).

El cuadro que sigue detalla algunos de ellos, tanto en ejecución como en etapa de evaluación, junto a sus montos, destinatarios y objetivos.

Algo más que cifras
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ació en Santiago del
Estero y se recibió
de abogado en la
Universidad Cató-
lica. Carlos Leoni

Beltrán fue designado ministro del
Superior Tribunal de Justicia de su
provincia natal en julio de 1995,
durante la gobernación de Carlos
Juárez, con quien comenzó a cola-
borar, como asesor en derecho ad-
ministrativo, en 1991, cuando Juá-
rez era senador nacional. En 1993
se hizo cargo de las cuestiones jurí-
dicas del Partido Justicialista y al
año siguiente se mudó a Buenos
Aires para ingresar a la Secretaría
de la Función Pública del gobierno
nacional. En 1995, en lo que sería
su último empleo público antes de
ingresar al Poder Judicial, fue
nombrado Gerente de Inmuebles
de Ferrocarriles Argentinos. Hoy
es, además, el representante de la
región del Noroeste en la Junta Fe-
deral de Cortes de la República
Argentina.

- El 16 de diciembre se cum-
plieron cinco años de lo que se
dio en llamar el santiagueñazo.
¿Cuál es su reflexión?

- Es un episodio que a mí me
produce una inmensa tristeza. Es
imborrable todavía la imagen que
tengo al llegar a Santiago, al día si-
guiente de esos eventos, de una
ciudad que era mezcla de agua de
bombero con hojas quemadas. Ver
la Casa de Gobierno, frente a la
que, prácticamente, me crié, incen-
diada. Todo eso me produjo triste-
za. Y no solamente por el daño
material, porque acá se ha quema-
do el archivo histórico, por ejem-
plo. Y esas cosas son irrecupera-
bles.

- Y causas que implicaban a
funcionarios públicos...

- Ha habido varios comenta-
rios, pero no conozco sobre las
causas judiciales en particular. Por
supuesto que ha habido un apro-
vechamiento comercial de todo es-
to. Acá se han mezclado reclamos
genuinos de gente que estaba atra-
vesando cuadros de verdadera an-
gustia, con mercenarios. 

- Fue todo un símbolo que
quemaran los edificios del Poder
Judicial, Ejecutivo y Legislativo...

- No sé si alcanza a ser un sím-
bolo...

- Digo, una protesta social que
arremete contra instituciones que
no satisfacen necesidades de la
gente... 

- Es que yo creo que ninguno
de los tres poderes estuvieron, en
aquel momento, a la altura de las
circunstancias. 

- ¿Cómo estaba el Poder Judi-
cial?

- Desde la perspectiva que yo
tuve en aquel momento, que era la
de apoderado del Partido Justicia-
lista, me acuerdo, por ejemplo, de
la sanción de algunas leyes que es-
tablecían reescalafonamientos, con
aumentos remuneratorios desca-
bellados. Manifiestamente incons-
titucionales, improcedentes. Y la
total imposibilidad del Poder Judi-
cial para resolver los planteos de
inconstitucionalidad que se pre-
sentaban.

- ¿Había una influencia fuerte
del poder político sobre el judi-
cial?

- No, ninguna.

-  ¿Y cómo se explica, entonces,
esa imposibilidad de la Justicia?

- Por el estado caótico de la Pro-
vincia. Había una ausencia total de
liderazgo. No existía el menor re-
ferente en cuanto a conducción.
Esto se parecía a un barco a la de-
riva y en camino de irse a pique
con todos los habitantes adentro.

- ¿Cuál es, hoy, la situación?
- Hoy la Provincia está ordena-

da. Nadie puede poner en tela de
juicio la existencia de un liderazgo.
Al contrario, si algo se reprocha, es
el exceso de ese liderazgo. No se
puede comparar el cuadro de si-
tuación con el de entonces, cuan-
do, en su última declaración, el go-
bernador le anunció a la opinión
pública que iba a hacer un esfuer-
zo por pagar los sueldos de ese
mes y que de los sueldos atrasados
se olvidaran. Hoy, en la Provincia,
toda la administración pública co-
bra en tiempo y forma.

- Pero sigue existiendo la in-
constitucional ley ómnibus, y sus
efectos continúan, como, por
ejemplo, la precariedad laboral
de los trabajadores...

- Si, así es. La ley ómnibus es
una cuestión interesante para in-
terpretar. Y habría que ver si la
sanción de la nueva Constitución

de la Provincia no deroga los as-
pectos de esa norma. La Constitu-
ción está garantizando la estabili-
dad del empleado público. Habría
que ver si cuando nombran a al-
guien contratado, lo hacen en fun-
ción de las necesidades de contar
con personal transitorio o por elu-
dir la designación de empleados
efectivos. No lo sé.

- Un artículo del diario El Libe-
ral dice que empleadas judiciales
salieron en horas de la mañana,
aparentemente con la anuencia
del Superior Tribunal, para que
acompañaran a la diputada nacio-
nal Mercedes Aragonés de Juárez
y destituyeran a un ministro de
gobierno. ¿Qué opina?

- Mire, yo estaba en Buenos Ai-
res en ese momento, así que no sé.
Pero he visto que hay una denun-
cia, que espero sea investigada.

- ¿No le merece otro comenta-
rio?

- Es que el comentario no lo
puedo hacer sobre conjeturas. Yo
no sé si es verdad que el presiden-
te le ha dado permiso a sus em-
pleados.

- Vamos a un caso concreto: pe-
riodísticamente se especuló en

Santiago del Estero con que el
presidente del Superior Tribunal
de Justicia, Ernesto Kozameh, pa-
se a cumplir funciones en el go-
bierno de Carlos Juárez.

- Yo no lo veo mal.

- ¿Y en función de la credibili-
dad de la Justicia?

- No, no. Porque no es a la mis-
ma conclusión que usted puede lle-
gar si es que tiene a un funcionario
que no ha mantenido ni buscado
mantener una cierta dependencia
con el Poder Ejecutivo, a que si us-
ted tuviese, por ejemplo, a un fun-
cionario que es público y notorio
que está recibiendo instrucciones
de ese poder. Que no ocurre en es-
te caso.

- Lo que pasa es que en la rea-
lidad política falta credibilidad... 

- Pero el tema pasa por las con-
diciones personales de los sujetos y
no por la situación objetiva en la
que pasan a desempeñar una u
otra función. George Marshall pasó
a la Suprema Corte norteamerica-
na luego de ser Secretario de Esta-
do.

- Hay un ex auditor de la ES-
MA, Julio Comadira, que fue de-
signado por el presidente Menem
en el Consejo de la Magistratura.
¿Qué reflexión le merece este he-
cho?

- Lo conozco personalmente y
le puedo asegurar que es una per-
sona rodeada de las mayores virtu-
des humanas que alguien puede
llegar a tener. Conozco de su bri-
llantez, de su formación moral ín-
tegra. ¿Cómo puede asegurarme
usted, por ejemplo, que ha existido
un contacto personal con Massera?
Yo no lo sé. El reproche es haber
avalado la firma de un funcionario
que certificaba una determinada si-
tuación, supuestamente si es que
Chamorro pertenecía o no a la Ar-
mada. Es como criticar, por ejem-
plo, a la secretaria de nuestro tribu-
nal por el contenido de nuestras
sentencias.

Francisco Arias

Entrevista con Carlos Beltrán, ministro del 
Superior Tribunal de Justicia de Santiago del Estero.

Agua de bombero
con hojas quemadas
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La Dirección General de Aseso-
rías Periciales y sus dependen-
cias en cada departamento judi-

cial resulta uno de los resortes princi-
pales para el esclarecimiento de delitos
y la solución de infinidad de deman-
das civiles y laborales.

En el fuero penal, un mayor empu-
je a esta dependencia significaría sen-
cillamente hacer prevalecer la investi-
gación judicial por sobre la realizada
por los peritos policiales del SEIT. To-
da una decisión que, pese a la reforma
pregonada, aún no acaba de adoptar-
se.

La dependencia cuenta con unos
400 peritos, cifra considerada insufi-
ciente por su director Carlos Crispo,
para quien en algunos departamentos
habría que quintuplicar la cantidad de
profesionales además de diversificar
las áreas de conocimiento. “También
hacen falta empleados porque hay si-
tios donde el especialista debe realizar
hasta las tareas administrativas”, agre-
ga. (ver “No tenemos presupuesto”
pág. 19)

Pese a lo imprescindible de su tarea
durante cualquier proceso judicial, la
Dirección no tiene asignado presu-
puesto propio y se maneja con recur-
sos provenientes de los honorarios fi-
jados por los jueces en causas civiles o
laborales -por ley no pueden cobrar
sus intervenciones en causas penales-.
Desde el año pasado la implementa-
ción de la reforma los emplaza a brin-
dar un informe pericial en una sema-

na, algo irrisorio para cualquiera de las
especialidades.

Judicializar 
En la capital provincial la Asesoría

cuenta con 85 peritos a cargo del doc-
tor Julio Brolese, que además es asesor
de la Dirección provincial y se desem-
peña en la Justicia desde 1979. Antes
trabajó una década como médico de la
policía.

Brolese asegura que la Dirección de
Asesorías realizó un relevamiento en
base a los distritos con mayor litigiosi-
dad: se necesitan entre 2.500 y 3.000
peritos. “Esto es lo que se necesita pa-
ra judicializar la instrucción”.

- ¿De dónde puede reclutarse esa can-
tidad de recursos humanos?
- Por ejemplo de entre los médicos de

policía. Se me ocurre que teniendo
montado todo lo que tiene la policía se
podría utilizar, lo que sucede es que se
debe usar bien y estar atentos. Dentro

de la policía hay peritos de distintas
disciplinas que son idóneos. Hay que
tener en cuenta que la intervención po-
licial es histórica. En el Código de Pro-

Los estudios periciales han ganado en todo el mundo un protagonismo indiscutido tanto por su esen-
cial aporte de pruebas y certezas como por su contribución al acortamiento de los plazos de las causas.

En la Justicia provincial el principal reclamo es el presupuestario, del que se desprenden la falta de in-
fraestructura  y equipamiento adecuado para el desarrollo óptimo de la tarea.

Para hacer estudios genéticos, la Justicia
federal debe recurrir regularmente a centros
especializados como la Facultad de Bioquí-
mica y Farmacia de la UBA o el banco de da-
tos del Hospital Durán. En la Justicia bonae-
rense, en cambio, existe una sección de in-
munogenética propia que atiende, solamen-
te en causas penales, entre veinte y treinta
pedidos de ADN mensuales.

Desde hace casi tres años la doctora Ma-
ría Mercedes Lojo es perito genetista en esta
sección y encargada de realizar estudios
comparativos de ADN.

Lojo se queja de la falta de recursos eco-
nómicos así como de los déficits en cuanto al
equipamiento tecnológico, infraestructura e
insumos necesarios para realizar ciertos es-
tudios. “En algún momento hemos pasado
un mes sin reactivos -afirma-. Si se tomara
conciencia de la importancia de un servicio
como éste, porque hubo casos complicados
resueltos a través del ADN, tendría que pen-
sarse en laboratorios perfectamente equipa-
dos, independientes, acreditados internacio-
nalmente y montón de cosas más”.

Ante el elevado costo de los reactivos pa-
ra trabajar con muestras de ADN su provi-
sión suele retrasarse debido a restricciones
presupuestarias, Lojo explica que “es preci-
so entender que toda intervención pericial
contribuye a una economía. A medida que el

estudio científico se determine con mayor
certeza, la investigación se acorta”. Y agrega
que acceder a una tecnología más avanzada
reduciría el margen de error, “que es nuestra
principal preocupación”.

La entrevistada reveló que con una in-
versión de 200.000 pesos en equipos, “pasa-
ríamos de los 70 pesos que actualmente se
gasta por individuo, a tan solo 20 pesos. Fal-
ta la decisión política”.

En relación a la puesta en práctica del
nuevo Código de Procedimiento Penal, Lojo
critica los tiempos que allí se exigen: “el pla-
zo de una semana es imposible cumplir, re-
sulta una utopía. El problema es que eso no
se puede pedir porque atenta contra la cali-
dad de la pericia. Además, el volumen de
trabajo es tal que cuando nos piden una pe-
ricia de filiación, damos turno para diciem-
bre de este año y nos negamos a darlo para
el 2000. Como estamos trabajando ahora no
podemos hacerlo de otra manera, espero
que en poco tiempo esto se resuelva. Es una
decisión a tomar”.

Por último, la especialista se refiere a una
problemática que tiene en vilo a la sociedad:
la eliminación y adulteración de las pruebas.
“En Argentina -afirma- no está garantizada
su inviolabilidad. Y esto en las pericias de
ADN es fundamental, porque si por ejemplo
se levanta un pelo pubiano y se lo pone en

un sobre, ese sobre se puede cambiar por
otro. O sacar y poner cosas de ese sobre, pe-
se a que esté sellado, pero no es inviolable. A
uno a veces le quedan dudas porque, a ve-
ces, no vienen con los sellos. El tema es que
en todos los lugares avanzados hay provee-
dores que tienen elementos inviolables para
el levantamiento de rastros, como por ejem-
plo bolsas que cuando las cerrás y luego se
abren cambian de color; además, cada bolsa
tiene un código de barras, con lo cual siem-
pre te queda pegado en la causa. Esa eviden-
cia pertenece a esa causa y no se puede vio-
lar. A veces acá, no siempre, llegan sábanas
lavadas, se eliminan pruebas, esa es la inten-
ción”.

Dr. Julio Brolese

Dra. María Mercedes Lojo

Inmunogenética 

“La inviolabilidad de las pruebas no está garantizada”

Peritos en
Asesorías periciales

problemas
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A partir de junio del año pasado, el
médico Jorge Nicolás González reali-
za, desde el departamento de Otorri-
nolaringología en la Asesoría Pericial
de la Suprema Corte de Justicia bonae-
rense, un nuevo tipo de pericias: Voz y
Habla. Es lo más novedoso en la Justi-
cia argentina. 

Estos estudios tienen muchos años
de aplicación, luego de innumerables
controversias, en Estados Unidos, Chi-
na y Japón. Recién se está desarrollan-
do en Italia, España, y Brasil. 

González, que lleva 34 años como
médico, explica que por el momento
sus estudios pueden alcanzar el valor
de indicio. “Remarco esto porque en
determinados Estados de EE.UU., co-
mo Michigan, posee el valor de huella
digital”, aclara.

Ante todo hay que especificar que
la voz es el sonido puro, un medio de
comunicación sobre el cual el habla se
monta. El habla es la expresión, la pa-
labra. 

Se trata del estudio objetivo de la
voz a través del análisis de lo que se
oye, grabado y transferido a una com-
putadora mediante programas espe-
ciales diseñados en el país por el inge-
niero Jorge Gurleikian. Con ellos se
puede “ver” el contorno acústico de la
voz y del habla y utilizar para la iden-
tificación del hablante o del parlante. 

Es preciso diferenciar el análisis de
la voz y del habla por un lado y el aná-
lisis de audio por otro. “Para el primer
caso -dice el especialista- estoy prepa-

rado profesionalmente, y se dan varia-
ciones interhablantes e intrahablantes.
En cuanto al análisis del audio, la
adulteración o no de la cinta, se hace
oyendo y mirando la cinta para detec-
tar si hay cortes o pegados”.

- ¿Es fácil de hacer?
- Si, pero lleva tiempo. Un análisis
completo demanda alrededor de tres
meses. Las dificultades surgen porque
en muchos casos la gente no sabe pe-
dir bien la pericia, por ello estamos
analizando la elaboración de un ins-
tructivo destinado a los ámbitos judi-
ciales para emprolijar y acelerar los pe-
didos de pericias. Lo que nosotros po-
demos hacer es el análisis de una gra-
bación telefónica o de una grabación
impresa en un grabador.

- ¿Analizó escuchas telefónicas, que en
los últimos tiempos proliferan en los
medios de difusión?
- Todavía no he recibido ninguna. Lo
que recibo aquí son grabaciones don-
de alguien que quiere desenmascarar
a una persona lleva un grabador y lue-
go presenta la cinta al juzgado como
prueba. El tema de las escuchas telefó-
nicas y las grabaciones viene a formar
parte de lo que se llama investigación
electrónica, que en la jerga vulgar son
las investigaciones encubiertas. Como
se sabe, se está discutiendo en el Con-
greso de la Nación su validez jurídica.

- Sin duda figuras polémicas.
- Por cierto. Polémica que ha pasado
ya por varios países de Europa y
EE.UU., porque lo que ellos se plan-
tean es la discusión entre propiedad
privada versus seguridad del Estado.
Los americanos impusieron este tipo
de investigación después de la prime-
ra guerra mundial y han tenido mu-
cha controversia, leyes y contraleyes.
En su momento ellos consideraron
que la única forma de poder luchar
contra la mafia, era la investigación
electrónica.
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cedimiento anterior, el instructor era el
comisario, con lo cual toda la policía,
en el correr del tiempo, fue montando
lo que ahora llaman policía científica.
En algunos casos, cuando la policía era
protagonista del hecho, allí pasaba la
primera instancia al Poder Judicial pa-
ra deslindar responsabilidades. Se ha
discutido y aún se sigue haciendo, lo
que algunos ministros denominaron
judicializar la instrucción: es decir, que
peritos de Poder Judicial junto a los
fiscales actúen en todas las causas. 

- La crítica hacia los peritos de la ex
bonaerense es que al estar bajo la esfe-
ra del Ejecutivo...
- En todas partes de mundo, la cues-
tión es así: el que hace la primera in-
vestigación, a través de sus organis-
mos en Francia, Estados Unidos o In-
glaterra, es la policía directamente o
bien un apéndice de ella; llegan prime-
ro a los hechos. Al ir informándonos
sobre estos temas, sabemos que en
Francia, por ejemplo, los policías que
investigan son abogados. En EE.UU.
investiga el Fiscal con todos los peritos
que le da la policía metropolitana. De
quien depende no importa, lo impor-

tante es que las cosas se hagan bien,
que no haya intereses aviesos. Traer
una persona de afuera, que no sabe na-
da de rastros y ponerla en esa función,
va a demorar mucho tiempo formarla.

- Esas distorsiones, ¿se podrían con-
trolar trabajando interdiscplinaria-
mente?
- Creo que si, todo eso se tiene que
arreglar, lo que sucede es que estamos
en un momento de cambio y siempre
hay idas y venidas, se cometen errores.
El desafío que tenemos por delante es
hacer que las cosas funcionen cada vez
mejor, todos somos falibles y nadie na-
ce sabiendo. No hay que ser temera-
rios ni omnipotentes, y saber que so-
mos colaboradores del juez, no jueces.

- ¿La necesidad de recursos humanos
a que Ud. aludió fue planteada a las
autoridades?
- Si, y cuando la Corte planteó el te-
ma a nivel del Poder Ejecutivo le di-
jeron que no. Hay que tener en cuen-
ta que para que el Poder Judicial asu-
ma toda la parte pericial, tiene que
hacer un gran esfuerzo y nombrar
mucha gente. 

Disciplinas 
existentes sólo 

en La Plata
Laboratorios (química y toxicolo-

gía, balístico, anatomía patológica,

inmunopatología y ADN); radiólo-

gos, neurólogos, clínica y trauma-

tología, otorrinolaringología. Las

tareas aquí son interdisciplinarias y

especializadas por fuero.

Especialidades
comunes en los

18 departamentos
judiciales

Médicos forenses, psiquiatras, psi-
cólogos, calígrafos, contadores, in-
genieros, asistentes sociales, y mé-
dicos laboralistas que tienden a de-
saparecer -ver aparte-; en algunas
departamentales hay traumatólo-
gos.

Vanguardia pericial

Estudio de voz y habla

Dr. Jorge Nicolás González
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Carlos Eduardo Crispo, Director General de Asesorías Periciales

“No tenemos 

- ¿Con qué recursos está fun-
cionando la Asesoría Pericial?

- Nosotros no tenemos pre-
supuesto. Manejamos algunos
fondos que provienen del cobro
de honorarios por las pericias
que realizamos. Esos honora-
rios, solamente se pueden co-
brar en causas civiles o labora-
les, pero no en las penales por-
que así lo establece la ley 5827.
Por supuesto, hay excepciones
como el beneficio de litigar sin
gastos y demás. Los fondos son
depositados en una cuenta que
hay en cada una de las 18 de-
partamentales, en la que los
abogados ponen el dinero, una
vez dictada la sentencia y regu-
lados los honorarios profesio-
nales por el Juez. Estas sumas,
sin embargo, no son manejadas
por la Asesoría; en el caso de la
Dirección General, lo hace el
Presidente de la Corte y en las
departamentales el presidente
de la Cámara conjuntamente
con el Delegado de Administra-
ción, en todos los casos.

- ¿De qué sumas estamos
hablando? 

- Todo depende del índice
de litigiosidad de cada departa-
mento judicial. Si tomamos el
departamento Trenque Lau-
quen, la suma es exigua, pero
en el Gran Buenos Aires se pue-
de hablar de 50 a 100 mil pesos.

- ¿Qué porcentaje represen-
tan esos ingresos en el funcio-
namiento general de la Aseso-
ría?

- Es ínfimo. Esos ingresos
después se invierten en equipa-
miento o en capacitación de los
peritos. De acuerdo a la Acor-
dada 1793, ellos tienen la obli-

gación de capacitarse y no se les
puede negar. Cuando alcanza
se invierte en compras de com-
putadoras, libros, materiales,
en síntesis, para la tarea especí-
fica.

- Si la Pericial no maneja
presupuesto y sus ingresos ex-
tras son ínfimos, ¿cuál es la si-
tuación actual en cuanto a in-
sumos y recursos humanos?

- Lo que más plata demanda
es mantener el laboratorio, por-
que tanto sus insumos como las
determinaciones son caras y la
aparatología que debemos te-
ner para estar en igualdad de
condiciones con los delincuen-
tes, es costosa. Generalmente, la
tecnología no es nacional, y co-
mo no estamos exentos del pa-
go de aranceles aduaneros hay
que lidiar, tras engorroso trámi-
te, para obtenerla del exterior.

- ¿Existen problemas de in-
fraestructura.

- Si, pero de a poco lo esta-
mos tratando de solucionar. El
laboratorio empezó para veinte
personas y hoy trabajan entre
cuarenta y cincuenta.

- Los 400 peritos bonaeren-
ses, ¿alcanzan si tenemos en
cuenta la reforma penal?

- Son totalmente escasos.

- ¿Qué cantidad se necesita-
ría?

- Lo hemos evaluado, pero
eso depende de los requeri-
mientos de cada departamento
judicial. Si el Ministerio Público
quiere judicializar la instruc-
ción, tendríamos que tener, por
ejemplo, dos médicos forenses
de guardia por departamento y

por día. Y depende también del
territorio, que como en el caso
de Bahía Blanca, que abarca 600
kilómetros de una punta a la
otra, si hay hechos de sangre en
cada extremo sería imposible
acudir con un médico o forense
o dos; porque también tendría
que quedar uno de guardia en
la sede. Con esto le estoy di-
ciendo que si nosotros lo hace-
mos trabajar 24 por 48 horas, in-
cluyendo sábados y domingos
los 365 días, la cantidad de mé-
dicos forenses debería rondar
en los 10, aproximadamente.
Esto para la tarea instructoria,
porque después necesitamos
médicos forenses para la tarea
de gabinete. Para hacer todo el
trayecto judicial de una causa
son muchos los cargos que se
necesitarían.

- ¿Con la reforma aumentó
la cantidad de agentes?

- Desde la puesta en vigen-
cia de la reforma penal, y al no
utilizarse en primera instancia
la policía, fueron contratados
algunos peritos. Esto es lo que
decidió la Corte para ir refor-
zando, de a poco, donde las fa-
lencias van existiendo.

- ¿Esa fue una directiva ex-
presa del actual presidente de
la Suprema Corte?

- Si, si, fue una directiva ex-
presa.

- ¿Es cierto que la Procura-
ción dio directivas para que en
la investigación de los hechos
penales, actúen en primer tér-
mino peritos policiales del
SEIT?

- Yo no he recibido esa direc-
tiva. Le podría decir que cada

departamento judicial se mane-
ja en forma distinta. En La Pla-
ta, tratamos de manejarnos con
los peritos de la Asesoría Peri-
cial, siempre y cuando tenga-
mos la especialidad, porque no
tenemos todas. En otros depar-
tamentos judiciales, como ten-
go entendido en San Martín, se
apoyan fundamentalmente en
la policía. Esas son tónicas que
han implementado, en cada de-
partamento, la cabeza del Mi-
nisterio Público. No es igual pa-
ra todos lados.

- Siendo director de un área
tan importante, ¿cómo ve el he-
cho de que se recurra a una po-
licía tan desprestigiada?

- Lo que hay que distinguir
es si el Poder Judicial quiere
que la investigación sea judicial
o policial. Yo creo que la inves-
tigación, con el nuevo Código
de Procedimientos, tiene que
ser judicial desde que se tiene
conocimiento del hecho hasta la
finalización la causa. Lo que pa-
sa es que no hemos tenido los
medios necesarios como para
llevar adelante la judicializa-
ción de todo el proceso. Pero
creo que en un futuro, siempre
y cuando el Poder Ejecutivo
nos de la posibilidad presu-
puestaria, el nuevo código va a
funcionar mejor.

- Esta reforma evidenció un

desconocimiento de los legisla-
dores, en cuanto a la presenta-
ción de los trabajos periciales,
al poner el exiguo plazo de una
semana.

- Por supuesto. El problema
de la remisión de las muestras
es serio. Por ejemplo, hay gente
que nos manda la muestra a los
tres días, que en el caso de una
alcoholemia debe ser de horas
para poder llegar a la determi-
nación. La gente del laboratorio
ha hecho instructivos para sa-
ber cómo se tiene que manejar
en cada caso.

- Pero el frasco con la mues-
tra lo recoge la policía.

- Tendrá que haber sido el
Fiscal, o primeramente el ins-
tructor judicial.

- ¿Qué se debería mejorar?
- Un mayor número de peri-

tos y de empleados. Hay seccio-
nes donde hay de 4 a 6 peritos y
un sólo empleado. O ninguno,
como en Zárate-Campana,
donde la Asesoría Pericial tiene
alrededor de 10 peritos y nin-
gún empleado. Como allí las
dependencias están descentra-
lizadas, el perito tiene que ha-
cer de correo, dar entrada a los
libros y sentarse en la computa-
dora. Indudablemente, se pier-
de la especificidad para la cual
tiene que trabajar.

F. A.

Desde setiembre de 1991, es Director General de Asesorías Periciales
de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires, e in-
gresó a los tribunales de Lomas de Zamora, en 1976, como secretario
adscripto de la Corte. Se trata de Carlos Eduardo Crispo, máxima je-
rarquía entre los peritos bonaerenses y experto insoslayable a la hora
de echar luz sobre las investigaciones judiciales.

presupuesto”
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de la justicia

Tradicionalmente fueron siete los ministros, de
acuerdo con la ley orgánica que se dictó conforme a
la Constitución de 1929. Pero hoy la Corte tiene cinco
ministros de facto, porque no hay norma que diga
cuántos tienen que ser sus miembros. Porque se ha
omitido deliberadamente dictar la Ley Orgánica de
Tribunales, acorde con la reforma constitucional de
1986, para fijar el número de jueces que la deben com-
poner. Pasa entonces que acá el titular del Poder Eje-
cutivo tiene muchos menos problemas que los que tu-
vo Menem en 1990. Si se producen algunas vacantes
y si la Corte queda con un número impar (única espe-
cificación anotada en la Constitución), ni siquiera el
Senado podría reclamarle al Poder Ejecutivo que
proponga un candidato, para ejercer ellos la facultad
del acuerdo o no. Tampoco habría problemas para
incorporar nuevos ministros. Esto es un factor muy
grave de injerencia del Poder Ejecutivo sobre el Po-
der Judicial, dado que se ejercita nada menos que so-
bre la constitución del tribunal superior, que tiene la
facultad de llevar adelante los procesos que represen-
ten un contralor de la actividad jurídica de los otros
poderes y resolver las cuestiones de competencia que
se originen entre ellos. Máxime cuando en Salta se
advierte lo mismo que en el orden nacional, en el sen-
tido de cubrir cargos con gente adicta al romerismo

(Martín Adolfo Diez, presidente 
del Colegio de Abogados de Salta).

“Cinco ministros
de facto”

Juan Carlos Romero, gobernador de Salta

El último pedido de jury registra-

do en 1998 recayó sobre el fiscal de la

Cámara del Crimen Ricardo Anuch,

quien hace algunos años debió pasar

por un trauma similar: renunció co-

mo juez de instrucción horas antes de

formalizarse su enjuiciamiento y lue-

go pasó a desempeñarse como asesor

de la Presidencia de la Cámara de Di-

putados, en manos del Partido Justi-

cialista, hasta que fue designado fis-

cal. 
El Poder Ejecutivo de Salta, a tra-

vés del secretario de gobierno, Pablo

Kosiner, anunció su pedido de jury

contra Anuch en diciembre, pocos

días después de que la Cámara del

Crimen dictara sentencia condenato-

ria contra los cuatro imputados por el

asesinato del abogado Miguel de Es-

calada (ver “Crimen y castigo”).

Anuch actuó como fiscal en ese juicio

oral y público y le achacan que en un

plazo de veinte días cambió su pare-

cer sobre dos de los imputados: “pri-

mero pidió la ampliación de la cará-

tula y luego pasó a la absolución. Pa-

rece que hubo presión de algún sec-

tor”, dijo la secretaria de la Goberna-

ción Sonia Escudero.

Jury bis

JUSTICIA

El 21 de agosto de 1998 Guido Fernán-
dez Elías denunció al Estado argentino an-
te la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos de la OEA por “negación siste-
mática de justicia”, luego de diez años de
fatigosos e inútiles trámites en los tribuna-
les de la Justicia Federal de Salta. El 23 de
febrero de 1988 funcionarios de la Policía
Federal Argentina, del  Ministerio del Inte-
rior de Bolivia y de la policía provincial sal-
teña lo detuvieron en la calle sin orden de
arresto e invocando un supuesto pedido de
extradición. Uno de los policías que lo de-
tuvo se suicidó tiempo después. Los otros
están presos por delitos diversos. El dinero
que llevaba encima ese día (8.000 dólares
en efectivo y más de 30.000 en cheques, lue-
go cobrados) nunca apareció y nadie res-
pondió por él. Perdió todos sus bienes al
firmar ante escribano público, mientras es-
tuvo preso, documentación que certificaba
una deuda inexistente. De próspero comer-
ciante pasó a ser un desocupado más. 

El secretario del Juzgado responsable de
aquel procedimiento policial, el mismo que
firmó su traslado de la comisaría a la peni-
tenciaría, resultó designado luego defensor
oficial y como tal presentó en su favor un

recurso de hábeas corpus, que luego, como
fiscal, rechazó. Finalmente, fue designado
juez y en calidad de tal tomó la causa que
lo tenía como imputado en una estafa co-
metida en Bolivia, cuyo pedido de extradi-
ción nunca llegó a Salta, porque ese delito
nunca fue cometido por él. Fernández estu-
vo quince días preso (aunque su causa se
tramitó por años) y luego fue dejado en li-
bertad “al no recibirse recaudos legales pa-
ra su extradición”. 

De la fase penal como imputado, Fer-
nández pasó a la fase civil como actor cuan-
do denunció al Estado argentino por daños
y perjuicios ante el Juzgado Federal Nro. 2
de Salta, que el 19 de setiembre de 1997 de-
claró la prescripción de la causa -sin expe-
dirse sobre la cuestión de fondo-, medida
que no fue apelada por la abogada de Fer-
nández, lo que dio lugar a que la Cámara
de Apelaciones, el 6 de febrero de 1998, de-
clarara “desierto el recurso de apelación en
contra de la sentencia a la demanda por da-
ños y perjuicios contra la Nación Argenti-
na”. Por esta inacción, la abogada de Fer-
nández fue amonestada por el Colegio de
Abogados de Salta.

Zamba de Kafka

salteña
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Imputados declarando ante el Tribunal, con chaleco antibalas.

La Corte de Justicia, presidi-
da por Rodolfo Urtubey y com-
pletada con los ministros Gui-
llermo Posadas, Alfredo Musa-
lem, Edgardo Vicente y Alfredo
Puig, se halla inmersa en el estu-
dio de la sentencia de un crimen
que conmovió a la sociedad sal-
teña: el asesinato del abogado
Miguel De Escalada, ocurrido en
la noche del 12 de junio de 1993
a manos de Armando Leonor
Urueña, con cuya esposa, Móni-
ca Alejandra Nucciarelli, había
estado horas antes el abogado. 

Las características aparente-
mente pasionales que presenta-
ba el cuadro fueron luego des-
cartadas, al señalarse al empre-
sario Pedro Julio Marcilese co-
mo autor ideológico del crimen
y a Angel Russo como cómplice

necesario. El 27 de noviembre de
1998 los cuatro fueron condena-
dos a prisión perpetua por la Cá-
mara Primera en lo Criminal de
Salta, integrada por los jueces
Carlos Nieva, Jorge González
Ferreyra y Héctor Guillermo
Alavila, al culminar el juicio oral
y público iniciado el 3 de agosto.

Miguel De Escalada había si-
do abogado del empresario Pe-
dro Marcilese -que, a su vez, ha-
bía sido socio del ex gobernador
Roberto Romero, fallecido en
Brasil en un accidente de tránsi-
to y padre del actual goberna-
dor- y estaba a punto de prestar
testimonio contra su ex emplea-
dor en un proceso que se le si-
gue a Marcilese por estafa. Allí
encontró el tribunal el móvil de
este crimen, conclusión no com-

partida por el fiscal Ricardo
Anuch, que pidió la absolución
de Russo y Marcilese (ver “jury
bis”) por no hallar pruebas incri-
minantes en su contra.

El trabajo de la Corte -que no
puede revisar la valoración de
las pruebas hecha por la Cáma-
ra- consiste en estudiar el curso
del razonamiento realizado por
los jueces para fundamentar la
sentencia, esto es: coincidir o no
con ellos en la motivación del
crimen. Por otra parte, los minis-
tros de la Corte deberán también
decidir una cuestión jurispru-
dencial cuyos precedentes están
divididos: si los jueces pueden
dictar sentencia condenatoria
cuando no hay acusación. Es el
caso de Russo y Marcilese.

Crimen y castigo
- ¿Cómo puede usted describir-

me el panorama de la corrupción
en Salta?

- En materia de funcionarios
públicos comprometidos judicial-
mente en actos de corrupción, no
hay gran cosa. Lo que sí puedo de-
cir, y para todo el país, es que es
bastante válida aquella expresión
que dice que el derecho penal es el
de los pobres. Aunque no porque
representen la garantía para ellos,
sino porque ellos son los únicos su-
jetos pasivos del proceso penal.

- Me ha dado toda una respues-
ta.

- Es que no podemos ser dema-
siado inocentes y optimistas, sin
contacto con la realidad de las co-
sas. El optimismo que es bueno es
aquel que parte de una asunción
de la realidad.

(de la conversación con Martín
Adolfo Diez, presidente del Colegio de
Abogados de Salta).

El derecho 
de los
pobres

Enviado especial: Carlos A. Sortino

El Consejo de la Magistratura de
Salta, incorporado a la Constitución
con la reforma de 1998, fue reglamen-
tado por la Legislatura el 16 de diciem-
bre pasado y muestra un contenido
distinto al nacional (“superior”, dicen
los salteños), dado que sólo tiene la
función de seleccionar a los postulan-
tes para los cargos y sus nueve miem-
bros (tres jueces, tres abogados y tres
legisladores) cumplirán esa tarea en
forma honoraria. La provincia de Salta
había sido precursora en materia de
Justicia, cuando con la reforma consti-
tucional de 1986 el Ministerio Público
y los organismos de control externo de
la administración estatal se constituye-
ron en “órganos extrapoder”.

Un Consejo
“superior”

El consumo de drogas prohibidas noes un problema social en Salta. Pero sí loes -aunque no se percibe- el tráfico de es-tupefacientes. ¿Es posible una estrategiaque no aliente el consumo para que el trá-fico pase desapercibido? Una curiosidadsobre este tema es la existencia de una leyque no se cumple desde hace 17 años. Esla ley por la que se dispuso la creación de

un juzgado federal en Orán, de evidentejustificación porque una enorme propor-ción de la actividad de la Justicia federalen zona de frontera la constituyen los de-litos de tráfico de estupefacientes y con-trabando. No hubo oposición de los legis-ladores cuando esa ley fue votada. Pero,hasta ahora, la voluntad política para im-plementarla estuvo ausente.

Drogas, no

JUSTICIA
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-¡Paz! ¡Paz! -gritaba enfu-
recido el jefe, mientras
caminaba como fiera

enjaulada de un lado a otro de la re-
dacción.

-¿Y a éste qué le ocurre? -preguntó
por lo bajo el vasco Amundarain, sin
aflojar en la confección de obituarios
de última hora, sin dejar de mandarse
rítmicos puñados de lupines a la boca.

-Nada grave -le contestó también
por lo bajo Chansonnier, el encargado
de misceláneas-, parece que se engra-
nó con el pibe nuevo, el de policiales...

-¡Paz! ¿Se puede saber dónde te
metiste? -bramaba el jefe.

-¿Será pa’ tanto? -susurró Chansso-
nier.

-Fijate. Quedaron las hojas ahí arri-
ba -le devolvió el vasco la inquietud,
como si jugara al frontón.

-No tiene título -estaba diciendo el
curioso.

-¡No tiene nombre! -sorprendió el
jefe, como una aparición a sus espal-
das-. ¡Literatura! Lo que nos faltaba-
...¡Literatura barata! Lea, ya que se pu-

so a chusmear lea. Dele hombre, que
no lo voy castigar por eso. Lea le digo.

El pueblo es un pueblo. Como
tantos. Apenas se diferencia del
campo. El que mira ve un breve

horizonte amarillento sometido por el
exceso de cielo. Y unos pocos árboles,
y aun menos casas. Le da el nombre
un apeadero junto a la vía, que es la
única construcción de ladrillo. Pero es
necesario ver el lugar con los ojos de
quien se queda cuando el tren sigue
viaje. Un pueblo como tantos: Con sus
dos o tres borrachos perdidos, que
arriándose las bombachas más o me-
nos de sorpresa, de prepo enseñan

anatomía masculina a las criaturas
melindrosas. Y ellas que rapidito se
tapan los ojos con las manos, pero
siempre, sí, dejan una ranura entre los
dedos temblorosos. Un pueblo con su
loco de remate, con sus viudas habla-
doras y sus solteronas lambecirios. Y
cada tanto el cacique político volvien-
do, bajando de la nueva Capital a en-
rostrarles su discurso venenoso de in-
vocaciones, pasados y futuros. Ellos,
mientras, no saben si son colonos,
prófugos o reclusos. Ni se lo pregun-
tan tampoco. Todos defraudados de
inmensidad. La vida merodea alrede-
dor de lo que se calla.

La casa es una casa. Como tantas,
adobe y paja. Afuera un hombre, una
mujer adentro. El hombre es un hom-
bre, la mujer una mujer. Como tantos
y tantas.

El hombre ha implorado demasia-
das veces sin saber qué es implorar.
Enfrente, atrás, adelante, lo mismo, lo
mismo extendiéndose porque sí. Aho-
ra levanta la vista. ¿Habrá lluvia en las
nubes o seguirá la seca? A sus pies la

tierra está cuarteada. Se apoya contra
el alero que se viene gastando más rá-
pido que él. 

La casa es una de tantas. A menos
de media legua de las casas. Desde ha-
ce unas noches, hay retazos de noche
y de miedo pegados como garrapatas
a los muros, pegados al rostro de la
mujer, también. Sufren, la mujer y él,
con mínimos gestos sin palabras que
suman soledad a esas soledades.

El hombre anonadado por la per-
fección de su fracaso, se pregunta:
¿Por qué, de entre tantos, nos vino a ele-
gir la desgracia?

De adentro, con  voz que duele, lo
llama la mujer: Camilo, Camilo...

Lejos, el otro hombre desmonta.
Tiritan del esfuerzo los belfos
de su alazán malacara. Calzado

de tres /  ni lo vendas ni lo des. Si no fue-
ra por él, por su galope incansable...Lo
va aliviando de rienda, freno, sobre-
puestos y lomillo, y con una palmada
en la cruz lo deja ir. Antes de verdear,
busca el agua. Tantea cuesta abajo con

tragedia
Una

doméstica
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prudencia hasta que al fin llega. El
hombre lo mira hacer, largo y con ga-
nas, la lengua revolviendo en el arro-
yo. Después va y se echa. Tierra con-
tra su espalda y cielo arriba. No pue-
de ver el Claromecó, pero le llega su
rumor, mezclado con canto de pájaros
y el ruido que hacen los cascos de su
caballo por la barranca, de subida
ahora. Y más lejos, la voz del  mar, que
nunca ha visto.

Relinchos lo despiertan. Pega un
salto.

Hermano...vos acá...
El recién llegado lo ayuda a juntar

charamusca, y cuando ya bailotean las
llamas, le cuenta todo.

Suaviza las formas el atardecer al
terminar su relato. Perfuma a sal un
vientito dicharachero.

Por toda respuesta, luego de un si-
lencio donde prosperan matices de
agua y de pájaros, el amigo le dice: ¿Y
el tipo qué habrá hecho, Tomas?

Vecino marzo 18 de 1886
En esta fecha se presenta en esta sub-

comisaria de policia Don Camilo Nieto,
vecino del cuartel primero y espresa que el
dia 13 del corriente no estando el en su ca-
sa, fué a ella el individuo Tomas Molina, y
encontrando sola á su muger cometió con
ella el delito de  violacion husando para
ello de fuerza habiendola estropeado mu-
cho y que el venia a poner este hecho en co-
nosimiento de la policia a fin de que su au-
tor fuera castigado...

Vecino marzo 20 de 1886
En esta fecha despache un rondin a

cargo del cabo Simon Peralta a recorrer los
cuarteles primero y sesto y que prosediera
á la captura de Tomas  Molina caso fuera
encontrado y tomase declarasion á la mu-
ger Eusevia Gonzalez...

En dos de abril llegué a la casa de
Don Camilo Nieto cita en el cuar-
tel primero de este partido a efecto

de tomar declaracion a su esposa Doña
Eusevia Gonzalez, la que interrogué de la
manera siguiente: Preguntada si es cierto
que el inviduo Tomas Molina cometió con
ella el delito de violacion uzando para ello

de fuerza y estropeandola, contestó que
habiendo llegado el sitado Molina como á
las tres y media de la tarde del dia 13 del
mes proximo pasado encontrandose ella en
ese momento sola en su puesto, por ausen-
cia de su esposo, dicho indibiduo le dijo
que benia á tener que ber con ella. A lo que
ella contesta negativamente. Pero no os-
tante Molina la toma por la fuerza y come-
tio el delito sitado. Despues de lo dicho di-
jo que la mando sebar mate y como ella no
quisiera obedeser la tomo por un brazo con
biolencia el cual fué recalcado, no pudien-
do aun de este modo aserse obedeser le dio
una cachetada en la cara y la dirribó por
tierra de lo cual sintio graves dolores en
todo el cuerpo. Preguntado si el sitado
Molina llego otra vez á su casa a lo que
contesto que una sola desde que está con
Nieto, estando su esposo presente; pero
que antes tubo compromiso cuando ella es-
tubo con su madre, pero que desde enton-
ces no tubo nada que ber con él asi que por
lo tanto se niega a asectar lo que Molina le
proponia. Preguntado si anteriormente
tubo compromiso con Molina dijo que si,
pero que asia como un año y dos meses.
Que desde esa fecha no lo beia y estaba
completamente desentendida de él. 

Amas dijo que cuando el sitado Molina
cometio el delito de violacion ella quiso sa-
lir para afuera pero él se lo impidio toman-
dola de las trenzas del pelo y le puso el cu-
chillo en el pescueso disiendole que se ca-
llase, que no gritara, y que otra bes que el
biniera tenia que aser lo que el le exigiera
y que no le hase mas porque no queria.

El malacara alza cada tanto su ca-
beza. Como si buscara alguna pista in-
sinuada en los aromas que la noche
acerca.

¿Vendrá alguno?
Quedate tranquilo, hermano. No te

van a mandar la partida por una cosita
así...Harán un poco de espamento, nada
más

* * * *

Han ido mirando crecer ese hi-
jo como sin creerlo. Prefieren
no decirse los recuerdos que

su carita les trae.
La casa está bastante más venida

abajo. La tierra al pie, igual de cuar-
teada. Más o menos igual el pueblo. El
hombre, afuera, alza la vista y mira el
cielo. El problema de siempre. ¿Ven-
drá lluvia? Desde aquella vez no le
gusta nada apartarse con un arreo en
busca de agua. Pero como no llueva
pronto...

De adentro lo llama la mujer: Cami-
lo, Camilo...

Será por lo de siempre, seguro.
¿Tendré que contar todo otra vez?

...hice comparecer ante mi, el
Juez de Paz, a Doña Euse-
bia Gonzalez de veinticua-

tro años de edad. Hara dos años mas o me-
nos encontrandose en su casa en el cuartel
primero de este partido, sola, pues su ma-
rido se encontrava ausente, lleg;o Tomas
Molina, y aprovechado de aquella circuns-
tancia, le hizo propuestas desonestas y
contra la moral cristiana; que la esponen-
te se negó a hacceder a su pedido carnal.
Que entonces Molina usando de la fuerza,
la dio en el suelo violandola y que luego se
desató en improperios contra ella amena-
zandola, resultando de ello salir contusa y
toda estropeada.

La misma fecha hise comparecer ante
mi, el Juez de Paz, a Don Camilo Nieto.
Quien declaró que haciendo una tropa, fué
llamado de su casa urgentemente de don-
de hacia tres dias que faltava, por su mu-
jer Eusevia Gonzalez; que al llegar a ella
encontrola enferma y toda amoratada de
golpes recibidos, y que entonces supo por

ella que Molina habia estado en su ausen-
cia, y habiala violado, estropeandola 
mucho...

* * * *

Habiendo estudiado este espedien-
te y no resultando de él cargo al-
guno comprobado contra Tomas

Molina y teniendo por otra parte en cuen-
ta la vida lisensiosa de Eusebia Gomez
(sic), declaro improcedente la orden de
prision dictada arbitrariamente por el co-
misario de policia de este partido contra
Tomas Molina.

Juan Bautista Rodriguez, Juez de Paz.

El pueblo es un pueblo. Con sus muje-
res y sus hombres defraudados de in-
mensidad, con sus soledades. Un pue-
blo como tantos. La única construc-
ción de ladrillo, un apeadero junto a la
vía, le dio existencia y le da nombre.
Pero hay que verlo con los ojos de
quien se queda cuando el tren sigue
viaje.

Juan Duizeide



El 25 de diciembre de 1993 el Mi-
nistro Fernando Galmarini lo
convoca para comandar el orga-

nismo de seguridad en la provincia de
Buenos Aires. En ese entonces, Mario
Luis Gallina, representaba a la Provin-
cia en el Comité de la Nación como
policía. Recuerda que “me destinaron
al Instituto Bonaerense del Deporte
que comandaba “el hueso” Glaría. En
el primer año no teníamos nada, no
teníamos leyes, gente ni organización,
hasta que a principios de 1995 estable-
cimos mi oficina”. Ya como Secretario
de Seguridad Deportiva de la provin-
cia de Buenos Aires, Gallina impulsa
una ley contravencional” (régimen
contravencional en espectáculos de-
portivos nº11.929). “Esta ley -apunta-
es de avanzada y habíamos logrado
introducir la prohibición de concu-
rrencia en donde en cada artículo esti-
pulaba el arresto y la asesoría de pro-
hibición de concurrencia, pero no la
podíamos aplicar porque no estaba
reglamentada. Ante esto, en junio de
1996 le pedí al gobernador que me
mandara a España para asesorarme
acerca de cómo actúan en Europa con
la seguridad deportiva”.

Finalmente viaja en febrero de
1997 y recoge toda la información po-
sible en España y en abril de ese mis-
mo año “pasé en limpio lo que a mí
me parecía era la reglamentación de la
ley y unos meses mas tarde le presen-
to el trabajo al gobernador. Duhalde
leyó el material y a la semana me lla-
mó nuevamente y me dijo “la verdad,
me gusta muchísimo”. En ese decreto
reglamentario 4463 delineamos cuál
era la responsabilidad de cada uno de
los estamentos del fútbol; qué respon-
sabilidad tenía la policía, el munici-

pio, el organizador. El decreto tiene
seis anexos y numerosa cantidad de
artículos, al respecto fue interrogado
por el jefe bonaerense sobre el por qué
punto por punto. “Recuerdo que él
quería poner policarbonato en todos
los estadios y yo le respondí que los
clubes no van a poder pagarlo, a lo
que accedió”. Finalmente lo firmó en
junio de 1997 sin ninguna modifica-
ción. Luego me dijo “ahora van a en-
trar los periodistas y usted les va a de-
cir que esto es una orden mía para
cumplir. Y yo lo cumplí fielmente”.

La figura del delegado

“Esta ley es única en el país y en
América y la conseguimos gracias al
apoyo y asesoramiento del licenciado
Juan Ramón Beorlegui Ibars (Presi-
dente de Federaciones Deportivas de
España y titular del Comité de Euro-

pa)”, señala Gallina. Con esta nueva
ley se crea la figura del delegado de
seguridad dentro de cada institución.
“Recién en marzo de 1998 entendie-
ron los clubes que tenían que nombrar
el delegado. Nosotros les obligamos a
que ese delegado de seguridad para
Primera A y Nacional B fuera policía
retirado o licenciado en seguridad
porque entendíamos que las Fuerzas
Armadas hacen seguridad de las per-
sonas en estado de guerra solamente.
La discusión con los dirigentes radica-
ba en que ellos argumentaban en que
tenían que gastar mucha plata en se-
guridad, para pagarles a estas perso-
nas”. 

El delegado de seguridad era el ne-
xo que tenía Gallina con los clubes y el
encargado de coordinar con su par de
la otra institución la seguridad del es-
pectáculo deportivo. “Esto se había
comenzado a cumplir con buenos re-
sultados porque ellos me informaban
a mí de todo lo sucedido. En marzo de
1998 todos los clubes de primera de la
provincia de Buenos Aires tenían los
delegados de seguridad”. 

Más adelante especificó que “en mi
Dirección tenía un Comité Bonaeren-
se de Seguridad Deportiva (COBOSE-
DE) donde están todos los estamentos
de la provincia de Buenos Aires rela-
cionados con la seguridad y con la po-
lítica. Estaban la Comisión de Depor-
tes de Diputados, Senadores, la Secre-
taría de Seguridad, la Policía de la
Provincia, los técnicos, jugadores y ár-
bitros. Las decisiones no tenían carác-
ter vinculante pero yo planteaba todo
ahí, lo que quiere decir que todos so-
mos responsables, no solamente Galli-

na. Siempre ejecuté lo que esos orga-
nismos me decían. Consta en las Actas
que tengo que cada decisión fue toma-
da con las firmas de toda esa gente. Y
en este sentido tengo que reconocer y
agradecer el apoyo incondicional que
tuve de parte de José María Díaz Ban-
calari (Ministro de Gobierno) y el Ma-
yor Retirado Víctor Sergio Groupie-
rre (Presidente del Instituto Bonae-
rense del Deporte).

“Mis únicos enemigos
son los barrabravas”

EM: ¿Qué opinión le merece la ges-
tión de Víctor Perrota?
MG: La aparición de Perrota ha sido
muy positiva porque este hombre no
tiene ningún interés personal, lo que
quiere es erradicar la violencia. Por
eso mi apoyo incondicional hacia él a
pesar que de algunos objetan si tiene
o no jurisdicción, la intención de él
era paliar la violencia dejando al mar-
gen los negocios del fútbol. Se tiró
contra todos y posiblemente le cueste
el puesto. El dijo que si le hubiese he-
cho caso a Gallina no se hubiese equi-
vocado y me halagó mucho.
Creo que va a dictar sentencia porque
está muy cansado y quiere terminar
con este tema.

EM: ¿Por qué se metió en esto?
MG: Porque tengo trece puntos en la
cabeza a raíz de una piedra que me
impactó y no me mató de suerte, diri-
giendo el partido Almirante Brown-
Huracán en el año 1980, y me prome-
tí que cuando terminara de dirigir iba
a trabajar para erradicar la violencia.

Mario Luis Gallina fue retirado del cargo de Director de Seguridad Deportiva de la provincia
de Buenos Aires y nadie se explica por qué. La labor del Comisario y ex árbitro de fútbol venía
dando buenos resultados de manera paulatina amén de las innumerables amenazas y
presiones sufridas. Según Gallina “fue una decisión política del gobernador, él fue el que me
nombró en el cargo y él el que me sacó del mismo”. 
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Mis únicos enemigos son los barra-
bravas.

EM: ¿Ha recibido amenazas? 
MG: El 18 de diciembre de 1997 me
asaltan en City Bell a mano armada y
me quitan el auto. El tipo me dijo “te
tendría que matar por lo que nos ha-
cés”. He recibido amenazas perma-
nentes yo y mi familia. Me cansé de
denunciar a los jueces de todos los ba-
rrabravas de todos los equipos de la
Provincia. Pero más que eso no podía
hacer porque con el Poder Judicial no
me puedo meter, nosotros éramos el
Ejecutivo con algunas atribuciones.

EM: También recibió presiones de
Luis Barrionuevo...
MG: El presidente de Chacarita ex-
presó públicamente que me iba a ha-
cer echar. También el vicepresidente
de esa institución, el concejal Caprio-
ti, me venía hostigando desde hace
mucho tiempo. Habíamos tenido al-
gunas diferencias porque llegó a pre-
sentarse en la Comisaría de Victoria
(jurisdicción del estadio de Tigre) y le
hizo una inspección y me la mandó a
mí diciendo que la cancha de Tigre no
servía. Me enojé mucho porque consi-
deraba que invadió jurisdicciones que
políticamente no le correspondían.

EM: ¿Qué error reconoce de su ges-
tión?
MG: Creo que hice cosas que no tenía
que hacer. Me extralimité porque es-
taba entusiasmado en solucionar este
problema. También me expuse dema-
siado a la prensa porque consideraba
que tenía que dar la cara en las bue-

nas y en las malas, ante un buen o mal
operativo siempre respondía a la
prensa. Creo que la prensa en general
reconoció mi trabajo. Y al respecto
considero que en el Comité Bonaeren-
se de Seguridad Deportiva tiene que
haber un representante de los perio-
distas, porque ustedes también tienen
inconvenientes.

EM: ¿Se siente defraudado?
MG: No me imaginé nunca que me
iban a pedir la renuncia, jamás se cru-
zó algo así por mi cabeza. Pero a la
vez me siento reconfortado y me gus-
taría volver porque quedaron cosas
inconclusas. Creo que había soplado
la velita y me faltaba comer la torta.
Aunque creo que el que me quiso sa-
car del medio fue bastante benevolen-
te porque me podría haber inventado
un sumario, me podrían haber mata-
do. Fue una decisión política del go-
bernador, él fue el que me nombró en
el cargo y él el que me sacó del mis-
mo. 

EM: ¿Con quién le gustaría trabajar
en otra hipotética etapa?
MG: Si vuelvo me gustaría trabajar
con Javier Castrilli. Es un tipo íntegro
que no le importó resignar 50 mil pe-
sos de indemnización. Además es
mucho más duro que yo y no retroce-
de un metro. Me parece que en estos
tiempos tiene mucho más resultados
actuar de esa manera. Es más, me en-
cantaría que él fuera mi reemplazan-
te.

Alejandro Girimonti

“Si nosotros estamos séptimos en el
juego del fútbol (según el último

ránking mundial de la FIFA) creo que en
organización estamos en el descenso”.

“Desde 1997 a 1998
inspeccionamos 308 estadios en

la provincia de Buenos Aires y
clausuramos 72. Este año pensábamos
clausurar el doble”.

“S i a alguien tengo que agradecer
de esto que me pasó es al

periodismo porque me bancó de forma
unánime. Algo que no se consigue
fácilmente, sobre todo defender a un
funcionario de la Policía Bonaerense y
ex árbitro de fútbol”. 

“Hoy por hoy de los estadios de
los equipos que militan en la

AFA, podemos contar con los dedos de
la mano aquellos que cumplen el
propio Reglamento General de la AFA,
que no lo hizo Mario Gallina, sino los
dirigentes de fútbol. El artículo 74 habla
de la infraestructura de los estadios y
entonces cuando hacía una inspección
lo único que hacía era respetar ese

reglamento. También era consciente
que si lo aplicábamos a rajatabla nos
quedábamos con diez estadios en todo
el país”.

“La Dirección de Seguridad
Deportiva de la Provincia cumplió

hasta donde le correspondía, ahora los
que no cumplen son el Tribunal de
Disciplina de AFA y el poder político que
no modifica y hace respetar las leyes. El
juez que va a condenar y tiene una ley
de excarcelación sabe que a esa persona
no la puede tener detenida más de 24
horas está atado de pies y manos. El
tipo que hace desmanes un domingo a
las tres de la tarde, el lunes a las diez de
la mañana está en su casa”. 

“Queríamos incluir en el 4463 o
inclusive pedir una reforma en

el código procesal, el llamado derecho
de admisión. Un individuo que cometa
desmanes en un estadio, hasta no tener

sentencia firme no podía volver a una
cancha. Aunque alguien podría decir
que una sentencia anticipada es un
buen elemento de prevención”. 

“Al no haber sanción en lo
deportivo creo que hay

impunidad. Si hay un club  durante
cuatro fechas seguidas tiran bombas y la
AFA los sigue castigando con 50
entradas de multa, la van a seguir
tirando. Pero cuando le digas a ese club
que tiene que ir a jugar a Bahía Blanca o
les quites los puntos, seguramente el
que esté al lado no le va a dejar tirar la
bomba”. 

“Lo que me sucedió es como una
novela. Fuí medio kamicase. En

esta sociedad deshumanizada y
materialista es muy difícil ser honesto.
Es una jungla porque te aprietan de
todos lados, como cuando me decían
“mire que estamos perdiendo 200 mil

dólares por su culpa” sin importarles un
bledo la seguridad de las personas”. 

“Con la gente de Torneos y
Competencias tuve algunos

problemas porque habían quedado
supeditados a mis direcciones y ante
eso fui inflexible. Siempre privilegié la
vida de las personas sobre el dinero que
podía perder la empresa de televisión”.

“Considero que la Asociación del
Fútbol Argentino, la televisión o

alguien tendrá que aportar una plata
fija para la seguridad, porque no
podemos entrar al tercer milenio con
canchas de tablones, donde los
espectadores no estén sentados y sin un
sistema de video. El New Camp del
Barcelona de España tiene 178 cámaras
en su estadio. Yo quería, por lo menos,
el diez por ciento de eso en Argentina y
era posible. Yo pienso que si tenemos
que jugar en cinco estadios todos los
partidos del Nacional B y Primera A, hay
que jugarlos en esos cinco estadios, el
resto hasta que no los arreglen 
no habrá más fútbol”. 
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En materia de justicia, 1998 no ha
sido un buen año para los radica-
les rionegrinos. Abrió y cerró con

sendas “puñaladas” a la gestión del go-
bernador Pablo Verani, que aspira, jun-
to a su vicegobernador Bautista Men-
dioroz, a la reelección, contra la que ba-
talla el senador justicialista Remo Cos-
tanzo, que, por tercera vez consecutiva,
se postula para comandar el Estado
provincial. Y esta vez, con la casi certe-
za de su triunfo. A tal punto que abrirá
su campaña acompañado del flamante
gobernador electo de Córdoba, José
Manuel De la Sota, que en su tercera
presentación como candidato a gober-
nador logró desbaratar el añejo reinado
radical.

El Poder Judicial de Río Negro no
ha podido ser “domesticado” del todo
por el partido gobernante, lo que expli-
ca algunos gruesos reveses sufridos por
el radicalismo, entre los que se destacan
el escándalo por la turbia negociación
de los CEDEPRE (Certificados de Deu-
da Previsional), cuya investigación ju-
dicial ya se cobró un procesado, el ex
secretario general de la Gobernación,
Jorge Acebedo, y la anulación de todos
los candidatos a cargos electivos desig-
nados por la UCR, decisión tomada por
el Tribunal Electoral de Viedma el últi-
mo día de 1998, dado que esos candida-
tos no surgieron de elecciones internas.

El bono de la discordia
La investigación judicial que, por el

momento, mantiene como único proce-
sado a Jorge Acebedo como “partícipe
de los delitos de fraude en perjuicio de
la administración pública bajo la moda-
lidad de administración fraudulenta
con abuso, malversación de caudales y

peculado en concurso real”, se inició en
febrero, cuando un diputado justicialis-
ta denunció que los Certificados de
Deuda Previsional (CEDEPRE) estaban
siendo comercializados con otros fines
y por fuera del sistema administrativo
provincial.

Los bonos conocidos como CEDE-
PRE habían sido impulsados por el go-
bierno rionegrino para pagar deudas
previsionales generadas por otra reso-
lución judicial contraria a sus intereses:
la declaración de inconstitucionalidad
de una quita de haberes jubilatorios, en
1997. Los bonos creados suponían unos
80 millones de pesos, pero nunca fue-
ron emitidos por el Estado provincial, a
pesar de lo cual comenzaron a ser ne-
gociados a través de distintas entidades
financieras, en una maniobra que toda-
vía es investigada en sede judicial y
puede comprometer a más funciona-
rios del gabinete de Verani e, incluso,
del Estado nacional.

Candidatos, go home
Si el año comenzó con un escándalo

mayúsculo que salpicó de corrupción a
los radicales rionegrinos, no pudo ter-
minar peor: todos los candidatos desig-
nados por el partido a mediados de año
fueron “bajados” de las listas el último
día de 1998, cuando un fallo del Tribu-
nal Electoral de Viedma declaró nulas
las designaciones y ordenó la realiza-
ción de elecciones internas, dando lu-
gar al pedido de una afiliada de Villa
Regina.

La Convención provincial del radi-
calismo decidió convertirse en cuerpo
electoral, como producto de un acuer-
do entre las líneas internas que lideran
el gobernador Pablo Verani y el vicego-
bernador Bautista Mendioroz. En vir-
tud de tal acuerdo se conformaron lis-
tas de unidad para cargos electivos na-
cionales, provinciales y municipales,
avaladas en agosto de 1998 en General
Roca. Una afiliada radical de Villa Regi-
na, Silvia Zanini (detrás de quien los re-
ferentes radicales del acuerdo ven la fi-
gura del senador Horacio Massaccessi,

que no cuenta con ningún representan-
te en las listas de unidad), impugnó la
Convención al sentirse afectada porque
“fueron conculcados sus derechos a
elegir y ser elegida”.

El último día de 1998, el Tribunal
Electoral de Viedma -integrado por los
jueces Gustavo Azpeitía, Fernando La-
borde Loza y Juan Pablo Videla- emitió
un fallo por el cual el sistema adoptado
por la Convención radical fue declara-
do “nulo de nulidad absoluta por no
ajustar la UCR su accionar al sistema
democrático, mediante la participación
de los afiliados de conformidad con las
prescripciones de la Carta Orgánica”.
Los magistrados interpretaron que la
supresión transitoria de la vigencia de
algunos de los artículos del reglamento
partidario “constituye una transgresión
jurídica que impide a los afiliados ejer-
cer su más preciado derecho a elegir
mediante el voto directo, secreto y obli-
gatorio los candidatos del partido a car-
gos electivos nacionales, provinciales y
municipales”.

La Carta Orgánica de la UCR postu-
la como método para la elección de can-
didatos el voto de los afiliados y de los
no afiliados a ningún partido político y,
en caso de plantearse una reelección,
prevé que los candidatos deberán  obte-
ner los dos tercios de los votos. Estas
disposiciones fueron suspendidas tran-
sitoriamente por la Convención, para
favorecer el acuerdo en pos de la lista
de unidad.

La movida del verano
Ante semejante desbarajuste, la pri-

mera semana de enero los radicales
apelaron el fallo del Tribunal Electoral
ante el Superior Tribunal de Justicia de
Río Negro, que aceptó la suspensión de
la feria veraniega para tratar la cues-
tión, dada la urgencia que plantean los
plazos electorales. El gobernador Vera-
ni promueve elecciones provinciales
para abril o para mayo, a pesar de las
recomendaciones de la dirigencia na-
cional y de su vicegobernador para que
sean convocadas en forma conjunta con

las elecciones nacionales. Y si el Supe-
rior Tribunal de Justicia avalaba el fallo
del Tribunal Electoral, los radicales
hubieran tienido que llamar a eleccio-
nes internas lo antes posible, lo que,
finalmente, no sucedió. El STJ conva-
lidó, los últimos días de enero, la
Convención radical.

Al mismo tiempo, el Poder Ejecuti-
vo provincial comenzó a preocuparse
por conseguir un candidato a ministro
del Superior Tribunal de Justicia, ante
la renuncia presentada por el magistra-
do José Leiva los últimos días de di-
ciembre (los dos jueces que lo comple-
tan son su presidente Nelson Echarren
y el vocal Alberto Balladini). Ese candi-
dato debería, al menos, “comprender”
el criterio de Verani de suspender la
ejecución de sentencias contra la admi-
nistración pública, suspensión justifica-
da por la crisis de la economía rionegri-
na.

Un reciente ejemplo de los fallos que
contradicen las finanzas provinciales es
el producido en diciembre por el Supe-
rior Tribunal de Justicia, por el que se
ordena al Ministerio de Educación que
abone a dos docentes el saldo del agui-
naldo 1997 y 1998 en efectivo y no en
bonos Río, dados los graves problemas
de salud que padecen los hijos de estos
docentes. Esta excepción por razones
de enfermedad había sido eliminada
mediante una resolución del Ministerio
de Hacienda. 

Cortocircuito entre gobernantes y magistrados de Río Negro

De 

y 
corruptelas 

dedocracias

Nelson Echarren, presidente del
Superior Tribunal de Justicia de Río
Negro
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De las leyes que contemplan el
acceso laboral de los disca-
pacitados ninguna se cum-

ple. Esas normas establecen que las
empresas que contraten un 10 por
ciento de personal con discapacidad
pueden gozar de una rebaja en sus
impuestos. También alientan al Esta-
do a incorporar discapacitados en la
Administración  Pública. El licencia-
do Rómulo relata una anécdota de
cuando fue Director del Instituto
Gambier para débiles mentales: “ar-
mamos con ocho débiles mentales le-
ves, un expediente que dio vuelta
por casi todos los ministerios. Cuan-
do por fin nombraron a uno, ya este
chico había salido del circuito”.

En una sociedad en
donde la competencia es

desleal, donde se achica la
pirámide en quien más

tiene y quien puede
ejercer los derechos

humanos, los más débiles,
los chicos,  los viejos,  los

discapacitados, los
diferentes, quedan

afuera..
En el transcurso de los ‘80, ade-

más de dirigir el Gambier, fue Super-
visor de los cuatro institutos de la Di-
rección del Discapacitado y  Director
de Menores en la provincia de Bue-
nos Aires. “Toda la inversión que el
Estado hace en la escuela especial,
cumplida la mayoría de edad se pier-
de” sostiene Rómulo, para quien se
establece una marcada desigualdad
entre los que tienen familia y los que
no: “En el último caso el Estado los
asimila con mucha desprolijidad, el
chico recorre la escuela especial y ter-
mina, pese a esa preparación, deposi-
tado en un neuropsiquiátrico, donde
un 60 por ciento  de los pacientes son
débiles mentales, la mayoría en con-
diciones de irse”, sostiene. 

A mediados de la década pasada

se creó en el ámbito bonaerense la Di-
rección del Discapacitado, con el ob-
jeto de supervisar a las organizacio-
nes estatales, institutos de menores y
grupos de padres, además de organi-
zar el otorgamiento de becas y velar
por su cumplimiento. Hoy la depen-
dencia tiene apenas rango de depar-
tamento y está bajo la órbita del Con-
sejo del Menor y la Familia. Rómulo
recuerda ese proceso en que: “Se dis-
tribuyeron cargos en función de le-
vantar la bandera del discapacitado,
del menor, cuando en realidad todo
el mundo se caga en eso, es lo que
hay que decir con todas las letras”. 

Inserción
El especialista cree que hay que

partir de la base de que el hombre es
un ser social, que necesita un inter-
cambio continuo con el medio que lo
rodea. “La mejor institución no po-
dría suplantar nunca eso -asegura-.
No hay nada más rico que el medio,
pero se hace muy difícil la canaliza-
ción en él. Habría que pensar un sis-
tema educativo que permita la inte-
gración y como en los países más
adelantados, seguir con esa estimula-
ción. Abandonar la cuestión del co-
ciente y tomar más en cuenta el fun-
cionamiento. Se está pagando un tri-
buto a lo que es toda la cosa del posi-
tivismo científico”. 

Hay una jerarquización
en el trato hacia los

chicos, si se es
discapacitado en una

familia pudiente se tienen
posibilidades, 

si se es discapacitado en
un instituto se es

discriminado hasta en el
último rincón.

“Al crearse una institución siem-
pre está la posibilidad de aislarlo 
-prosigue-, pero no olvidemos que

antes eran escondidos y que son los
primeros que caen, los más expues-
tos, los primeros que se violan, los
más utilizados. La lucha es desde
adentro de las instituciones, insertar
lo que ya el medio expulsó. Ojalá tu-
viésemos más talleres protegidos y
casas de pre-alta, departamentos
donde pudieran ir a vivir en grupo y
equipos móviles que vayan contro-
lando. Hay un trabajo de la Curadu-
ría, que otorga pensiones, alquilan
una casa a una señora, el paciente pa-
ga una cuota mínima con su pensión
y la señora le alista la medicación, le
supervisa lo que necesite. Un poco
ésta sería la salida para los que no tie-
nen familia”, considera el especialis-
ta, para quien “estos temas deberían
ser cuestión de Estado, desligándolos
de toda  politiquería absurda y bara-
ta. Hay mucho dinero mal gastado y
los esfuerzos se dilapidan. Los secto-
res más aberrantemente politizados y
tironeados son el de menores y el de
drogadependientes. Cuanto más di-
nero hay para becas, más aves de ra-
piña merodean”, asegura Rómulo.

Sexualidad
“Está la idea -ensaya- : vos no sos

un ser sexuado, sos un ser castrado,
cuando en verdad no es castrado pa-
ra nada, incluso muchos sueñan con
tener una familia, chicos que tal vez
no pueden sostenerse, pero quieren
tener una novia, no quieren ir con
una puta. Algunos tienen cierta am-

bientación de la calle, entonces son
más osados y pueden canalizar su se-
xualidad, pero claro que otros no,
muchas veces los límites hay que po-
nerlos desde afuera. Nos ha pasado
en la institución que teníamos mucha
práctica homosexual entre los más
chiquitos, entonces organizamos bai-
les mixtos y eso en la medida que les
posibilitó que aparezca el otro sexo,
la fantasía, la expectativa, disminuyó
esas prácticas”.

Hay un fuerte prejuicio.
Asusta mucho la
sexualidad del

discapacitado mental o
motor, existe la fantasía
de que ellos no necesitan
tener sexo, que hay que
agotarlos trabajando y

por ahí se les va a agotar
toda la libido.

Los problemas sexuales de los dis-
capacitados no difieren demasiado
según el género, claro que en las mu-
jeres existe el riesgo de embarazo. Se-
gún el entrevistado, las discapacita-
das tienen una vida sexual como ob-
jetos y casi siempre son víctimas.

En los casos de las mujeres que
quedan embarazadas, si tienen fami-
lia, el hijo puede ser atendido por és-
ta. Si, en cambio, la chica fue violada
y no hay familia, un juez  puede faci-
litar la entrega en adopción. “No es
que la chica no tenga conciencia de
que tuvo un hijo, la desvinculización
es algo que está dentro de un terreno
muy delicado” explica Rómulo y
agrega: “Desde la psicología ¿se pue-
de determinar si es una buena ma-
dre, si cuida a su bebé?  El asunto pa-
saría por ver si pone en riesgo la vida
del bebé. Toda madre tiene esa cosa
ambivalente frente a un hijo, en una
adolescente eso se exacerba mucho,
en una débil mental, también. Mu-
chas veces el sistema es tremendo
frente a estas situaciones”, concluye.  

Deficiencias en la gestión o la más llana desidia
oficial son características de las políticas del Es-
tado respecto de los discapacitados. Desde su
extendida experiencia en el tema el psicólogo
Jorge Rómulo, responsable de la sala de Salud
Mental del Hospital San Martín en La Plata,
describe con crudeza el estado de las cosas.

Estado y discapacitados 

“Ninguna institución puede

al medio social”

suplantar

A
R

C
H

IV
O



28 F e b r e r o  d e  1 9 9 9  -  N º  6

DEL LIBRO
ARGENTINO

ERECHO
Y REVESES
D

El programa  organizativo 

de la República le asignó 

un importante rol civilizador. Llegó

a constituirse en protagonista de la

vida social, fuente de trabajo para

miles y de divisas en concepto de

exportación

¿Qué sucede hoy con él?

C U L T U R A



“...veremos pulular libros
de instrucción y publica-
ciones que se consagren a
la industria, a la literatu-
ra, a las artes y a todos los

trabajos de la inteligencia”, escri-
bió Sarmiento en el ‘Facundo’. Co-
rría 1845. Pero la existencia de una
industria editorial autónoma y sol-
vente recién se alcanzó en el siglo
actual. Mientras tanto, las edicio-
nes extranjeras predominaron. In-
cluso muchas obras de autores ar-
gentinos eran editadas fuera del
país.

El período de auge se alcanzó
pasada la mitad de la década del
‘30. En ese período se crearon los
sellos Losada, Sudamericana y
Rueda. Entre 1936 y 1956 se edita-
ron 5538 títulos, cifra que eviden-
cia un progreso inmenso si se lo
compara con los 2350 aparecidos
entre 1900 y 1935. Y el tiraje corres-
pondiente superó los veintiún mi-
llones de ejemplares.

El libro argentino se impuso en
el mercado local, pero además, a
consecuencia de la guerra civil que
impedía el normal desarrollo de la
industria, se avanzó sobre el mer-
cado español y los mercados his-

panoamericanos hasta entonces
dominados por la Madre Patria. Y
se convirtió en nueva fuente de di-
visas, alternativa a la exportación
de los ganados y mieses . 

La tendencia se afianzó en las
décadas del ‘40 y ‘50. En 1953, se
alcanzó una marca cercana a los 51
millones de ejemplares. Contribu-
yó a esa cifra el establecimiento a
nivel muy popular del género po-
licial en sus distintas vertientes.

De 1940 a 1950, el 80 por ciento
de los libros vendidos en España 
-antiguo proveedor- fueron argen-
tinos. Más allá de la mera estadís-
tica, hubo un impulso moderniza-
dor. Una muestra de autores que
por primera vez se editaron aquí
en castellano impresiona: Faulk-
ner, Dos Passos, Steinbeck, Fitzge-
rald, Hemingway, Kafka, Mi-
chaux, Sartre, Virginia Woolf. Y
con una característica, los traduc-
tores argentinos acostumbraron
desde entonces a ser mucho más
que simples técnicos competentes:
el ahora redescubierto  Wilcock,
José Bianco, Aurora Bernárdez, Ju-
lio Cortázar (la lectura comparada
entre su versión de los cuentos de
Poe y el original sigue siendo un

entrenamiento excelente para
quienes aspiran al oficio), Enrique
Pezzoni (responsable de un ‘Moby
Dick’ que algún réprobo calificó
de superior al de Melville), Rodol-
fo Walsh (el ‘Diccionario del Dia-
blo’ de Bierce que tradujo, y con
ilustraciones de Brasco editara Jor-
ge Alvarez, es tan brillante como
inhallable), el propio Borges (aun-
que chismes revisionistas sugieren
que la mamá era quien se daba a
esas labores, y el astuto Georgie  se
limitaba a hacerlas platita ampara-
do en su firma).

A mediados de los ‘50 -por re-
cuperación de la industria españo-
la y entrada al ruedo de la mexica-
na- el cuadro empezó a revertirse.
Algo que se compensó por un
tiempo debido al fortalecimiento
del mercado interno. Ligada a una
política universitaria de excelencia
-con la cual el dictador Onganía
arrasó, dicho sea de paso- se fundó
la Editorial  Universitaria de Bue-
nos Aires.  En los años ‘60 y ‘70, se
incrementó el interés por los nue-
vos autores argentinos y latinoa-
mericanos. Es la época del surgi-
miento de Jorge Alvarez  y De La
Flor.  La época en que ‘Cien años

de soledad’ de García Marquez,
aceptado por Sudamericana  luego
de rebotar en cuanto sitio se lo pre-
sentara, se convirtió en boom den-
tro del boom. La época en que se
multiplican emprendimientos edi-
toriales -de distintos alcances y du-
ración- ligados a la militancia
transformadora. El más notorio,
La Rosa Blindada.

A partir del ‘75 hubo libros
prohibidos, autores asesinados o
desaparecidos, ediciones secues-
tradas y quemadas, editores exilia-
dos (Daniel Divinsky llegó a diri-
gir su editorial por teléfono), edito-
riales allanadas y cerradas (la filial
argentina de Siglo XXI), censura,
debilitamiento por obsolescencia
de la maquinaria y falta de inver-
sión en el sector gráfico. Un proce-
so que recién empezó a revertirse a
fines de los ´80, pero no sin antes
alcanzar el abismo: la cifra -antes
impensable- de sólo 16 millones de
ejemplares en un año.

Hoy

Del tercer puesto en lengua
castellana, se pasó al cuarto, prece-
didos por España, México y Co-
lombia. Sin embargo -según los
empresarios- el panorama dista de
ser sombrío. No los refutan las es-
tadísticas de la Cámara Argentina
del Libro -que agrupa a un 90% de
los editores, distribuidores y libre-
ros- : 69 millones de ejemplares en
1993, 48 en 1994, 43 en 1995, 46 en
1997.

“El libro, pese a la profecía de
Marshall Mc Luhan respecto a su
muerte, sigue bien”, remarca Os-
car González, gerente de promo-
ción de Colihue. “Pero qué pasa, la
globalización incide. Hay editoria-
les que eran nacionales y son com-
pradas por las multinacionales.
Hay nuevos modos de publicitar y
de vender,  cadenas de librerías,
supermercados,  shoppings. Y uno
ve el librero al que iba a comprarle
siempre, que el pobre está ahí so-
breviviendo como un fabricante
de sombreros. Han cambiado los
hábitos: en la pareja los dos traba-
jan, no queda tiempo y una vez
por semana se hace la compra
grande en el supermercado, y por
ahí de paso se incluye en esa com-
pra el libro. Y las librerías de shop-
ping son un cheque en blanco, se
pelean todos por agarrarlas. Acá,
de la cadena de librerías Galerna,
la que más vende es la del shop-
ping de Liniers. ¿Cuándo se ven-
dieron libros en Liniers? Lo que
sucede es que el libro no goza del
protagonismo que tenía a princi-
pios de siglo, cuando la ley Sar-

miento y el auge de las bibliotecas
populares. Hoy compite con otros
medios. Pero se sigue escribiendo,
editando y vendiendo”. 

Adriana Fernández, encargada
de prensa de Emecé, matiza ese
optimismo: “Las ventas un poco
cayeron. Pero se ha transformado
en un tema el mercado editorial.
Está todo el tiempo reapareciendo
en notas. Hay evidencia de una
preocupación. Y es de esperar que
de alguna manera eso vuelva, tan-
to en ventas como en medidas de
apoyo”.

Entre los cambios de hábitos
aludidos, hay uno que puede tor-
narse letal. Roberto Lightlowler,
de la Cámara Argentina del Libro,
alerta: “El libro ha tenido tradicio-
nalmente el precio fijado por el
editor. La venta en locales con mu-
cho metraje es una tendencia que
empezó hace bastante en Europa.
Allí se comenzó a ofertar libros por
debajo del precio fijado, lo cual tra-
jo serios problemas. Esa venta se
realiza sobre una cantidad limita-
da de títulos, aquellos de gran sali-
da. Al desplazarse la salida de
best-sellers de las librerías hacia
las grandes superficies, esas libre-
rías tradicionales -que además
ofrecen literatura en general, histo-
ria, arte, filosofía, etcétera- no pue-
den sostener su fondo editorial y
deben cerrar.  Puede pensarse que
el precio de los libros va a bajar,
pero sucede todo lo contrario. Las
grandes superficies presionan con
su caudal de ventas para obtener
mayores descuentos, y las edito-
riales deben trasladar costos hacia
el resto de su producción”.

Consultado al respecto, Daniel
Divinsky -De La Flor - afirmó:
“Mantener el precio uniforme es
respetar la especificidad del pro-
ducto libro. No hay miles de pun-
tos de venta para él. Entonces se
debe hacer lo posible por evitar
que cierren librerías. Porque las
grandes superficies, ¿cuántos títu-
los tienen? ¿Cien? ¿Doscientos?
Un librero tiene un stock mínimo
de dos mil, dos mil quinientos”.

Los peligros descriptos no son
elucubraciones teóricas. Se hicie-
ron realidad en Francia y por eso
el ministro Jacques Lang impulsó
una ley de precio fijo en el ‘81. Se
hicieron realidad en España, y die-
ron lugar a un decreto real del ‘93.
Hoy todos los países de la Comu-
nidad Europea defienden ese prin-
cipio. También Inglaterra lo soste-
nía, pero durante la ofensiva neo-
liberal se suprimió. Y las conse-
cuencias son el cierre de muchísi-
mas librerías tradicionales, el au-
mento del precio de los libros por
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encima de la inflación y un movi-
miento para que se lo vuelva a ins-
taurar.

¿Nos devoran
los de afuera? 

Los capitales externos llegaron.
Y tal como hicieron con todo lo de-
más, compraron editoriales.
“Aparte de las muy pequeñas, las
únicas nacionales que han queda-
do son Emecé  y De La Flor”, sus-
pira Adriana Fernández, de la pri-
mera.

A su regreso de la feria de
Frankfurt, centro del negocio edi-
torial, Daniel Divinsky publicó
una nota que incluía “una imagen
feliz” debida a un alto ejecutivo de
un gran grupo. Este -según el es-
crito- dijo: “Los emporios editoria-
les son como grandes pelotas en
una caja. En los espacios que dejan

libres sus redondeces caben peloti-
tas chicas que pueden sobrevivir y
mantenerse en tanto no intenten
crecer demasiado”.

La imagen, además de acerta-
da, suena al menos amenazante de
ambigüedad. En persona, Di-
vinsky se explaya un poco más:
“Hay un concepto que tiene un
nombre muy desagradable, por lo
fúnebre, que es el de nicho de mer-
cado. Es un ramo muy acotado,
que en tanto el editor se mantenga
dentro de él, puede sobrevivir por-
que crea una especialidad. Sucede
en Argentina con algunos editores
de psicoanálisis, es nuestro caso
con los libros de humor gráfico,
Corregidor  con los libros sobre
tango y lunfardo, Albatros  con li-
bros sobre animales y manualida-
des. Todos espacios que todavía
no han invadido los grupos trans-
nacionales o las editoriales com-
pradas por esos grupos, que más
bien van a disputarse el mercado
masivo, el de los best-sellers”.

Una pregunta queda picando.
¿No intentarán los grupos avanzar
sobre esos espacios?

“Yo confío en que se van a sen-
tir muy defraudados por la renta-
bilidad de sus actividades en el
Tercer Mundo”, responde sin du-
dar Divinsky. “En este mercado
aún las cifras muy grandes son
chicas para ellos. Doy un ejemplo:
en EE.UU. se acaba de publicar la
nueva novela de Tom Wolfe -’To-
do un hombre’- y la tirada inicial
fueron 1.200.000 ejemplares. Aquí,
cuando uno larga una tirada de
10.000 es un audaz que está lan-
zándose sin paracaídas. Y no sólo
acá, en México, Chile, Venezuela o
Colombia. El margen de rentabili-
dad de estos mercados, en relación
directa con su poder de compra, es
mucho menor de lo que esos gru-
pos requieren para funcionar”.

Uno de ellos, el alemán Bertels-
mann, vende anualmente por mil
millones de dólares y lo integran
571 empresas en 51 países. Una de
ellas es Sudamericana. En mayo de
este año su director -Olaf Hantel-
causó un pequeño revuelo con de-
claraciones al fugaz diario Perfil:
“De ahora en más, esta editorial no
le va a prestar atención a autores
cuyos libros sólo vayan a vender
500 ejemplares (...) Aquí el mínimo
es 5.000”.

Divinsky salta: “Un disparate
originado por la reciente inser-
ción en el país de quien lo profi-
rió. Aquí, de muchos libros de na-
rrativa hacemos 1.500 ejemplares,
se venden 700 y estamos contentí-
simos”.

“Nunca es favorable que se
instale una multinacional donde

había una empresa argentina”,
asegura Oscar González, de Coli-
hue. “Es una forma de vaciamien-
to. Afecta a la economía del país
porque no es lo mismo que el di-
nero quede a que se vaya. Pero
además, el libro es un producto
diferente. Como es un producto
cultural contiene ideología. Es un
transmisor de conocimiento. Y el
conocimiento es poder. No es lo
mismo que vengan y compren
una editorial a que compren Ba-
gley  o Terrabusi.  Recuerdo una
vez en la Cámara del Libro -no sé
de qué se hablaba- y un editor ar-

gentino argumentó pero están los
principios de la escuela pública. Y
el directivo de una multinacional
retrucó a mí no me interesa vues-
tra escuela pública, yo vengo aquí
a vender libros.  Por eso, el tema
del libro en la globalización, si
bien hay que encararlo por su-
puesto en su aspecto económico,
no deben olvidarse los restantes
aspectos. Y ahí es donde sabemos
tener diferencias con la gente de
marketing. El libro no es cual-
quier producto. Y las editoriales
tienen que entrañar un proyecto
cultural”.

L
a normativa vigente es de
1973, y por lo tanto no se co-
rresponde con los desarrollos

actuales. “La última vez que estuvo
a punto de aprobarse un proyecto,
se paró por problemas con los gráfi-
cos. En concreto, lo paró el presiden-
te de la Cámara de Diputados (el re-
cordman Alberto Pierri), que prote-
gía sus intereses”, refiere Oscar Gon-
zález. Las diferencias con el sector se
remontan a la época en que el par-
que gráfico del país era obsoleto e
insuficiente, y por lo tanto las edito-
riales recurrían a imprimir en el exte-
rior. Eso originó como reacción que
propusieran no considerar argenti-
nos a los libros editados localmente
pero no impresos aquí. 

En la actualidad hay un principio
de acuerdo general con el proyecto
de los senadores Larrosa y O’Don-
nell (PJ). Facilitado porque la indus-
tria gráfica nacional se ha puesto al
día, porque el Plan Real que sobre-
valúa la moneda hace imposible re-
currir a Brasil, y por lo tanto es míni-
mo el porcentaje de libros impresos
afuera del país (de arte y de fotogra-
fía, que suelen co-editarse siguiendo
una tendencia mundial; o libros de
tapa dura).

Lightlowler explica lo más salien-
te del proyecto: “Se define muy bien
el libro en todas sus categorías. Hoy
hay algunos que por no entrar en la
definición de la vieja ley pagan recar-
gos aduaneros al importarse. Por
ejemplo los libros infantiles con que
los chicos se inician a la lectura. Co-
mo predominan las figuras sobre el
texto, no se lo considera libro. Tam-
bién pagan los libros impresos en
castellano fuera del área castellana.
Así, uno que viene de EE.UU. en in-
glés no paga y otro en castellano sí.
Además, la ley define al libro en cual-

quier soporte. Privilegia el contenido
sobre el objeto. Son muchísimos los
libros que hoy se editan con com-
plementos; por ejemplo, un libro de
computación con un disket, o uno
jurídico con un CD-Rom. El actual
régimen impositivo no reconoce
esos complementos como parte de
él, y por lo tanto están gravados, co-
sa que dejaría de suceder con la
nueva definición propuesta. Desde
lo impositivo se verían también be-
neficiadas todas las etapas de la pro-
ducción. Ninguna pagaría I.V.A., co-
sa que hoy sí sucede en la gráfica,
que lo paga en sus insumos y no
puede trasladarlo a los precios”.

“Los autores estarían exentos de
impuesto a la ganancia (como siem-
pre fue, hasta que el año pasado esa
exención se limitó con un tope de
10.000 pesos). También se le daría al
editor un derecho independiente del
derecho de autor. Hoy en día la ley
no protege algunos aspectos que
hacen a la edición. Y si el editor tiene
que accionar judicialmente por un li-
bro pirateado , debe recurrir al autor
para iniciar juicio”.

“Creo que finalmente este pro-
yecto va a salir, pero se demoró vein-
titantos años”, confía Divinsky, esti-
rándose ante un escritorio atiborra-
do de libros. Desde él, una foto de
Oscar Wilde en sepia victoriano, sor-
prende al cronista como una coinci-
dencia. En su mochila, junto a la
guía Filcar  inevitable para el pajue-
rano, hay un ejemplar de ‘Salomé’.
Pero se sobrepone a la digresión que
la casualidad propone y pregunta si
hay algo para agregar.

El editor responde: “Pero con to-
do el material que tiene, ¿qué quie-
re? ¿hacer un libro?”.

Juan Duizeide

L
os editores agrupados en la

Cámara concurren a 16 ferias

internacionales: Frankfurt,

Chicago, Sao Paulo, Guadalajara y

todas las latinoamericanas. Pero el

emprendimiento es por su cuenta y

riesgo. “El apoyo estatal para pro-

mocionar el libro argentino en el

exterior es nulo”, deplora Divinsky.

“Hubo una época en que los stands

en las ferias internacionales impor-

tantes los pagaba la cancillería, o se

pagaba el traslado de los libros”.

“Tampoco existe algo que esta-

mos tratando de proponer con al-

gunos colegas: Que se apoye la tra-

ducción de libros argentinos finan-

ciándola. Que si un editor extranje-

ro compra los derechos de un libro

de autor argentino el Estado le pa-

gue la traducción. Como hacen los

franceses con los suyos. Como ha-

cen también holandeses, noruegos

y una serie de países no excesiva-

mente ricos. Lo único que existe -

hacia adentro- es la compra de li-

bros para las bibliotecas populares,

que está funcionando con una

transparencia digna de elogio. Es

un mundito aparte dentro de esta

administración. Han comprado li-

bros de todas las editoriales criterio-

samente elegidos”.

Una ausencia
sugestiva

Ante la ley

DEL LIBRO
ARGENTINO

ERECHO
Y REVESES
D
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DIOS A LAS

En Europa, se anunció
que dentro de poco
tiempo el libro electró-
nico estará en las tien-
das, en una versión co-

mercial barata y competitiva con
los libros tradicionales de papel y
tinta.

Se trata de un objeto del tama-
ño de un libro promedio, con una
pantalla donde aparecen los tex-
tos. En este artefacto se introducen
diskettes que contienen digitaliza-
dos los contenidos de varios libros
de poesía, cuentos, novelas, tecno-
logía, etc.

Las ventajas son muchas: costo
reducidísimo en relación con el al-
to precio del libro moderno. Espa-
cio de almacenamiento mínimo.
La impresión y transporte, costo-
sos y complejos procesos de hoy,
serán totalmente anulados. Elimi-
nación de polvo y polillas y, sobre
todo: duración casi infinita respec-
to al perecedero material que usa-
mos hoy, ya que todos los de ori-
gen animal y vegetal que sirven de
soporte a la escritura son frágiles.
Sus enemigos van desde insectos y
roedores hasta la humedad, la luz
y el fuego.

Imagino la alegría inmensa de
los dueños de pequeños aparta-
mentos que ya no se torturarán
pensando si destinan o no toda
una habitación a biblioteca. Basta-
rá con una caja de plástico de un
metro de largo por quince centí-
metros de ancho por quince de al-
to. Ahí se acomodan bien varios
cientos de diskettes, capaces de al-
macenar todos los textos que hoy
se guardan en la mayor biblioteca
del mundo: la Lenin, de Moscú, y

que supera los 29 millones de vo-
lúmenes.

Todo esto con la ventaja de que
no se necesitarían las sedentarias
microcomputadoras o computa-
doras personales de hoy, sino que
se podrán leer con facilidad y en
cualquier sitio, como leemos hoy
un libro, una revista o un periódi-
co.

Ya no podremos hojear los li-
bros y echarlos al lado porque no
nos convencen. Ahora tendremos
que pulsar botones para buscar la
“páginas” y saber si queremos leer
o no. Ni tendremos el placer de re-
gistrar en las librerías de viejo, co-
mo hacemos hoy, en busca de al-
gún ejemplar del siglo XIX, con
grabados en cobre, y comprarlo
aunque su tema sea la anatomía
del oído, sólo por el placer senso-
rial de los grabados.
Tampoco lucirán igual los intelec-

tualitos jóvenes, con su atuendo
secular de espejuelos, barba y libro
axilar.

¿Qué pensará uno de los gran-
des escritores de este siglo -Günter
Grass-, quien hace poco se aseguró
que tal vez comience a escribir con
pluma de ganso, como hacían sus
antepasados alemanes? Supongo
que no le agradará que su texto,
tan lenta y deliciosamente elabora-
do, se lo conviertan después en un
chip impreso, donde no lo podrá
palpar nadie a simple tacto si no
recurre a la pantallita.

Pantallita que ojalá no sea co-
mo la de las computadoras actua-
les: un abrasivo excelente para la
vista humana.

En fin, no quiero poner traspiés
ni ser nostálgico antes de tiempo.

Sólo después de comercializarse
en Europa comenzarán a invadir-
nos aquí en el Tercer Mundo. Y
más adelante -inevitablemente-
comenzaremos a producirlos no-
sotros, como ha sucedido con las
computadoras, discos compactos
y video cassettes, para citar sólo
tres ejemplos recientes e importan-
tes y que nos sorprendieron para
revolucionar muchas cosas. Quie-
ro pensar que durante algunos
años coexistirán con los libros de
papel y tinta, hasta que se perfec-
cionen y abaraten lo suficiente pa-
ra sustituirlos por completo y ven-
cerlos definitivamente.

Tal vez nuestros biznietos y ta-
taranietos vean estos libros de hoy
en un museo, con la misma indife-
rencia distante que usamos noso-
tros con las tabletas de cera, los pa-
piros, láminas de barro cocido, ho-
jas de palma, caparazones de tor-
tuga, piedras, omóplatos de carne-
ros y pergaminos ¿Deshecharán
ellos nuestros conocimientos o los
mirarán con la misma suspicacia
que empleamos nosotros para en-
juiciar toda la sabiduría que logra-
ron acumular en la biblioteca de
Nínive, en Asiria, con sus tres mil
tabletas de arcilla. La de Alejan-
dría, con casi un millón de rollos
de papiro, destruida totalmente
por un incendio considerado entre
las grandes catástrofes de la huma-
nidad. Y la de Pérgamo, en Asia
Menor, con sus libros -ya encua-
dernados como los de hoy- de cue-
ro finísimo o pergamino?

Ojalá que no sea así. Ojalá sean
más sabios y desprejuiciados que
nosotros.

Desde que los chinos inventa-

ron el papel hace dos mil años
aproximadamente, hasta hoy, he-
mos destruido bosques gigantes-
cos para convertirlos en pulpa y
fabricar papel. Sólo para reducir
ese arrasamiento sistemático de la
naturaleza, con todo lo que acarrea
colateralmente, merece la pena de-
jar a un lado las nostalgias y de-
sear que cuanto antes se ponga a
punto el libro electrónico.

Muchos de los que aman los li-
bros rechazarán esta nueva reali-
dad, pero, viéndolo bien, ¿qué im-
porta un puñado de románticos
nostálgicos? Si la ciencia los hubie-
ra tomado en cuenta, tal vez esta-
ríamos todavía sentados en medio
de la oscuridad y el frío, comiendo
un trozo de mamut crudo, porque
¿el fuego? ¡No, qué va, es demasia-
do peligroso y nos quema los de-
dos!

Pedro Juan Gutiérrez

BIBLIOTECAS
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En medio de las reglas de
juego trazadas por el
neoliberalismo que, en-
tre otras cuestiones,
exacerbaron -siempre

dentro del sistema capitalista- la
mercantilización de la informa-
ción, la mafiatización del poder y
ahora una dictadura económico fi-
nanciera de carácter planetaria: los
periodistas son asesinados y de-
gradados en su condición profe-
sional.

El debate sobre el tema ha sido,
y es, abordado desde distintos en-
foques políticos, jurídicos y socio-
lógicos y recurrentemente no po-
cos caen en simplificaciones como
consecuencia de visiones ideológi-
camente intencionadas o política-
mente ingenuas. Especialmente
cuando se trata de ir a fondo en el
análisis de la realidad latinoameri-
cana, donde los periodistas desa-
rrollan su profesión dentro de una
fabulosa picadora de carne huma-
na.

Tómese en cuenta que es preci-
samente nuestra región la que re-
vela la tasa más alta de periodistas
asesinados en los últimos veinte
años; que la desocupación prome-
dio en todo el área es de aproxima-
damente el veinte por ciento y que
el salario -también promedio- no
supera los  cuatrocientos cincuenta
dólares.

Y lo interesante y a su vez dra-
mático es que tras la retirada de las
dictaduras militares - que  usurpa-
ron gobiernos y cometieron geno-
cidio desde mediados de los años
setenta a principio de los ochenta-

los crímenes contra periodistas
fueron en aumento sin que las de-
mocracias hayan podido hacer na-
da para cambiar el curso de dicha
historia. Al cabo - y he aquí una
verdad cada día menos refutable-
es que a las dictaduras militares las
sucedieron dictaduras económicas
que continuaron la tarea de hacer a
los ricos más ricos y a los pobres
más pobres. Recreándose, además,
las condiciones de una guerra in-
tercapitalista, ya no tan solapada,
por la ocupación de territorios,
mercados y conciencias, en un
mundo globalizado en el que lo
único que importa es incrementar
la tasa de ganancia de los principa-
les grupos económicos.

Entonces, en ese escenario, la li-
bertad de prensa, la libre expre-
sión, el libre ejercicio de la profe-
sión, el derecho a la información
-todas cuestiones en las que los pe-
riodistas están involucrados- la vi-
da y la muerte caminan juntas, se-
gún se inscriban ideológicamente
los profesionales de la prensa de
cara a los intereses defendidos a
sangre y fuego por los “dueños del
dinero”.

De los casi setecientos periodis-
tas desaparecidos o asesinados en
Latinoamérica en los últimos vein-
te años, más del ochenta por cien-
to fueron muertos por su conse-
cuencia en la lucha por la justicia
social o al momento de realizar la-
bores de investigación referidas a
casos de corrupción en los que es-
taban comprometidos diferentes
personajes del poder mafiatizado.
Este sencillo e incostrastable dato

de la realidad explica algo más que
una tendencia preocupante; revela
-ni más ni menos- que el factor
riesgo de la profesión va íntima-
mente ligado al grado de compro-
miso del profesional de prensa con
la lucha por la verdad.

En el mes de setiembre, duran-
te las jornadas del Primer Congre-
so Mundial de Comunicación y
Periodismo, organizado por la
Unión de Trabajadores de Prensa
de Buenos Aires, UTPBA, la cues-
tión ganó el centro de las discusio-
nes junto a los problemas que oca-
siona la precarización laboral. Y
como conclusión - en línea con la
consigna principal del Congreso-
se señaló que sin democracia eco-
nómica es imposible, en un marco
de impunidad creciente, dar res-
puesta a las demandas formuladas
en materia de seguridad, libertad
de expresión, derecho a la infor-
mación para todos, rejerarquiza-
ción profesional y mejores condi-
ciones de trabajo.

Un mes después, en Povoa de
Varzín, Portugal, un nuevo en-
cuentro de periodistas de Iberoa-
mérica elevó un documento a los
gobiernos y Jefes de Estado que
asistieron a la Cumbre Iberoameri-
cana, celebrada en Oporto, y reite-
raron el reclamo en favor de pro-
tección y respeto para con la profe-
sión periodística y quienes la ejer-
cen. En la declaración final del en-
cuentro convocado por el Sindica-
to de Periodistas de Portugal y la
Federación Latinoamericana de
Periodistas, FELAP, se subrayó
que las políticas neoliberales so-

meten a los pueblos a vivir condi-
ciones sociales indignas y a los pe-
riodistas a enfrentarse con la
muerte cada vez que asumen la
denuncia frente a las injusticias. A
la par que se reclamó alguna res-
puesta, dado que ninguna de las
ocho Cumbres Iberoamericanas
realizadas hasta aquí ha servido,
“en el caso que nos ocupa”, para
mostrar progreso alguno.

Es más que evidente que en las
actuales circunstancias - donde la
democracia política se ha consti-
tuido en rehén de la dictadura eco-
nómica global y del extraordinario
poder mediático controlado por
los magnates de la prensa mun-
dial- el ejercicio del periodismo
comporta un riesgo permanente. Y
como cualquier otro actor social
que no renuncia a cambiar el or-
den imperante, el periodista com-
prometido en esa lucha expone su
vida diariamente; a diferencia de
aquel que se reclama profesiona-
lista, “objetivo” y políticamente
aséptico. La diferencia sustancial
entre uno y otro radica en el tipo
de elección que hacen a la hora de
ejercer su trabajo. Están aquellos
que no aceptan el salvajismo de un
sistema que apesta por los cuatro
costados y quienes usufructúan
del Nuevo Orden Económico vi-
gente.

Juan Carlos Camaño
Secretario general de la FELAP 

y Adjunto de la UTPBA

La mayoría de los periodistas
también son víctimas del mundicidio neoliberal

ERDAD Y
CONSECUENCIAV
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Hace tiempo atrás, la
eliminación del es-
pacio que conducía
Joaquín Morales So-
lá en Canal 9, dis-

puesta por el compañero de golf
de Carlos Menem, Constancio Vi-
gil, se sumó a la lista que iniciaron
Marcelo Longobardi, Jorge Lanata,
Magdalena Ruiz Guiñazú y Hora-
cio Embón, por mencionar sólo a
los más famosos.

A Morales Solá le sugirieron
que concurriera a los links ante
Menem para pedir clemencia. El
periodista se negó. En todos los ca-
sos mencionados, los empresarios
que decidieron este cese de activi-
dades tienen fuertes negocios con
el gobierno, como Eduardo Eurne-
kian ( concesionario de los aero-
puertos) o Raúl Moneta ( concesio-
nario del servicio telefónico). Así,
la libertad de expresión queda re-
ducida a una simple pieza de cam-
bio en asuntos menos abstractos.

Por si hacía falta, se comprobó
una vez más un hecho saliente de
la sociedad actual: la relación entre
los medios y el poder acrecienta la
impunidad y se torna tan comple-
ja como una relación incestuosa,
porque es una relación llena de
contradicciones, culpas y compli-
cidades. Quizá sea la razón que ha
permitido que los medios no se
sientan impulsados a un examen
de conciencia por su actuación,
por ejemplo, bajo la dictadura. Ex-
cepto esporádicas acusaciones lan-
zadas mutuamente en sordina, to-
dos han guardado un prudente si-
lencio sobre el tema.

Por otro lado, la falta de credi-
bilidad en las instituciones y una
tendencia mundial a auparse en
los medios produjo un resultado
sorprendente: los políticos -ahora
devenidos en profesionales de la
actividad- han renunciado a la
asamblea y la militancia, y la han
reemplazado por los programas
de televisión.

Hoy, los dirigentes políticos no
se comunican con sus bases electo-
rales a través del contacto directo,
exceptuando el paso fugaz del
candidato en un menemóvil o en
cualquier otro vehículo que le per-
mita pasar rápido entre la gente
besando bebés y estrechando ma-
nos. No existen más los debates de
carácter asambleístico, porque se
ha descubierto una cuestión ele-
mental: una asamblea de 300 mili-
tantes no puede reemplazar al al-
cance de una cámara de TV con al-
gunos puntos de ráting.

Así, un poco por imposición
externa y también por elección del
sistema político, los medios se han
convertido en el escenario donde

se representa la vida pública. La
TV es el lugar por excelencia del
debate y no el parlamento, tenden-
cia que -incluso- ha llevado a algu-
nos al desquicio de pensar en una
justicia televisiva paralela a la des-
valorizada justicia de los tribuna-
les.

Como resultado final, los me-
dios terminan adquiriendo una
vasta impunidad, porque mientras
sean los canales de proyección pú-
blica del poder político y económi-
co (a través de la relación publici-
taria), pueden hacer prácticamente
lo que quieran. Quién duda que
hoy la señora Ernestina Herrera de
Noble tiene más influencia en el
poder que un gobernador de pro-
vincia.

Del mismo modo, las audien-
cias terminan siendo manejadas al
mismo ritmo en que se extiende
esa impunidad y parece que ese
poder (mediático y político) nunca
puede ser desafiado y se impone
siempre, ya sea un policía con un
arma en la mano o un ministro con
las manos en las armas (y los dóla-
res).

Existe un hecho fundamental:
los medios no siempre tienen éxito
diciéndole a la gente cómo  tienen
que pensar, pero siempre triunfan
a la hora de determinar sobre qué
hay que pensar. Hace algunas dé-
cadas, se podía hablar de una au-
diencia advertida a la hora de reci-
bir el mensaje de los medios. Pero
si se observa cómo se concentran y
monopolizan las cosas resultan
muy diferentes. Cuando -por

ejemplo- la audiencia de Mitre se
recalienta con lo que emite Canal
13 y los periodistas de Radio Mitre
y Canal 13 trabajan sobre lo que
publicó el diario Clarín quien, a su
vez, al día siguiente recoge la in-
formación o la investigación de
Canal 13, se comprueba que existe
una fuerte realimentación que de-
bilita profundamente el factor “au-
diencia”. En este contexto resulta
difícil sustraerse a la tematización
que los multimedios imponen con
tanta fuerza y tantos recursos dise-
minados en la sociedad.
No interesa si esa tematización es

fruto de un acuerdo con los Servi-
cios de Inteligencia del Estado o
con un sector político o está rela-
cionada con una interna partidaria
de cualquier índole. En todos los
casos se advierte que ese poder de
inducir y tematizar se traslada di-
rectamente a los actos considera-
dos soberanos de la población, co-
mo -por ejemplo- el voto.

Por tanto, ningún dirigente de la
política mediática va a arriesgar su
posibilidad de llegar a las audien-
cias sabiendo que una sanción de
los dueños de los medios lo conde-
naría al ostracismo. Existe un
ejemplo contundente: desde 1980
no ha habido una Ley de Radiodi-
fusión y las tres leyes existentes
fueron sancionadas durante el ré-
gimen de facto.

Hay maneras de aminorar este
poder en los medios. Un comienzo

sería consagrar legal y efectiva-
mente el derecho a la información
-veraz y a tiempo- que tiene todo
ciudadano, porque en sociedades
de masas el comportamiento elec-
toral y cívico -entre otros- depende
directamente de la información
que proveen los medios de comu-
nicación.
En un mundo más democrático y

plural, sería necesario que el dere-
cho a la comunicación pase a for-
mar parte de los derechos sociales
generales, convirtiéndose en una
regla viva y no en letra muerta. Si
no, el país seguirá condenado a
ver, escuchar y leer lo que el presi-
dente y sus amigos decidan en los
links.

Fabián Amico

LA NOTICIA
SE FABRICA EN
LOS LINKS

Audiencias y Derecho
a la Comunicación
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Señor 
Guillermo Santos Rosa
Director Periodístico de En
Marcha
Buenos Aires

Con sorpresa y desagrado he
leído en el Nº5 de diciembre

de este año (1998), publicado en
la revista que dirige un artículo ti-
tulado “La cueva del diablo. Si no
creyera en la balanza, en la razón
del equilibrio...” En ella se dice
entre otras cosas: “Un elemento
insoslayable para analizar el pre-
sente santiagueño, tiene que ver
con el control que el Ejecutivo
ejerce sobre los medios de difu-
sión (los más importantes son el
centenario diario El Liberal,...”
“Esta tarea se ejerce, (sin) sutile-
zas, bajo tres formas: a través de
los ‘amigos del poder’, condicio-
nando pautas publicitarias a que
ciertos temas ‘no salgan a la luz’,
o sencillamente desinformando y
tergiversando la realidad...”

Estas afirmaciones injurian
gravemente a nuestra empresa
que tiene un prestigio bien gana-
do por su defensa de la verdad.
Ha sufrido muchas y diversas per-
secuciones, atentados y clausuras
y no merece que se la coloque
junto con otras en la misma situa-
ción. El agravio se acrecienta 
porque se nombre como colabo-
rador a un actual redactor de El
Liberal el señor Oscar Soria.

Espero -basado en la conocida

hidalguía entre colegas- se sirva
informarme las razones por las
cuales incluye a El Liberal junto
con los otros medios sometidos
al control del Ejecutivo, con el
mayor detalle posible: quiénes
son nuestros “amigos del po-
der”, el presupuesto de publici-
dad con que se nos compraría
etc., según las cuales no maneja-
ría el Dr. Juárez. De esa manera
estaré en condiciones de juzgar
la corrección de la crítica. Tam-
bién espero que nos comunique
en qué consistió la colaboración
que el señor Oscar Soria prestó a
esa revista, por razones obvias.

Demás está decir que me re-
servo el derecho de iniciar opor-
tunamente una querella por inju-
rias si sus explicaciones no son sa-
tisfactorias ni se rectifica lo afir-
mado en la próxima edición

Salúdolo atte.

Dr. Julio Cesar Castiglione

Director Editorial
Editorial El Liberal S.R.L.

N. de la R. Las respuestas a sus

inquietudes serán debidamente

satisfechas por la misma vía que

Ud. utilizó para comunicarse

con esta revista. De todas for-

mas pensamos que los lectores

merecen conocer sus pareceres

y seguir siendo informados al

respecto.

Queridos compañeros

Como portal al nuevo siglo,
comencemos 1999 constru-

yendo un espacio en el que sean
posibles la solidaridad y los pro-
yectos comunes. 

No esperemos que el mundo
cambie, si protagonizamos los
cambios, las utopías pueden ser
realidad. Es imprescindible actuar
para que así sea.

Un fuerte abrazo y que 1999
nos encuentre luchando juntos
para terminar con este sistema y
modelo que explota, excluye, so-
mete y mata a todos los pueblos
del mundo.

José Rigane
Secretario General

Luz y Fuerza Mar del Plata

Les agradezco el envío de vues-
tra revista, que es estupenda

por su contenido, y de paso les
deseo felicidades para este año
que será, sin duda, de lucha para
los trabajadores, pero también de
esperanza desde la unidad y la
coherencia

Alberto Ferrari
Agencia DyN

Les deseamos las mejores fies-
tas y buenos deseos para hoy y el
resto del tiempo antes de fin de
siglo.

Fuerza y trabajo.

Cyber radio

Queridos amigos 
y amigas:

¿Es este sólo el momento de
los deseos? El momento es

el que construimos todos los
días, juntando todos los sueños
que hacen de nuestra vida un de-
safío, un remolino apasionado de
encuentros y desencuentros, de
manos juntas, de permanente ca-
mino. Y porque no nos confor-
mamos, porque queremos cada
vez más, les decimos: “Salud a la
cofradía, hemos perdido casi to-
do menos la alegría”.

¡¡¡Un gran abrazo para todos y
todas!!!

La gente de Aire Libre

D esde los diferentes ámbitos de
los Derechos Humanos siem-
pre ha preocupado la proble-

mática carcelaria, referida especial-
mente a la ausencia de garantías como
así también a las condiciones de indig-
nidad que sufren aquellos privados de
su libertad que soportan el encierro en
Instituciones Totales. Generalmente,
algunos de los Organismos de Defensa
de los Derechos Humanos han estado
presentes ante crisis violentas, moti-
nes, representando y denunciando las
formas de represión más crudas y sal-
vajes por parte del personal del servi-
cio penitenciario, como así  también se
hicieron eco de muchas de las deman-
das que planteaban los presos o presas,
acompañando escritos, notas, etc. Sólo
uno o dos organismos concurren regu-
larmente a las cárceles con el propósito
de asistir a algunos presos o presas; el
obstáculo más gravoso, que demora y
perjudica un trabajo sistemático está
centrado en vencer las barreras que el
Servicio Penitenciario impone para su
ingreso, como también autorizar a los
presos a participar en reuniones, etc. 

Sin embargo, es necesario recono-
cer que, salvo estas excepciones, los
Organismos en su conjunto no han es-
tablecido una política de trabajo regu-
lar y continua en relación a la proble-
mática de la violación de los Derechos
Humanos en las cárceles y en el Siste-
ma Penal en su conjunto. 

Es por ello necesario considerar
que es indispensable comenzar a tra-
zar líneas de trabajo que tiendan, por
un lado a producir información y con
ella conocimiento que implique insta-
lar la discusión sobre el sistema penal,
y la cárcel en particular, entre los dife-
rentes sectores del ámbito público a
través de organización de Jornadas y
Talleres como así  también de  realizar
publicaciones que tengan como objeti-
vo un amplio espacio de difusión. Esta
tarea implica, en principio convocar a
aquellos grupos que tienen una trayec-
toria de estudio e investigación en es-
tos temas a fin de conformar equipos
de trabajo conjuntos. Para ello, es in-
dispensable contar con la participa-
ción de los investigadores de la Facul-
tad de Ciencias Sociales, en particular

de la Carrera de Sociología, de la Fa-
cultad de Filosofía, en particular de la
Carrera de Antropología y de la Facul-
tad de Derecho, que desde su trabajo
diario en los Institutos de Investigacio-
nes de cada una de las unidades aca-
démicas mencionadas, han demostra-
do no sóo interés académico sino su
compromiso con la lucha por los Dere-
chos Humanos en sus diferentes mani-
festaciones.  

Por el otro, impulsar, a partir del
trabajo previo, líneas de acción que
tiendan a garantizar y defender los de-
rechos vulnerados de aquellas perso-
nas tocadas por el Sistema Penal, que
en su larga historia de sujetos-vulnera-
dos han sido “elegidos” por el mismo
para poblar las cárceles. Diseñar pro-
yectos, que se transformen en Progra-
mas, que apunten a diferentes áreas-
problemas al interior de las cárceles,
trabajando para y junto a los presos y
presas a partir de demandas concretas
que, sin abandonar la asistencia indi-
vidual, se propongan abarcar un colec-
tivo que en sus resultados provoque
un efecto disparador que cuestione

mucho más que las condiciones de mi-
serabilidad a las que están expuestas
las personas privadas de libertad, sino,
y fundamentalmente a las políticas pe-
nales y sus prácticas, diseñadas para
garantizar la perpetuidad y direccio-
nalidad de un determinado orden so-
cial.

Con esto queremos decir, que la
propuesta debe partir de proyectos de
investigación-acción que como tales se
viabilicen como programas que con-
tengan un trabajo conjunto entre re-
presentantes de los ámbitos académi-
cos-científicos, de Organismos de De-
rechos Humanos y de los usuarios,
centrando la mirada y la denuncia en
el Sistema Penal, sus funciones, mate-
riales y simbólicas, y sus prácticas.   

Alcira Daroqui (Socióloga. Docente de la
U.B.A. Coordinadora de la Carrera de So-
ciología en el Programa UBA XXII) y Vic-
toria Rangugni (Trabajadora Social. Ms.
Sistema Penal y Problemas Sociales. Do-
cente de la Fac. Cs. Soc. U.B.A. )

Opinión

correo

CARCEL Y DERECHOS HUMANOS

Una asignatura pendiente



P reguntarse por la historia de la prensa sindical de Ar-
gentina tiene mucho de parecido a un negativo foto-
gráfico. Lo podrán comprobar los lectores de EEnn MMaarr-
cchhaa con las entrevistas que se ofrecen a continuación,
realizadas a sobrevivientes -pues ese es el término

que les cabe mientras el país entero aguarda la detención de
dictadores jubilados-  de aquel pasado obrero. De batallas in-
conclusas.

A Raimundo Ongaro -un dirigente de los Gráficos que supo ser
la voz más potente y ecuménica de la resistente leyenda del pe-
ronismo obrero de los años ´60- se le debe la experiencia de una
cima no sólo de la prensa sindical sino del periodismo en gene-
ral, como lo fue el Semanario de la CGT de los Argentinos, que
fundó junto a Rodolfo Walsh.

Al hacer referencia a la prensa gremial y su historia, no es po-
sible evitar enfrentarse con la genealogía de la crisis en tiempo
presente. Y será otra entrevista, a la periodista Lilia Ferreyra 
-compañera de Rodolfo Walsh- la que ayude a pensar lo que va,
lo que falta, de la prensa sindical al sindicalismo sin prensa, con
el añadido de un periodismo de altas profundidades profesiona-
les, que a partir del legado de Walsh hoy conoce nuestra socie-
dad, renaciente de los escombros de aquellos compromisos.

Rogelio García Lupo, por su parte, repasa la forma de trabajo
de aquellos años y se declara convencido de que la explicación
de la existencia del semanario hay que buscarla en el contexto
socio-político y en cierta complicidad surgida alrededor de la
magnética figura de Rodolfo Walsh.  

Febrero de 1999

Semanario

Prensa
sindical

El
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En marzo de 1968 el dirigente gráfico
Raimundo Ongaro inscribió su nom-
bre a fuego en la historia del sindica-
lismo vernáculo al encabezar el cuer-
po directivo de la novedosa expe-

riencia de la CGT de los Argentinos, en plena
dictadura de Juan Carlos Onganía. Ongaro lle-
gó allí impulsado por la fuerte corriente comba-
tiva que bullía desde el gremialismo peronista
y, quizá, debido la relevancia histórica de aquel
momento, parece haber quedado detenido en
esos febriles años de lucha y resistencia. Tanto
que en este reportaje se permite seguir soñando
con una revolución y hasta desgrana pistas pa-
ra concretarla. Resistido o venerado, su testimo-
nio forma parte del relato vivo de la historia sin-
dical argentina.

-  ¿Qué recuerdo tiene del General Perón?
- La época de mi conocimiento es la etapa en
que el General está en el exilio. Lo que yo escu-
ché de argentinos que lo visitaban era que le pa-
recía muy bien que la etapa que (entonces) se
vendría correspondía a la construcción del so-
cialismo.

- Una vez lo vi en un film diciendo “el capital
es trabajo acumulado, obvio”.
- ...trabajo pesado acumulado.
- Y en los tiempos posteriores, cuando la CGT
de los Argentinos... aquella gente y los otros.
¿Qué opinión tiene de Vandor; mejor dicho
del vandorismo?
- Hay más de un encuentro entre Vandor y yo...
-Piensa y repite-. Más de un encuentro. Vandor
quería tenerme a su lado. Yo era jefe del sector
de imprenta de la UOM que él presidía. Augus-
to una vez me dijo: “dejemos al general Perón
en Madrid. Haciéndole un altar de mármol y un
busto de oro. Raimundo, si yo tuviera tu capa-
cidad, si pudiera hablar como vos...Yo te diría:
basta de elegir a los Frondizi o a generales, acá

Reportaje a Raimundo Ongaro

Fundamento
Nosotros, representantes de la C.G.T. de los Argentinos,

legalmente constituida en el congreso normalizador Amado
Olmos, en este Primero de Mayo nos dirigimos al pueblo.

Lo invitamos a que nos acompañe en un examen de
conciencia, una empresa común y un mensaje a los forjadores,
los héroes y los mártires de la clase trabajadora. 

En todos los países del mundo ellos han señalado el camino
de la liberación. Fueron masacrados en oscuros calabozos,
como Felipe Vallese. Cayeron asesinados en los ingenios
tucumanos, como Hilda Guerrero. Padecen todavía en injustas
cárceles, como Eustaquio Tolosa. 

En esas luchas y en esos muertos reconocemos nuestro
fundamento, nuestro patrimonio, la tierra que pisamos, la voz
con que queremos hablar, los actos que debemos hacer: esa
gran revolución incumplida y traicionada, pero viva.

Nº 11 de mayo de 1968 

“Se nos va
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Para Ongaro la cultura es un
elemento fundamental para el
acceso al poder. Católico per-

sistente, muestra un pergamino del
Papa con una dedicatoria y da pie
para la pregunta sobre la declamada
preocupación pontificia por la desi-
gualdad.

“Es una pregunta difícil- respon-
de-, yo soy un cristiano primitivo.
Hasta los 300 años de la era cristiana
hemos tenido como cuatrocientos
mártires. Después no hubo más
mártires. Entonces los cristianos in-
tercambiaban los bienes y eran ver-
daderos socialistas. Después,... la
iglesia jerárquica necesita de los po-
bres, entonces tiene que adularlos
mientras hace como que critica a los
ricos. Habla para la izquierda y vive
para la derecha. Los ricos le hacen
grandes donaciones y los pobres si-
guen yendo a la iglesia y son los
principales clientes de la iglesia. Los
mártires decían bienaventurados los
pobres. Ahora, la iglesia dice biena-
venturados los inversores que traen
capitales. Pero esto es de siempre,
los pobres siempre fueron los sacrifi-
cados. En todas las épocas hubo ma-
sacres contra los pueblos. Ahora te
matan de hambre en 30 o 40 años
trabajando por nada”.

Bienaventurados
los inversores

tendríamos que hacer la fórmula Ongaro-Van-
dor o Vandor-Ongaro. Porque tenemos capaci-
dad para hacerlo”. Esta fue la propuesta más
grande que tuve de Vandor. Hoy todavía sigo
pensando si no habré cometido un error, si no
era mejor haber aceptado hacer aquella fórmu-
la, en el sentido ideológico y político de su sig-
nificado. Pienso si no hubiera sido mejor que la
decisión que tomé cuando juré, junto a cien grá-
ficos, que íbamos a traer al General Perón al
país por la memoria de Eva. Y triunfó la idea de
que si el pueblo argentino, sus jóvenes, sus mu-
jeres, etcétera, querían tener a Perón en el país.
Yo era cristiano, creyente, y dije: la lista verde
de los gráficos va a cumplir lo que quiere el
pueblo argentino. La Lista Verde de los gráficos
sabía que el peronismo era producto de una cir-
cunstancia histórica como la Segunda Guerra
Mundial, que permitió el distribucionismo y no
el productivismo; entonces, había que experi-
mentarlo hasta el final para darnos cuenta de
que tenía que nacer sobre la reorganización y la
reconstrucción de aquel gran movimiento de
masas, que quería ser nacional, humanista, cris-
tiano y había que hacerlo también libertario y
socialista.

-¿Y después del retorno, cómo se situó usted?
- El General Perón no era dueño de su voluntad
pero sí de una inteligencia, que le duró hasta el
final de su vida. Su voluntad por la enfermedad
no le pertenecía. Y con nuestra lista, que estaba
en la Federación Gráfica Bonaerense, nos opusi-
mos al Pacto Social, a la CGE de Bruno Gelbart
y a la presencia de López Rega y de Isabel. A los
tres meses de muerto Perón, se produce un he-
cho inédito: El ministro de Trabajo Otero -un
hombre que provenía de la UOM- disolvió la
Federación Gráfica Bonaerense y a continua-
ción las 62 Organizaciones peronistas apoyaron
por unanimidad la medida y la misma CGT.
¡Por unanimidad! Todavía estoy esperando que
las 62 y la CGT me devuelvan la Federación

Gráfica Bonaerense. Hasta ese día no tendrán
diálogo de mi alma, de mi conciencia, ni de mi
corazón.

-Le pregunté por Perón, ahora le pregunto por
Lorenzo Miguel.
- Recuerdo a un gran escritor que, hablando de
la sociedad, dijo que hay que luchar primero
contra las contradicciones principales y luego
contra las secundarias. Creo que la intención de
su pregunta no apunta siquiera a las contradic-
ciones secundarias. Contradicciones principales
son las del modelo vigente. Hay que crear el sis-
tema que le dé poder a los que producen todos
los bienes materiales e inmateriales. Y esa per-
sona, por la que usted me pregunta, no pertene-
ce en este momento a ninguna clase de poderes.
Lamentablemente, es otra víctima de este siste-
ma. 

-En realidad apuntaba a las 62...
-No me haga preguntas por cosas que no exis-
ten. ¡Ni siquiera pueden solucionar el problema
de una obra social en déficit!

- Bueno, pero el sindicalismo empresarial exis-
te. Es un bloque de poder. Cavallieri, es un cla-
ro ejemplo.
- No hay que ir a tirar piedras contra un muro.
Lo que hay que hacer es construir un poder.
Porque si nos pasamos tirando con la honda de
David a todos estos figurones que usted llama
del sindicalismo empresario, nunca vamos a te-
ner un poder político, económico, cultural, un
poder filosófico, un poder artístico. Hay que de-
jarse de decir lo malo que son los otros y mos-
trar lo bueno que tiene uno.

- A ver, entonces, ¿la cosa pasaría por ir dispu-
tando espacios de poder? ¿O hay que luchar
por el Poder con mayúscula?
- Se nos va la vida en disputar el poder. Hay que
tener la humildad de reconocer que es una pos-

la vida disputando
el Poder”

A los dirigentes colaboracionistas no les
quedan más que las argucias de los vencidos. Lo
revela el método de complicar a la CGT en “con-
tubernios” de los que ellos hacen una filosofía y
un medio de vida, o en golpes militares como el
que ayudaron  a gestar el 28 de junio para traer
al poder un ministro de economía y un secreta-
rio de trabajo que no son más que brazos de la
misma tenaza.

La CGT no está con ningún golpe mucho me-

nos con un golpe “liberal” que suprima las ‘últi-
mas contradicciones aparentes del gobierno,
encarame en su lugar a representantes aún más
acérrimos de la libre entrega y termine de inte-
grar el gabinete con abogados de los monopo-
lios. No queremos cambiar un general por otro
general, queremos cambiar un general por la vo-
luntad del pueblo.

Nº 29 de mayo de 1968

Golpe
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Raimundo Ongaro se refiere a dis-
tintas etapas de la humanidad, al
hombre de Cromagnon, de Near-

denthal, al hombre de la China, la Edad
Media en que “era mejor morirse pronto
para estar a la diestra de Dios Padre” y
ahora estamos en la era en que todo lo re-
suelve el mercado. El consumismo frívolo,
superficial, suntuario. Pero para el anti-
guo líder de los gráficos hay una solución:
conseguir dos mil revolucionarios.

- Y los coyas, ¿qué consumen?
- Los pobres coyas no figuran, son un da-
to demográfico, pero no existen porque no
tienen poder y no proyectan nada de lo
que ellos quisieran.

- En el interior de América Latina hay 200
millones en esas condiciones.
- Y en la China hay 1200 millones de habi-
tantes. Y lo que a usted no le dijeron es
que 400 millones viven en la costa y están
asomados a la sociedad consumista de
mercado y 800 millones están esperando
otro Mao Tsé Tung que haga otra revolu-
ción más duradera. Porque como él decía,
muchas experiencias duran poco porque
tardan en penetrar la conciencia y el cora-
zón de la gente.

- ¿Es posible pensar que toda esa gente,
sin información y con medios escasos
llegue a movilizarse para cambiar su rea-
lidad?
- Cada cual tiene que seguir trabajando en
el área en que está. Unos defendiendo el
derecho de los indígenas, tobas, queran-
díes o calchaquíes, que se les devuelvan
las tierras. Otros luchando por el puesto
de trabajo, otros por una remuneración
justa para los jubilados. Otros por la edu-
cación, otros por la salud. No hay que sa-
car a nadie de los que están en sus terre-
nos específicos, sindical, político. Mi posi-
ción es que cada uno haga su esfuerzo en
este momento. Que cada uno exprese lo
que se aspira como cambio de la realidad.
Lenin decía que al poder no lo toman las
masas, lo toman los revolucionarios. Acá,
con dos mil revolucionarios se toma el po-

der. ¿Cómo tomaron el poder las juntas
militares? Porque estaban organizados y
tenían los recursos necesarios para copar
los medios de comunicación y las armas
para disuadir. Entonces cuando sufrimos
ante los mártires de Chicago -cinco de
ellos eran gráficos, subraya- cuando recor-
damos la Patagonia Trágica, cuando ma-
taban a Radowisky o éste al coronel Fal-
cón. Cuando acá se fue Vandor, se fue (Jo-
sé) Alonso y venían otros iguales o peores
... ¿qué es lo que tenemos que aprender?:
que junto con los sectores que luchan pa-
ra cambiar la realidad injusta, tiene que
haber un sector revolucionario. Tiene que
haber en la Argentina dos mil revolucio-
narios. Esos son los que van a encabezar la
toma del poder. Después, cuando seamos
todos pares, cada uno en su tarea, en su
profesión, ellos distribuirán todo con el
sentido de una gran familia humana.

-¿Esos revolucionarios deberían agrupar-
se en un partido?
- Todo partido es algo que divide, una co-
sa partida está rota. Usted no haga parti-
do -aconseja-. Yo respondo con la tradi-
ción de la familia gráfica, que, por caso,
le ha dicho a la Iglesia: “no me sigas sal-
vando, porque hace dos mil años que me
vienes salvando, diciendo acá tengo a
Cáritas, te voy a dar un bolso con alimen-
tos. Me vas a decir igual que la Madre Te-
resa. Las grandes compañías le van a dar
a ella el dinero y ella les llevará a los po-
bres un poco de comida, un techo, y un
poquito de educación. Yo quiero una so-
ciedad que surja del principio: sólo el
pueblo salvará al pueblo” . No queremos
más salvadores. Cuando pueda publicar-
se la noticia de que cada bebé que nace
va a tener las mismas oportunidades de
educación que tuvieron los hijos de Roc-
kefeller o los del Príncipe de Gales, podrá
verse que el cáncer y su metástasis se cu-
ra. Y también el cáncer político. Lo que
tenemos que rescatar es el acceso al cono-
cimiento porque de lo que se han ocupa-
do, es de que los hijos de los pobres, los
hijos -como yo- de una sirvienta, no lle-
guen a la universidad.

“Hacen falta dos mil revolucionarios”
ta en la larga y dura marcha de la que habló
Mao Tsé Tung. Es una larga marcha y cada uno
tiene que hacer los metros que pueda para ir
empujando hacia el precipicio a este sistema
que no queremos, que nos impone una dictadu-
ra económica que tortura y mata lentamente.
No aspiro a verlo con mis ojos, pero sí a través
de quienes nos seguirán, en la sangre y la con-
ciencia.

- ¿La respuesta al imperio del capitalismo a ni-
vel planetario, con esas dictaduras económicas
serían los pequeños refugios para protegerse
“hasta que aclare”?
- Lo que hay en el mundo y en nuestro país, son
miles de islas. Cada uno está en su isla. Lo que
hay que hacer es continentalizarlas. El que le-
vante una propuesta que entusiasme y genere
un estado de ánimo favorable a un proyecto de
unidad, se llevará las dos mil o tres mil islas.

- ¿Y cómo se defienden los derechos de los tra-
bajadores en ese marco?
- Se han hecho muchísimas marchas sin resulta-
dos. Lo que pasa es que hay una élite, una aris-
tocracia mundial que dirije el mundo, grupos fi-
nancieros, bancos. Ni los campesinos ni los in-
dustriales, sólo el capital. Han mundializado el
capital pero no los derechos de los trabajadores.
Sólo tienen derechos las minorías que manejan
el mundo. Yo sostengo que cada uno tiene que
ser dueño de los bienes con que trabaja. Tene-
mos que llegar a ser “prosumidores” o sea pro-
ductores y consumidores.

- ¿Cuál es el rol de los sindicalistas?
- Si quieren saber lo que piensa la Lista Verde
de los Gráficos,  es lo que llevamos a la práctica
con la CGT de los Argentinos como consigna:
que los representantes sirvan a los representa-
dos y los representados sean los que dirijan a
los representantes. No hay otra forma de defen-
der a los trabajadores como corresponde.
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Leer hoy cualquier ejemplar de heme-
roteca del periódico CGT, fundado
por Rodolfo Walsh en 1968, puede
deparar una sensación inolvidable.
Como el título de una nota, de enton-

ces, sobre educación: Más analfabetos para hon-
rar a Onganía, pletórico del humor sobrador de
la época, o este otro sobre las Malvinas: ¿Qué
esconden los ingleses? - treinta años antes, eso
sí, de las minifaldas de Zulemita.

“Participar era casi un imperativo moral” di-
ce Lilia Ferreyra, mujer de ojos traslúcidos, 
-después de aclarar a media voz, que todo lo
que diga sobre la prensa sindical, fundamental-
mente sobre su participación en el legendario
periódico de la CGT de los Argentinos, va a ser
“desde lo que ha sido mi relación con Rodolfo”.
Y sin embargo, buena parte de lo que no diga,
permite hilvanar una reflexión que va de enton-
ces a hoy en el oficio de informar.

-¿Cuál fue el papel de los intelectuales, 
-muchos de ellos maestros del periodismo ac-
tual-, en aquella marcha al compás del sindica-
lismo que los perdió mucho antes, acaso, de la
tarde en que Walsh decidió parapetarse en
San Juan y Rincón ante un comando de la ES-
MA, como otra forma más del compromiso
asumido con su oficio? ¿Cómo evolucionó
aquella prensa?

Nuestra entrevistada no sólo se acuerda;
también recuerda lo que hace falta.

- Hubo un encuentro con Perón y un acuerdo
con Ongaro que sellaron el inicio...
- Eran tiempos de Onganía... A partir de la caí-
da de Illia, sectores intelectuales que estaban al
comienzo de los años 70 más dedicados, en el
caso de Rodolfo a la literatura, pero llevados
por sus mismas características y concepciones,
todos los procesos revolucionarios que se esta-
ban gestando en América Latina, el proceso cu-
bano, la presencia del Che en Bolivia, eran ele-
mentos de la realidad política nacional histórica
que planteaban cada vez con más urgencia cuál
es el papel del intelectual en ese proceso con-
vulsivo que se estaba viviendo.

- Hay una consigna del Walsh de entonces,
que usted recuerda en un trabajo suyo: “La
prensa es del partido”.
- Eso tiene que ver con discusiones de comien-
zos de los años 70 sobre la prensa como instru-
mento organizador. Pero en realidad él fue de-
cantando su concepción sobre el rol de la pren-
sa. Porque por ejemplo, y ahora nos acercamos
unos años, cuando él empieza a plantear la ne-
cesidad de contar con una agencia de noticias
para romper el cerco informativo de la dictadu-
ra, la plantea no como un órgano de un partido,
sino como un órgano de expresión e informa-
ción, que no tenía que estar sujeto a simplemen-
te difundir comunicados y documentos de la
organización. Esta concepción era la que estaba
detrás de ANCLA (1976), para la cual una cosa
era la prensa partidaria con sus comunicados,
etc., y otra bien distinta es la prensa que tiene
una línea editorial que coincide, comparte y se
integra a otras expresiones que no son partida-
rias. De algún modo esta concepción ya estaba
presente en cómo se fue definiendo la línea del
diario Noticias (1973-74). Estas nuevas expre-
siones, coinciden, acuerdan y están basadas in-
cluso en una íntima identificación respecto a ob-
jetivos, pero que reconocen una metodología
propia en el oficio periodístico.

- En aquellos tiempos decir “intelectual” era

más un adjetivo, es decir nunca dejaba de con-
notar alejamiento de la acción, etc. ¿Cómo se
concebía en este sentido Walsh en relación a
los trabajadores?
- Conviene aclarar un par de cosas: Rodolfo
nunca fue un intelectual orgánico de un partido
político.

- Hace poco David Viñas proponía a Emile Zo-
la como modelo.
- Es curioso, porque en el año 77 Rodolfo - te es-
toy hablando ya de pocas semanas antes de su
desaparición- desde el punto de vista intelec-
tual y de su vinculación con la literatura, se re-
prochaba no haber leído a Zola.

- Una de las cosas en que más pone énfasis al
referirse a estas cosas es, siempre, en el costa-
do moral del compromiso.
- Es cierto, nunca se hablaba de dinero. Nunca.

- ¿Creés que esa es una diferencia respecto a
cómo se producen hoy las cosas?
- En aquellos años la posibilidad de participar
en cualquier tipo de proyecto colectivo, ya fue-
ra el caso de un periódico, de un boletín, o una
agrupación, o un trabajo barrial, era casi un im-
perativo moral. Hoy vivimos una etapa históri-
ca completamente diferente. Donde el valor,
uno de los valores por ejemplo que Rodolfo po-
ne como consigna en la cadena informativa:
“vuelvo a sentir la satisfacción moral de un ac-
to de libertad”, este tipo de valor, como valor
ético, está hoy devaluado. Aquello que entonces
estaba considerado, era reconocido, como dis-
poner parte del tiempo para picar un stencil, pa-
ra armar un boletín, etc., ahora esto ha cambia-
do bastante. Se necesita una gran convicción,
decisión, para ser generoso con el tiempo de la
pequeña vida individual, porque lo que en rea-
lidad se ha debilitado, devaluado, es la posibili-
dad para toda propuesta de índole colectiva co-
mo para conseguir que la vida sea mejor para
todos.

Nicolás Doljanin

De la prensa del partido
al oficio de informar

Lilia Ferreyra



●     dossier. 6   ●  Febrero de 1999

Rodolfo Walsh y el Periodismo de Investigación

El Periodismo de Investigación, en
tanto práctica periodística diferen-
ciada, funda su existencia en el des-
cubrimiento de aquello que perma-
nece oculto porque alguien se benefi-

cia con ese ocultamiento. Su trabajo incluye el
proceso de ordenar hechos diversos, que apare-
cen dispersos y distantes unos de otros, señalar
sus relaciones y derivar de ellas el sentido de
una praxis. Justo es decir que esta praxis, casi
siempre, alberga uno o más hechos delictivos
que, casi nunca, son procesados por la justicia,
o, procesados ellos, excepcionalmente culminan
en una sentencia condenatoria.

***
Desde esta perspectiva, el Periodismo de In-

vestigación no hace otra cosa que conducirnos a
enfrentar el conflicto entre lo justo y lo injusto.
Pero, ¿cuál es su parámetro? Analicemos el
abordaje que realiza Rodolfo Walsh en “Opera-

ción Masacre”, una profunda investigación so-
bre el fusilamiento de más de una docena de ci-
viles en un basural de José León Suárez, ocurri-
do en la madrugada del 10 de junio de 1956, en
el contexto de una revolución (a la cual eran aje-
nos) contra el gobierno de facto que había de-
rrocado a Juan Domingo Perón un año antes,
fusilamiento del que lograron sobrevivir siete
personas.

Dice Walsh: “los detenidos fueron penados,
y con la muerte, y sin juicio, y arrancándolos a
los jueces designados por la ley antes del hecho
de la causa, y en virtud de una ley posterior al
hecho de la causa, y hasta sin hecho y sin causa.
No habrá ya malabarismos capaces de borrar la
terrible evidencia de que el gobierno de la revo-
lución libertadora aplicó retroactivamente, a
hombres detenidos el 9 de junio, una ley mar-
cial promulgada el 10 de junio. Y eso no es fusi-
lamiento. Es un asesinato”.

¿Cuál es el parámetro invocado aquí por el
periodista? Walsh lo dice en forma explícita: de-
nuncia la violación del artículo 18 de la Consti-
tución Nacional, que en su primer párrafo orde-
na que “ningún habitante de la Nación puede
ser penado sin juicio previo fundado en ley an-
terior al hecho del proceso, ni juzgado por co-
misiones especiales, o sacado de los jueces de-
signados por ley antes del hecho de la causa”.

Este parámetro lo mantiene Walsh más ade-
lante, cuando califica a los otros fusilamientos,
aquellos que sí tuvieron como protagonistas a
varios de los partícipes (27) de aquel intento re-
volucionario: “las ejecuciones de militares en
los cuarteles fueron, por supuesto, tan bárbaras,
ilegales y arbitrarias como las de civiles en el ba-
sural”. Y vuelve a sostener esta afirmación a la
vista del artículo 18 de la Constitución Nacio-
nal, otro de cuyos párrafos afirma que “quedan
abolidos para siempre la pena de muerte por
causas políticas, toda especie de tormento y los
azotes”. Queda claro, entonces, que el paráme-
tro para resolver -o, al menos, intentarlo- el con-
flicto entre lo justo y lo injusto es la Constitu-
ción Nacional, es decir, el ordenamiento jurídi-
co del Estado.

*** 
Sin embargo, Walsh quiebra este supuesto

Ese oficio 
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cuando en la tercera edición de su libro (1972)
agrega, tras el “Epílogo” que cerraba las edicio-
nes anteriores, un nuevo apartado que nombra
“Aramburu y el juicio histórico”. Así arranca:
“El 29 de mayo de 1970 un comando montone-
ro secuestró en su domicilio al teniente general
Aramburu. Dos días después esa organización
lo condenaba a muerte y enumeraba los cargos
que el pueblo peronista alzaba contra él. Los
dos primeros incluían la matanza de 27 argenti-
nos sin juicio previo ni causa justificada el 9 de
junio de 1956”. 

En estas pocas líneas se pueden observar
tres contradicciones muy concretas: 

1) la utilización del concepto “secuestro”,
que ya coloca fuera de la ley al comando mon-
tonero y califica el hecho como un delito, de
acuerdo con el parámetro elegido por el autor a
lo largo de su investigación;

2) la utilización del concepto “pueblo pero-
nista” (no indicado como cita), que califica a los
protagonistas del hecho -y también a su cronis-
ta-, al menos, como sectarios -para no hablar de
fascismo-, por el carácter excluyente de su dis-
curso, como si el resto del pueblo, aquellos que
no son peronistas, no hubieran sufrido los des-
manes de la mentada dictadura, o, aún cuando
no la hayan sufrido, como si no merecieran -por
el sólo hecho de no compartir una línea ideoló-
gica- pertenecer al pueblo;

3) la cita (sin crítica alguna) de la frase “la
matanza de 27 argentinos”, que desconoce el
otro hecho -precisamente el investigado por
Walsh-, como si los fusilados en aquel basural
no fueran argentinos, o, peor aún, como si esos
fusilados que no formaban parte de la revolu-
ción abortada, precisamente por no haber for-
mado parte de ella, no hubiesen existido nunca
y su suerte no le importara a nadie.

***
Pero es la conclusión del relato la más nítida

expresión del quiebre apuntado. En esa conclu-
sión, Walsh afirma: “Quince años después será
posible hacer el balance de esa política (la polí-
tica de la revolución libertadora): un país de-
pendiente y estancado, una clase obrera sumer-
gida, una rebeldía que estalla por todas partes.
Esa rebeldía alcanza finalmente a Aramburu, lo

enfrenta con sus actos, paraliza la mano que fir-
maba empréstitos, proscripciones y fusilamien-
tos”.

En esta conclusión, Walsh justifica el secues-
tro y asesinato del ex presidente militar, aunque
no lo hace explícitamente, sino a través de un
rodeo histórico -cargado de verdades, por cier-
to- en el que que no menciona ni una sola vez el
parámetro elegido para conducir la investiga-
ción de los fusilamientos de José León Suárez.
Acaso porque supo -o, al menos, intuyó- que es-
taba incurriendo en una abierta contradicción.

No puede Rodolfo Walsh, nadie puede ha-
cerlo, justificar un hecho eludiendo el paráme-
tro elegido para impugnar otro hecho de simila-
res características. Los fusilamientos de José
León Suárez deben calificarse como privación
ilegal de la libertad y homicidio calificado y
constituyeron una manifiesta violación del artí-
culo 18 de la Constitución Nacional. El secues-
tro y asesinato de Aramburu no fueron otra co-
sa, si mantenemos el mismo parámetro: priva-
ción ilegal de la libertad y homicidio calificado,
y otra manifiesta violación del artículo 18 de la
Constitución Nacional. La diferencia de grado,
también manifiesta, es que la primera tropelía
fue cometida en nombre y desde el Estado por
sus propios funcionarios. Y que, por eso mismo,
quedó impune.

No puede Rodolfo Walsh -y él lo sabía o, al
menos, lo intuía- condenar el secuestro y asesi-
nato de Aramburu sin condenarse a sí mismo.
Por los mismos motivos que esgrime en el “Epí-
logo” de su investigación, refiriéndose a los fu-
silamientos de José León Suárez y a la impuni-
dad en que cayeron: “La clase que esos gobier-
nos representan se solidariza con aquel asesina-
to, lo acepta como hechura suya y no lo castiga
simplemente porque no está dispuesta a casti-
garse a sí misma”.

Carlos A. Sortino

tan terrestre
N

o supo entonces que estaba plantando
el solitario anticipo vernáculo del muy
posterior y tan mentado nuevo perio-

dismo de Tom Wolfe, del muy posterior y tan
mentado non fiction de Truman Capote, del
más posterior y más mentado aún caso Wa-
tergate del Washington Post, pasteurizados
hoy como paradigmas del marketing mediáti-
co, pedantería hedonista de simpáticos yup-
pies. 

Sólo supo entonces que aquella historia in-
creíble le cayó encima casi a los treinta años en
la mesa de un bar una semana antes de Navi-
dad  y que debía ser publicada y que sería Leó-
nidas Barletta quien imprimiera castigo a los
culpables como cabeza de página de su perió-
dico Propósitos cinco días después.

No supo entonces que estaba gestando el
periodismo inequívoco de Operación Masa-
cre, oficio terrestre de testimonio y denuncia,
categorías artísticas, según dijo después, mere-
cedoras de los mismos trabajos y esfuerzos que
se le dedican a la ficción. 

Sólo supo entonces que nada podía esperar
de sus colegas periodistas de los grandes dia-
rios y que por eso la historia de Juan Carlos Li-
vraga, uno de los sobrevivientes de los fusila-
mientos de José León Suárez del 10 de junio de
1956, tendría que abrirse paso entre las publi-
caciones alternativas de la época.

No supo entonces que lo mismo que a Li-
vraga, el protagonista de su primer relato pe-
riodístico, habría de pasarle a él veinte años
más tarde a manos de los mismos ejecutores. 

Sólo supo entonces que Livraga era inocen-
te y merecía justicia, como merecían justicia los
otros fusilados de aquella misma madrugada y
por eso escribió los muertos, bien muertos, y
los asesinos, probados pero sueltos.

No supo entonces que esa frase volvería,
como volvería el título de su primer relato, más
verdadera que nunca treinta años después,
cuando el proceso del Proceso puso a la vista
de todos que aquella desprolija masacre de Jo-
sé León Suárez se expandió, aumentada y co-
rregida, por todo el país y sin embargo él sería,
como lo fue Livraga, una voz enmudecida por
quien otros gritarían al vacío. 

Sólo supo después, aquella tarde del 25 de
marzo de 1977, cuando se encontró en plena
calle con un grupo de tareas de la ESMA que
iba a secuestrarlo e intentó resistirse, que él, Ro-
dolfo Walsh, no era inocente como lo fue Livra-
ga, si por inocente se percibe a quien nada in-
tenta contra el crimen organizado, y que por
eso él, Rodolfo Walsh, no sobreviviría, como so-
brevivió Livraga, para contárselo a algún perio-
dista.

C.S.

Noticia de un relato



●     dossier. 8   ●  Febrero de 1999

Rogelio García Lupo no ha-
bría participado de la ex-
periencia del Semanario
de la CGT de los Argenti-
nos si no fuera porque su

amigo y colega Rodolfo Walsh -con
quien había trabajado investigando el
caso Satanowsky y proyectado y fun-
dado la agencia Prensa Latina- lo con-
vocó a involucrarse en aquel proyec-
to.

García Lupo apenas si se las com-
ponía para responder a sus dos traba-
jos pero así y todo se hizo tiempo pa-
ra colaborar en el periódico sindical
junto a otros periodistas e intelecuales
como Horacio Vertbisky, José María
Pasquini Durán, Daniel Goldstein,
Luis Guagnini o Milton Roberts. 

Desde la comodidad del living de
su casa el experimentado periodista
de Clarín recuerda para En Marcha
aquellos años en los que se pensaba
que aquello no terminaba en editar
un buen periódico sindical.

-¿Cuánto tuvo que ver en la concre-
ción del Semanario de la CGT de los
Argentinos el contexto socio-políti-
co?

-Sin dudas aquel proyecto estuvo
contenido en un contexto histórico
que hizo posible su desarrollo. Hay
que pensar que en este momento las
tensiones políticas afectaban la histo-
ria del país de un modo muy sustan-
cial, que se expresaba todo el país de
todas las formas posibles. Estaba en
discusión el retorno de Perón a la Ar-
gentina, un hecho que impregnaba a
toda la sociedad y que le daba al pe-
riodismo un campo de desarrollo
muy grande que alcanzó al periodis-
mo sindical. Creo que contrariamente
a eso en una etapa en que se advierte
un reflujo del sindicalismo como está
ocurriendo en la actualidad por cam-
bios de muchos factores tanto nacio-
nales como internacionales, la posibi-

lidad de desarrollar un periodismo
sindical como aquella, no la veo como
una posibilidad concreta. Esto no nie-
ga la posibilidad de desarrollar algu-
na forma de periodismo sindical. So-
bre todo formativo, de otro tipo.

- ¿Qué supo del vínculo de Perón
con el proyecto? 
- Fue muy concreta. Walsh conoció a
Ongaro en Madrid, en Puerta de Hie-
rro. El propio Perón le explicó a On-
garo que Walsh era el autor de Opera-
ción Masacre y que se ponía al servi-
cio de la edición de un periódico cuya
frecuencia marcarían las posibilida-
des económicas de la CGT de los Ar-
gentinos, que resultó ser un semana-
rio y que Ongaro era el secretario ge-
neral de la Federación Gráfica que se
ponía a la cabeza de un realineamien-
to sindical. Y agregó que esperaba
que esto diera un resultado positivo.

- ¿Cuál fue el rol de los intelectua-
les? 
- Los intelectuales que participaron
pensaron que el proyecto no concluía
en hacer un buen semanario sindica-
lista, sino que iba mucho más arriba.
Hacer un semanario sindical fue un
eficaz instrumento de organización
que, además, se demostró como muy
interesante porque de alguna manera
formuló una serie de propuestas a las
corrientes de la oposición política y
sindical. Es decir, terminó constru-
yendo un programa que fue sobre to-
do expresado por la CGT de los Ar-
gentinos como nucleamiento sindical
y por su periódico como divulgador
de ese programa.

- Entonces se hablaba de la “prensa
del partido” ¿Ese era el perfil del pe-
riodismo que se hacía?
- Revisada la colección del semanario
de la CGT, tantos años después, uno
puede darse cuenta de que se hacía

un relevamiento del sindicalismo
combativo. Ese relevamiento semanal
producía una acumulación que tenía
un efecto reproductor, multiplicador.
O sea, los núcleos sindicales que te-
nían una política contestataria activa
se reconocían en las páginas del Se-
manario que circulaba entre ellos y
que les daba ánimo para multiplicar
su actividad. Esto es un dato de co-
municación que le faltaba al sindica-
lismo combativo hasta ese momento.
De pronto se encontraban en letra de
molde leyendo sus propias acciones y
tomando impulso para nuevas accio-
nes. En este sentido el periódico fue
muy motivador.

- ¿Cómo fue su vinculación con el se-
manario y qué lo motivó a partici-
par?
- En ese momento teníamos una can-
tidad de objetivos comunes pero bási-
camente tenía una vieja amistad con
Walsh que, cuando pensó en el perió-
dico, creyó que yo podía ayudar a ha-
cerlo. Me convocó y por supuesto yo
estaba dispuesto a acompañarlo en la
producción del semanario, esa fue la
realidad. Quiero decir, fue una con-
vocatoria basada en un alto porcenta-
je en el grado de confianza y amistad
que teníamos Walsh y yo. Si proba-
blemente hubiera salido de una pro-
puesta exclusivamente política o sin-
dical no creo que hubiera comprome-
tido mi firma y mi trabajo, pero con
Rodolfo habíamos hecho algunas co-
sas en común antes, de manera que
los dos sabíamos hasta que punto po-
díamos confiar el uno en el otro y es-
to salió con naturalidad. 

- ¿Cómo era el método de trabajo de
aquella redacción? 
- Bueno, era una redacción volante
porque todos trabajábamos en otra
cosa. Cabe aclarar que ese fue un pe-

riódico que se hizo sin que ninguno
de nosotros cobrásemos un centavo
por hacerlo.  En aquella época yo te-
nía dos empleos y esto se transformó
en una tercera tarea. Y todos estába-
mos más o menos en lo mismo.  Era-
mos un grupo de siete u ocho perso-
nas que girábamos alrededor de Ro-
dolfo Walsh que nos pedía los temas
o se los proponíamos y los compatibi-
lizaba con lo que hacía el resto. No
había una redacción física, se compo-
nía, se armaba en los talleres de la
cooperativa gráfica en la calle Rivada-
via y de ahí salía por vías completa-
mente artesanales. Activistas sindica-
les se llevaban una parte de la edición
y lo que quedaba iba a la calle a través
de los distribuidores de la prensa grá-
fica. En aquel taller de imprenta, te-
niendo en cuenta la vinculación de la
gráfica con los talleres donde se hacía
el periódico, nos daban facilidades
para reunirnos en la oficina de la pro-
pia imprenta.

- ¿Cómo recuerda la relación de los
periodistas del semanario con la di-
rigencia sindical?
- En general la relación era buena.
Creo que en una sola oportunidad
hubo que revisar una decisión de la
rama periodística frente a una adver-
tencia de prudencia que hizo el pro-
pio Ongaro. Pero en general como se
partía de una comprensión de cuales
eran los objetivos y la forma de llegar
a ellos no se planteaban tampoco pro-
blemas posteriores a la edición del se-
manario. Quiero decir no aparecía al-
guien diciendo pero caramba cómo
esto fue presentado de esta manera,
en general creo que esto no ocurrió y
que hubo conformidad con la forma
que tomó periodísticamente lo que
era un programa sindical que había
sido discutido y compartido ●

P. M.

“El semanario 
fue un eficaz
instrumento de
organización”

Rogelio García Lupo
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